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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r 2 c ¡ h ^ a t a m e n t e q u e I o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
^ e m f este B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 

Piar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

t e l o M l r I S T R A C I O N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
273 7*? y 6 2 » M a d r i d - 9 . Te lé is . : Adminis t ración, 
de ofi T a l , e r e s . 273 38 36, Apartado 937. — Horas 
y m e ! ¡ c u i a : D « ocho y media de la mañana a dos 

ecua de la tarde. Para el púb l ico : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t ración 

del BOLETÍN OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t ración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe •! ¿nuncio. 

Los anunciantes vienen obligados ol pago del Impuesto de) t i m e » . 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Heme rrteca t » ' " * * -
necen abiertos al público desde las diez a trece hcra»v 

los días laborables, en Miguel Angel, 25. segunda plant*. 

IMPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

r 'bunal de pruebas selectivas para el ac-
J^o a la plantilla de funcionarios pro

veíales en distintas categorías de los 
j a c i o s y Establecimientos Provincia-

L e J n c a / gados de Almacén; Encargados de 
c a r C C r i a ; Encargados de Economato; En -
r> gados de Lavandería; Encargados de 
d e P d o r ; Encargados de Cafetería; Jefes 
ro . ^ n a ; Subjefes de Cocina; Peluque
ra s > Zapateros; Cocineros; Ayudantes de 

°cina; Camareras; Cuidadoras; Ayas; 
bardas; Serenos; Pinches de Cocina; L a 

rderas; Costureras; Mozos; Auxiliares 
e Servicio Domést ico (Doncellas); Ope
ras de Limpieza; Ayudantes de Pelu

quería. 
e n

E s t e Tribunal, en su reunión celebrada 
p r . e ! día de hoy, ha acordado señalar el 
n e°ximo día 23 de los corrientes, vier-
$ J - a I a s diez horas, en el Salón de 
ge]l-.f5 5 d e la Corporación (Miguel A n -
s o r V n ü m e r o 2 5)» P a r a I a celebración del 
l U a Que determinará el orden de ac-

ion de los aspirantes admitidos a las PFpas selectivas 
X i ^ ^ e n t e ha acordado señalar el p ró -
r j ¡ e d í a 18 de septiembre, lunes, a las 
Seña h o r a s , en el Colegio de Nuestra 
y 5 ° r a de la Paz (O 'Donnel l , núms . 50 
prj m ' p a r a dar comienzo a la práct ica del 
ünj c

 e r ejercicio, a cuyo efecto se cita en 
a d ^ i t i i ° a t o d o s l o s aspirantes 
dí a j / d o s Para que comparezcan en el 

L o s ° r a ^ l u g a r a n t e r i o r m e n t e señalados, 
del n a s p i r a n t e s deberán acudir provistos 
d e T o m e n t o Nacional de Identidad y 

T,P'uma estilográfica o bolígrafo. 
Prese S e n a c e P u b l i c o por medio del 
to y n t e anuncio para general conocimien-
c ° n f 0

e n - e s P e c i a l de los interesados, de 
s é p t i J " m i < J a d con lo dispuesto en la base 

a de las de convocatoria. 
c r e ¿ a d r i d ' 19 de junio de 1978.—El Se-
Cornp °* d e l Tribunal, Fernando García-
de] f i a d o r . — V i s t o bueno: E l Presidente 

tribunal, Enrique Carvajal. 
(G.—1.942) 

Tr 
c e s í d e p r u e D a s selectivas para el ac-
vin • 3 * a Punt i l la de funcionarios pro-
v j c ^ a l e s que estén adscritos a los Ser-
r .̂ 0 s Industriales y Establecimientos 
£ n

 V m c i a l e s y ostenten la categoría de 
d e ¿ r § a d o d e Reprografía, Encargado 
dici a n d e r í a ' Encargado de Ai re Acon
es Í Í 0 ' 0 f i c i a l e s Electicistas, Oficia-
de r ¡' R e P r o g r a f í a , Oficiales de Lavan-
F o o 3 ' 0 f ¡ c i a l e s Calefactores, Oficiales 
t a s

t > ° n e r ° s , Telefonistas y Ascensoris-

Est 
en e j e . T r i t > u n a l , en su reunión celebrada 

a i a de hoy, ha acordado señalar el 

*próximo día 23 de los corrientes, viernes, 
a las diez horas quince minutos, en el Sa
lón de Sesiones de la Corporación (Miguel 
Angel , n ú m e r o 25), para la celebración del 
sorteo que determinará el orden de ac
tuación de los aspirantes admitidos a las 
pruebas selectivas. 

Igualmente ha acordado señalar el pró
ximo día 11 de julio, martes, a las nueve 
horas treinta minutos, en el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paz (O'Donnell, 50 
y 52), para dar comienzo a la práctica del 
primer ejercicio, a cuyo efecto se cita en 
único llamamiento a todos los aspirantes 
admitidos para que comparezcan en el 
día, hora y lugar anteriormente señalados. 

Los aspirantes deberán acudir provistos 
de] Documento Nacional de Identidad y 
de pluma estilográfica o bolígrafo. 

L o que se hace público por medio del 
presente anuncio para general conocimien
to y en especial de los interesados, de 
conformidad con lo dispuesto en la base 
séptima de las de convocatoria. 

Madr id , 19 de junio de 1978.—El Se
cretario del Tribunal, José María Aymat 
González. — Visto bueno: E l Presidente 
del Tribunal, Enrique Carvajal. 

(G.—1.943) 

Tribunal calificador de las pruebas selec
tivas restringidas para el acceso a la 
plantilla de funcionarios provinciales del 
personal contratado, temporero y even
tual en la categoría de Ingeniero Téc
nico de Montes. 
De conformidad con lo establecido en 

la base séptima de las de convocatoria, 
el orden en que habrán de actuar los as
pirantes para la lectura de los ejercicios, 
según el sorteo verificado el día 13 de los 
corrientes en el Salón de Sesiones de la 
Corporación, es el siguiente: 

1 D . Constantino Mart ín Mart ín . 
2 — Elias Pino Izquierdo. 
3 — Santiago Plasencia Reyna. 
4 — Gonzalo del Corral del Campo. 
L o que se hace públ ico por medio del 

presente anuncio para general conocimien
to y en especial de los interesados, de 
conformidad con lo dispuesto en dicha 
base sépt ima de las de convocatoria y 
Decreto 1411/1968, de 27 de junio. 

Madr id , 17 de junio de 1978—P. O . , el 
Secretario del Tribunal, Enrique Arroyo 
Adrados. 

(G.—1.944) 

Tribunal calificador de las pruebas se
lectivas restringidas para el acceso a la 
plantilla de funcionarios provinciales en 
el subgrupo de Servicios Especiales de 
Administración Especial en diversas ca
tegorías del Parque Móvil Provincial. 
En cumplimiento de la base séptima de 

la convocatoria, se comunica el resultado 

del sorteo público celebrado por. este T r i 
bunal el día 13 de junio para establecer 
el orden en que habrán de actuar los as
pirantes en aquellos ejercicios que no 
puedan realizar conjuntamente: 

Oficiales Conductores 

1. —Bravo Sánchez, Alfonso. 
2. —Candel Sánchez, Patricio. 
3. — C i d López, Antonio. 
4. —Collado Cuadrado, Antonio. 
5. —Fernández Sáez, Juan. 
6. —González Marcos, Antonio. 
7. — G o r d ó n Pérez, Juan Luis 
8. —Haro Sánchez, Gregorio. 
9. —Herrera Molero, Baldomcro. 

10. —Jiménez Romero, Leopoldo. 
11. —Larrambebere Díaz, Víctor. 
12. —Moreno Ruiz, Antonio. 
13. —Naranjo Chicón, Jorge. 
14. —Peinado Ordóñez, Vidal . 
15. —Riesgo Vasco, José. 
16. —Rodr íguez Calvo, Luis. 
17. —Rodr íguez Rodríguez, Francisco. 
18. —Sempere Usagre, Juan. 
19. —Serreta Coromina, Ricardo. 
20. — V i l a Rodríguez, José. 
21. —Arribas Maestro, Pedro. 
22. —Arroyo Fernández, Víctor. 

Oficiales Mecánicos 
1. —González Clemente, Rafael. 
2. —González Bejarano, Manuel. 

Engrasadores 

1.—Rodríguez Serrano, José. 

Guardas 

1.—Nieto García, Angel. 

Lavacoches 
1.—Gutiérrez Parra, Antonio. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y en especial de los inte
resados. 

Madrid, 19 de junio de 1978.—P. el 
Secretario del Tribunal, Luis Molinero 
García. 

(G.—1.946) 

C I U D A D S A N I T A R I A P R O V I N C I A L 
" F R A N C I S C O F R A N C O " 

Se convoca concurso público para el 
suministro de un equipo de tomografía 
axial computarizada de cráneo y cuello 
con destino al Servicio de Radiología de 
la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco 
Franco", con arreglo a los pliegos de con
diciones aprobados por la Diputación Pro
vincial de Madr id y que se hallan ex
puestos en la Sección de Gobierno Inte
rior de dicha Corporación. 

Precio tipo: 50.000.000 de pesetas. 
Plazo de ejecución: S e i s meses. 
Garantía provisional: 560.000 pesetas. 
Garant ía definitiva: La que resulte de 

aplicar el ar t ículo 82 del Reglamento de 

Contratación de las Corporaciones Loffc-
les, pudiendo constituirse ambas lianzas 
en cualquiera de las formas admitidas po r 
el citado Reglamento, incluidas las cédu las 
del Banco de Crédi to Local. 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Gobierno Interior, de diez a doce Je 
la mañana, durante el plazo de veinte d ías 
hábiles, a partir del siguiente al de l a 
publicación de este anuncio en el "Bole t ín 
Oficial del Estado". 

Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteados con una antelación de, a l 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentación de plicas. 

Apertura de plicas; En el Palacio P ro 
vincial, Miguel Angel, número 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho d í a s 
hábiles siguientes al de la publicación d e 
este anuncio en el BOLKTIN OFICIAL d a 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones» 
produciéndose, en este caso, la suspen
sión automát ica de la licitación. Una vex 
resueltas las mismas se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Existe crédi to suficiente en el Presu
puesto de la Ciudad Sanitaria Provincia l 
"Francisco Franco", no precisando la va
lidez de este contrato autorización supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 
Don en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de , 
enterado de los pliegos de condiciones y 
presupuestos a regir en el concurso dé 
suministro de un equipo de tomograf ía 
axial computarizada de cráneo y cuello 
con destino al Servicio de Radiología d e 
la Ciudad Sanitaria, se compromete a to
mar a su cargo el mismo por un precio 
de (en letra y número) y a concluir 
su ejecución en un plazo de 

Asimismo se compromete a cumplir l o 
dispuesto por las leyes protectoras de l a 
industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de previsión y 
seguridad social. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 12 de junio de 1978—El Se

cretario general, José María Aymat G o n 
zález. 

(O.—21 .352) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
L I C I T A C I O N E S P U B L I C A S 

Objeto: Subasta de obras de instalación 
de alumbrado público en el final de la 
calle de Puerto de Balbarán. 

Tipo: 735.898 pesetas. 
Plazos: U n mes para la ejecución y u n 

año de «arantía. 
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Pagos: Por certificaciones de obras eje
cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garant ías : Provisional, 14.718 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
D (en representación de ), 

vecino de , con domicil io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto y 
planos a regir en la subasta de obras de 
instalación de alumbrado público en el 
final de la calle de Puerto de Balbarán, 
se compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del 
(en letra) por ciento respecto a los pre
cios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

{Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretar ía 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguiente a aquel en 
que aparezca este anuncio en el "Boletín 
Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madr id , 12 de junio de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—21.308) 

Objeto: Concurso para la construcción 
y explotación, mediante concesión, de un 
estacionamiento público subte r ráneo para 
vehículos automóviles en la calle de Nar-
váez, entre las de Menorca y Alcalde 
Sáinz de Baranda. 

Canon anual: Será ofertado por los l i 
citadores. 

P.lazos: De ejecución de las obras, nue
ve meses como máx imo; de concesión, 
cincuenta años como máximo. 

Pagos: E l canon se hará efectivo anual
mente cuando el concesionario sea reque
r ido para ello. 

Garant ías : Provisional, 700.000 pese
tas; definitiva. 1.000.000 de pesetas. 

Modelo de proposición 
D (en representación de ), 

vecino de con domicilio en 
en posesión del D. N . I. n ú m , en
terado del pliego de condiciones de con
diciones generales y particulares del con
curso para la construcción y explotación, 
mediante concesión, de un estacionamien
to público sub te r ráneo para vehículos 
automóviles en la calle de Narváez, entre 
las de Menorca y Alcalde Sáinz de Ba
randa, lo acepta en su integridad, adjunta 
los documentos y anteproyecto en él exi
gidos, en los que se detallan sus caracte
ríst icas funcionales y se compromete a 
tomarlo a su cargo la concesión en las 
siguientes condiciones: 

1. E l plazo de ejecución será de 
meses. 

2. E l plazo de la concesión será de 
años, con lo que se rebaja en 

años el inicialmente previsto. 
3. En el anteproyecto se especifica la 

descomposic ión de la tarifa en sus facto
res constitutivos. 

4. E l canon anual a satisfacer al ex
celentísimo Ayuntamiento asciende a 
pesetas. 

5. Ofrece las garant ías especiales de 
prestación del servicio que se expresa en 
el anteproyecto. 

Asimismo se compromete al cumpli
miento de lo legislado o reglamentado en 
materia fiscal, laboral en especial previ
sión y seguridad social y protección a la 
industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los diez días hábiles siguientes a aquel en 

que aparezca este anuncio en el "Bolet ín 
Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, á las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentac ión . 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madr id . 12 de junio de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—21.307) 

Gerencia Municipal de Urbanismo. — 
Sección de Régimen de la Edificación 

A N U N C I O 

Solicitada licencia para demolición de 
la finca n ú m e r o 18 de la calle Villanueva, 
incluida en el Precatálogo de Edificios y 
Conjuntos de Madr id , como elemento de 
valor ambiental, se pone en general co
nocimiento, en cumplimiento de lo acor
dado por el señor Gerente Municipal de 
Urbanismo y a efectos de lo establecido 
en los ar t ículos 4 y 73 del Texto Refun
dido de la ley del Suelo y ar t ículo 266 
de las vigentes Ordenanzas sobre Uso del 
Suelo y Edificación, pudiendo todo inte
resado formular ante la Gerencia M u n i 
cipal de Urbanismo cuantas alegaciones y 
sugerencias estimen oportunas dentro del 
plazo de un mes, a partir del día de esta 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Madr id , 9 de junio de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—21.306) 

Gerencia Municipal de Urbanismo. — 
Sección de Reparcelaciones 

A N U N C I O 

E l Consejo de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, en la sesión celebrada el día 
30 de mayo de 1978, ha adoptado el si
guiente acuerdo: 

"Aprobar inicialmente el proyecto de 
reparcelación de los terrenos comprendi
dos en el polígono número 5 del Plan 
Parcial de Ordenación Chamar t ín Norte, 
debiendo someterse el expediente al trá
mite de información pública en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar t ículo 23 
del Reglamento de Reparcelaciones de 7 
de abril de 1966." 

E l expediente podría ser examinado por 
cuantas personas lo deseen durante el 
plazo de un mes, contado a partir de la 
publicación del presente acuerdo en él 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, Sec
ción de Reparcelaciones, calle Paraguay, 
con vuelta a Alfonso XIII , n ú m e r o 129, 
en cuyo plazo podrán presentar en el Re
gistro General de la misma cuantas re
clamaciones considere relativas al acuerdo 
de referencia. 

Madr id , 12 de junio de 1978.—El Se
cretario general y del Consejo (Firmado): 

(O.—21.304) 

Delegación del Servicio de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio.—Departamento de 

Hacienda 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 696 de la ley de Régimen 
Local vigente, queda de manifiesto en el 
Departamento de Hacienda de esta Se
cretar ía General por un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, el expediente incoado para la apro
bación del Presupuesto extraordinario de 
1978 (II) para ejecución del "Plan de Sa
neamiento Integral de Madr id" , cuyo an
teproyecto, por importe nivelado en sus 
estados de Gastos e Ingresos de pese
tas 33.161.620.000, fué aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión extraor
dinaria celebrada el día 5 del presente m e s 

de junio. 

L o que se anuncia al público para ge
neral conocimiento, a fin de que las per
sonas especificadas en el ar t ículo 683 de 
la ley de Régimen Local puedan interpo
ner las reclamaciones que estimen opor
tunas de acuerdo con lo establecido en 
cl ar t ículo 696 de dicha Ley. 

Madr id , 9 de junio de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—21.309) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincia! 

de Madrid 
Nota de rectificación de errores observa

dos en el Convenio Colectivo de Re
caudación de Constribuciones e Im
puestos del Estado de Madr id . 

Observado error material de transcrip
ción en el texto del Convenio Colectivo 
de Recaudación de Contribuciones e Im
puestos del Estado de Madr id , se proce
de a su rectificación, de acuerdo con las 
facultades conferidas a esta Delegación 
por el ar t ículo 111 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrat ivo de 17 de 
julio de 1958, y, en su consecuencia, de
berá entenderse sustituido el texto del 
Convenio que se publica en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia de 15 de junio de 
1978 por el que se transcribe a continua
ción. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O P R O V I N C I A L 
P A R A L A S R E C A U D A C I O N E S D E C O N 

T R I B U C I O N E S E I M P U E S T O S D E L 
E S T A D O 

Art ículo 1.° Ambi to de apl icación,— 
E l presente Convenio afectará a todas las 
zonas recaudatorias y auxiliares y em
pleados acogidos a la Ordenanza Laboral 
para las Recaudaciones y Contribuciones 
e Impuestos del Estado aprobada por Or
den de 29 de febrero de 1972, que s«tf 
encuentren dentro del territorio de la 
provincia de Madr id . 

Ar t . 2. Ambi to personal.—Se regirá 
por este Convenio el personal de cual
quier categoría que preste servicios de 
naturaleza laboral en los centros de tra
bajo comprendidos en el ámb i to territo
rial mencionado. 

Ar t . 3.° Ambito temporal.—El presen
te Convenio ent rará en vigor el día 1 de 
marzo de 1978 a todos los efectos, a ex
cepción de los económicos, que se retro
t raerán al día 1 de enero del mismo año . 

Ar t . 4. a Pe r íodo de vigencia.—El pe
r íodo de vigencia del Convenio será de 
un año , revisable en sus condiciones eco
nómicas según determina el ar t ículo 13. 

A r t . 5.° P r ó r r o g a . — E l Convenio se en
tenderá prorrogado tác i tamente de a ñ o en 
año, mientras no sea denunciado, según 
determina el a r t ícu lo 14. 

A r t . 6.° Vinculación a la totalidad.— 
Cualquier modificación, suspensión o fal
ta de aprobación de las condiciones pac
tadas en el presente Convenio, realizada 
por la Autor idad laboral en el uso de 
las atribuciones que le son propias, su
pondrá la ineficacia total de dicho Con
venio y la reconsideración de su conte
nido total. 

Ar t . 7.° Retribuciones. — Las retribu
ciones aplicables son las que figuran en 
la tabla salarial adjunta. 

Ar t . 8." Die tas .— La cuant ía vigente 
de las dietas se incrementa en un 20 
por 100. 

Ar t . 9.° Vacaciones.—Todo el perso
nal comprendido en este Convenio con 
más de un a ñ o de servicio tendrá dere
cho a un mes natural de vacaciones re
tribuidas. 

E l personal con menos de un a ñ o de 
servicios disfrutará de unas vacaciones re
tribuidas por el tiempo proporcional que 
corresponda. 

La fecha de disfrute de las vacaciones 
tendrá lugar en los meses de junio, julio 
y agosto, por mutuo acuerdo entre am
bas partes y siempre según las necesi
dades del servicio, dando preferencia, en 
su caso, al de mayor ant igüedad. 

A propuesta del trabajador, y siempre 
que las necesidades del servicio lo per-
mi tán , el mes de vacaciones podrá s« r 

dividido en dos per íodos , ninguno de los 
cuales será inferior a diez días. 

Cuando un empleado deje de prestar 
sus, servicios antes de haber disfrutad0 

sus vacaciones, percibirá en efectivo la 
re t r ibuc ión de los d ías que proporcional-
mente le correspondieren. Salvo en estos 
casos, las vacaciones no podrán susti
tuirse por el abono de los salarios co
rrespondientes. 

A r t . 10. E n todos los casos de con
cesión de permisos retribuidos, los tra
bajadores deberán informar, con la may°r 

antelación posible, a la empresa, presen
tando aquél los a ésta los justificantes o 
certificaciones que acrediten la existen
cia de las causas que motivaron su con
cesión. 

A r t . 11. Licencias. — E l personal qu e 

Heve un m í n i m o de dos años de servi
cios podrá pedir, en el caso de necesi
dad justificada, licencia sin sueldo por 
plazo no inferior a un mes ni superior 
a tres. Estas licencias no podrán soli
citarse más que una vez en el transcurso 
de dos años . 

A r t . 12. Revisión de condiciones eco
nómicas .—El salario base establecido en 
el presente Convenio se incrementará en 
revisión conforme determinen las normas 
legales vigentes en cada momento. 

A r t . 13. Denuncia del Convenio. ~r 
Cualquiera de las partes de este Conve
nio podrá solicitar la revisión del mis
mo, formulando la correspondiente de
nuncia, según el procedimiento que se
ñala la legislación vigente, con tres me
ses de anticipación al vencimiento del 
Plazo de vigencia o de cualquiera de sus 
prór rogas . 

A r t . 14. Condiciones más beneficiosas. 
Por ser condiciones mínimas las estable
cidas en el presente Convenio, habrán ae 
respetarse las que vengan implantadas P°r 
disposiciones legales o acuerdos contrac
tuales cuando resulten más beneficiosas 
para el trabajador 
_ A r t . 15. Las materias reguladas en la 
Ordenanza Laboral , relativas a d e f i n i ó » 
del contenido de funciones a desarrollar 
por cada categoría, ingresos, provisión ae 
vacantes, cese y traslados, ascensos, di
visión de zonas, premios, faltas y san
ciones, no son objeto de regulación por 
el presente Convenio, por entender las 
partes que han de ser contempladas den
tro de una negociación de ámbito na
cional en la que participen conjuntamen
te representantes del Ministerio de Ha
cienda, Diputaciones Provinciales, Recau
dadores y trabajadores de recaudación. 

A r t . 16. E n lo no previsto en el pre
sente Convenio, respecto a materias en 
él reguladas, se aplicará lo previsto en 
la Ordenanza Laboral y demás normas 
legales vigentes. 

A r t . 17. La Comisión Paritaria a que 
alude el artículo 11 de la Ley de Con
venios Colectivos Sindicales queda cons
tituida por don Luis Fernández Collazo, 
don Carlos González Fuentes, don Víctor 
Sáiz, don José Lejarcegui Santolalla y don 
José Terán (Recaudadores) y don Jorge 
Alvarado Izquierdo, don Salvador Alma-
zán Ceballos, don Luis Pino Sansegundo, 
don Fernando Beltrán Marín y don Ange' 
Masferrer Payo (trabajadores). 

Disposición adicional.—Las diferencias 
salariales resultantes de la aplicación o 
este Convenio, correspondientes a los tp 
ses de enero y febrero, serán satisfeC 

al personal auxiliar tan pronto éstas & ^ 
abonadas por Ja Diputación Provincia' 
los Recaudadores de zona. 

T A B L A S A L A R I A L 

Categorías 

Auxi l iar L," 
Auxi l ia r 2." 
Auxi l iar 3. a 

Auxil iar Oficina. . . 

Salario base 
14 pagas 

30.429 
28.378 
27.351 
24.102 

Plus Con
venio (doce 

meses) 

3.313 
3.313 
3.313 
3.313 

Transporte 

5.500 
5.500 
5.500 
5.500 

Total 

39.242 

36.164 
32.915 

Las retribuciones vigentes de las limpiadoras se incrementan en un 22 por 1^ ' 

Madrid , 16 de junio de 1978.—El Delegado de Trabajo (Firmado). 
(G. C—6.256) 
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MINISTERIO DE TRABAJO 
delegación Provincia? 

de Madrid 

^SOLUCION DE LA DELEGACION PROVIN-
IAL DE TRABAJO DE MADRID HOMOLO-
ANDo EL CONVENIO COLECTIVO DE LA 

A P R E S A "MARCONI ESPAÑOLA, S. A . " 

Visto el expediente de Convenio Co-
ctivo de la emoresa " M a r c o n i Española , 

p i e d a d A n ó n i m a " ; y 
Resultando que ha tenido su entrada 

¿ esta Delegación el expediente de re
ineta elaborado por las representacio-

, e s de la Empresa mencionada y la de 
l a

s ^bajadores de la misma, quienes tras 
deliberaciones correspondientes logra-

n los acuerdos que se plasman en el 
p r ^ente Convenio. 

Considerando que esta Delegación es 
^ p é t e n t e para homologar el Convenio 

b e s t i ó n , de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
J ¡ / 3 y Orden de 21 de enero de 1974 

ctada para su desarrollo; 
Considerando que el Convenio en cues-

j n reúne los requisitos especificados en 
normativa que se menciona y que asi-

j ^ rno se observa lo dispuesto en el Real 
creto-ley 43/77, de 25 de noviembre, 
*Jue la Comisión Delegada del Gobierno 

f 0 r * A s u n t o s Económicos ha emitido ia-
que la Comisión Delegada del Gobierno 

f Q r

a Asuntos Económicos ha emitido i n -
t a , m e favorable a la homologac ión sol ic i -
^ j 3 , si bien condicionado al cumpli-
e ^ e nto de los presupuestos que se recoge 

la parte dispositiva de este acuerdo, 
y V l s t o s los preceptos que se mencionan 
hei° S demás de general aplicación, esta 

l e §ación Provincial de Trabajo 

d e • Homologar el Convenio Colect ivo 
cien e m P r e s a " M a r c o n i Española , So-
d e d A n ó n i m a " , hac iéndole advertencia 
loj ^ u e ello se entiende sin perjuicio de 
ro ?

e ^ e c t o s que se establecen en el n ú m e -
b ¿ del a r t ícu lo 5.° y en el a r t í cu lo 7 . ° del 
bre ^ c r e t o - l e y 4 3 / 7 7 , de 25 de noviem-
i : durante 1978 la cantidad tope que 
cen S ( 

2.° 

A C U E R D A 

toresa dedicará a promociones y as-
°s será de cuatro millones de pesetas. 

Comunicar esta resolución a las 
j a ^tentaciones Social v Económica de 
^ o m i s i ó n Deliberante, haciéndoles sa
la t ^ u e ' de acuerdo con el a r t í cu lo 14 de 
trat d e 1 9 d e d i c i e m b r e d e

 1 9 7 3 > P ° r 

c a b a r S e d e resolución homologatoria no 
vj a

 e f e c ur so alguno contra la misma en 
a d minis t ra t iva . 

LgT* D i s p o n e r su publ icación en el Bo-
I N OFICIAL de la provincia y su ins 

en el Registro correspondiente. 
4* 16 de mayo de 1978.—El De-

5 a ° de Trabajo, Luis González Delgado. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E " M A R 
C O N I E S P A Ñ O L A , S. A / ' 

C A P I T U L O I 

AMBITO DE APLICACION 

p ¿ á u s u l a 1.a Ambito territorial. — E l 
c a c ¡ 6

n t e Convenio Colectivo será de apli-
t r a b

 n e n la totalidad de los centros de 
Ü 0 ] a

 J ° e s tablecidos por "Marcon i Espa-
Pr0 v'- S : A - " en M a d r i d capital y en su 
b ¡ e c

I n c i a , así como los que pueda esta
c a r / durante la vigencia en dicha de-

c i C l ó n -
n ° r m a U S u I a 2 , a Ambito personal.— las 
$U ^ contenidas en este Convenio, por 
los t r

r * c t e r de mín imas , afectan a todos 
Pr e s

 a b a Jadores de la plantilla de la E m -
v¡gQ r

 e n el momento de su entrada en 
v¡ge

 y a los que se contraten durante la 
t o r j a ]

C l a del mismo, en el á m b i t o terri-
Q ü e ( 1 ^ tablecido en la cláusula primera. 
^ P e " - 0 e x c l u i d a s las personas que des-
d i r e c ^ . e n e n la Empresa funciones de alta 
de a c

l 0 n » a l t o gobierno o alto consejo, 
tíc u 7

u

0

e r d ° con lo establecido en el ar-
• de la ley de Contrato de Trabajo. 

C r i Pció n 

iv 

Clá 
trará ^ u l a . 3 - a E l p résen te Convenio en-
Hna V g D v i § ° r el d ía de su publ icación, 
C O r t i p e t Z n 0 r n o ] ° g a d o por la autoridad 
tiicos c C n t e ' s i D i e n s u s efectos econó-
l97 8

 e v i c i a r á n el día 1.° de enero de 

C A P I T U L O II 

,V ,GENCIA, DURACION, PRORROGAS 
Y DENUNCIA 

Cláusula 4. a L a durac ión de este Con
venio será de un año , a partir del 1.° de 
enero de 1978. 

Cláusula 5. a E l Convenio se en t ende rá 
prorrogado t ác i t amente de año en año , 
mientras no sea denunciado por cualquiera 
de las partes con una ante lación mínima 
de tres meses respecto a la fecha de ter
minación normal de su vigencia. 

C A P I T U L O III 

COMPENSACION Y ABSORCION 

Cláusula 6. a Las retribuciones estable
cidas en el presente Convenio serán com
pensables, hasta donde alcancen, con las 
mejoras y retribuciones que sobre las mí
nimas reglamentarias o convenidas vinie
se abonando " M a r c o n i Española , Sociedad 
A n ó n i m a " , cualquiera que sea el motivo, 
la denominac ión y forma de dichas me
joras y retribuciones. 

Cláusula 7. a Las condiciones resultan
tes de este Convenio serán absorbibles, 
hasta donde alcancen, por cualesquiera 
otras que en el futuro puedan establecerse 
por disposición legal, Convenio Colectivo 
u otro medio legal y, en consecuencia, 
tales posibles aumentos sobre conceptos 
retributivos presentes o creación de otros 
nuevos, ún i camen te t e n d r á n eficacia p rác 
t ica si , globalmente considerados y suma
dos a los vigentes al 31 de diciembre de 
1977, superan el nivel total de este Con
venio en c ó m p u t o anual y el de los com
plementos que "Marcon i Española , Socie
dad A n ó n i m a " pudiera conceder hasta la 
entrada en vigor de dichas disposiciones 
legales o Convenios Colectivos. 

C A P I T U L O I V 

R E T R I B U C I O N E S 

Sección pr imera: CONCEPTOS RETRI
BUTIVOS. 
Cláusula 8. a Las retribuciones del per

sonal de " M a r c o n i Española , S. A . " es
t a rán integradas por los siguientes con
ceptos remunerativos: 

a) Salario base .—Será de 533,33 pese
tas día para el personal operario y de 
16.000 pesetas mes para el personal em
pleado. 

b) Complemento profesional m ín imo . 
Se establece en los siguientes va]ores: 

Empleados: 30.120, 28.450, 27.405, 
21.554, 18.135, 15.718, 12.493, 10.755 pe
setas mes, según los grupos a que perte
nezcan las diferentes categorías profesio
nales. 

O p e r a r i o s : 357,87, 325,05, 298,79, 
289,60, 258,09 pesetas día, según cate
gorías . 

c) Ret r ibuc ión de Convenio. — Es ta rá 
constituida por la suma del salario base 
y el complemento profesional mín imo, 
conforme se especifica en- la siguiente 
tabla: 

Salario Retrib. 
Grupo base C . P . M . Convenio 

Empleados: 
1 16.000 30.120 46.120 
2 16.000 28.450 44.450 
3 16.000 27.405 43.405 
4 16.000 21.554 37.554 
5 16.000 18.135 34.135 
6 16.000 15.718 31.718 
7 16.000 12.493 28 493 
8 16.000 10.755 26.755 

Operarios: 
Ofic. 1.a 

Ofic. 2. a 

Ofic. 3. a 

Espec. 
Peón ord. 

533,33 
533,33 
533,33 
533,33 
533,33 

357,87 
325,05 
298,79 
289.60 
258,09 

891,20 
858,38 
832,12 
822,93 
791,42 

Cláusula 9. a Las retribuciones de Con
venio establecidas en la c láusula ante
rior, se abonarán también en el pago de 
los domingos, festivos no recuperables y 
vacaciones. 

Cláusula 10. Las ca tegor ías incluidas 
en cada uno de los ocho grupos que f i 
guran en la tabla de la cláusula 8.a son 
las siguientes: 

Grupo 1.° Ingeniero, licenciado y jefe 
superior de adminis t rac ión . 

Grupo 2° Perito con responsabilidad 
técnica. 

Grupo 3.° Profesor mercantil v pe
ri to. 

Grupo 4.° Jefe de 1.a administrativo, 
jefe de organización de 1.*, Delineante 1 

proyectista de 1.a, jefe de laboratorio, jefe 
de taller, ayudante técnico sanitario, gra
duado social, ayudante técn ico e lec t ró
nico y operador técnico telefónico de 1.a 

Grupo" 5.° Jefe de 2. a administrativo, 
jefe de organización de 2. a , jefe de sec
ción, maestro de taller de 1.a. contra
maestre y delineante proyectista de 2. a 

Grupo 6.° Oficial de 1.a administrati
vo, t écn ico de organización de 1.a, de
lineante de 1.a, fotógrafo, analista de la 
boratorio de 1.a, maestro de taller de 2. a , 
perito mercantil, operador t écn ico telefó
nico de 2. a , encargado y auxiliar t écn ico 
e lec t rónico . 

Grupo 7.° Oficial de 2* administrati
vo, técnico de organización de 2. a , de
lineante de 2. a , analista de laboratorio 
de 2. a , capataz y chófer. 

Grupo 8.° Auxi l i a r administrativo, au
xi l iar técnico de oficina, auxiliar técnico 
de organización, calcador, reproductor de 
planos, auxiliar de laboratorio, conserje, 
ordenanza, almacenero, vigilante, telefoT 
nista, mayordomo, cocinero y camarero. 

Sección segunda: OTROS COMPLE
MENTOS Y DOTE MATRIMONIAL. 
Cláusula 11. Por años sucesivos de 

servicio se devengarán quinquenios, de 
conformidad con l o dispuesto en el ar
t ículo 76 de la Ordenanza Laboral para 
la Industria Siderometa lúrgica , calculán
dose su importe sobre el salario base es
tablecido en este Convenio. 

Para iniciar el c ó m p u t o de los quin
quenios se tomará la fecha de ingreso en 
la Empresa, con independencia de la ca
tegoría profesional asignada en dicho mo
mento. 

Los complementos de jefe de equipo, 
penosidad, toxicidad y peligrosidad, se 
calcularán sobre el salario base estableci
do en este Convenio, más el complemen
to de an t igüedad y en los porcentajes que 
la Ordenanza de Trabajo para la Industria 
Siderometa lúrg ica establece en sus ar t ícu
los 77 y. 79. 

Cláusula 12. E l complemento de noc
turnidad se calculará sobre ia re t r ibuc ión 
de Convenio que se establece en la cláu
sula 8. a, a razón del 20 por 100. 

Cláusula 13. Complemento por caren
cia de incentivo.—Todo el persona] ope
rario que no trabaje con sistemas de i n 
centivo, sea a la producc ión , por valo
ración de mér i to u otro análogo, perci
birá por hora efectivamente trabajada la 
cantidad de 14 pesetas. 

Cláusula 14. Dote matrimonial.—Re
gulada en la Ordenanza Laboral para la 
Industria Siderometalúrgica , se calculará 
sobre la re t r ibuc ión Convenio, a razón 
de una mensualidad por a ñ o de servicio, 
sin que pueda exceder de nueve mensua
lidades. La fracción superior a seis me
ses se c o m p u t a r á como a ñ o completo. 

Para percibir la dote matrimonial, las 
productoras beneficiarias deberán haber 
con t ra ído matrimonio en el plazo de tres 
meses, a contar desde su baja en " M a r 
coni Española , S. A . " , y acreditarlo me
diante cert if icación del Juzgado corres
pondiente o L ib ro de Famil ia . 

Cláusula 15. Los distintos conceptos 
remunerativos establecidos en las cláusu
las anteriores quedan clasificados del si
guiente modo: 

1. Salario base = S. B. 
2. Complementos personales: 
a) Complemento de an t igüedad = Q. 
b) Complemento^ de actitud = C. A . 
3. Complementos de puesto de tra

bajo : 
a) Complemento profesional m í n i 

mo = C . P . M . 
b) Complemento de jefe de equi

po = J. E . 
c) Complemento de horario de ta

ller = H . T. 
4. Ret r ibuc ión Convenio = R. C. 

S e cción tercera: GRA T1FICACIONES 
EXTRAORDINARIAS. 
Cláusula 16. Las gratificaciones ex

traordinarias de 18 de Julio y de N a v i 
dad, se rán abonadas a todo el personal 
en plantilla en proporc ión al tiempo tra
bajado dentro del semestre natural en 
que se devenguen y a razón de treinta 
d ías de re t r ibuc ión real en cada una de 
ellas. Dicha re t r ibuc ión real es tará inte
grada por los siguientes conceptos: 

Empleados: S. B. + C. P. M . + Q. + 
4- C. A . + H . T . 

Operarios: S. B . + C P . M . + O. + 
+ C A . + J . E . 

Sección cuarta: HORAS EXTRAORDI
NARIAS. 
Cláusula 17. Hab iéndose acordado por 

ambas partes negociadoras la necesidad 
de congelar el valor de las horas extraor-
diñar ías , cuando por necesidades de pro
ducción se hiciese preciso la rea l izac ión 
de las mismas, se abona rán de acuerdo 
con los valores hora individual de em
pleados y operarios vigentes a 31 de di
ciembre de 1977, resultante de la ap l i 
cación de las siguientes f ó r m u l a s : 

1.° Empleados con horario de of ic ina : 
Va lor hora 

(SB + C P M + Q + C A ) 14 
individual = 

1.900 

2° Empleados con horario de ta l ler : 
Valor hora 

(SB + C P M + O + C A + H T ) 14 
individual = ¡ 

2.000 

3.° Operarios: 
Valor hora 

(SB + C P M + Q + C A + JE) 425 
individual = 

2.000 

Si durante la vigencia del presente 
Convenio, personal de nuevo ingreso e n 
la Empresa realizase horas extraordina
rias, el valor de las mismas se ca lcu lará 
teniendo en cuenta la re t r ibuc ión de C o n 
venio establecida para la categoría a que 
pertenezca el citado personal a 31 de 
diciembre de 1977. 

A ros valores hora individual se apl i 
carán el 50, 60 ó 75 por 100 de recargo., 
según proceda. 

Cláusula 18. Las mismas fórmulas es
tablecidas en la cláusula anterior, con va
lores del vigente Convenio, se apl icarán 
para la ob tenc ión de los valores/hora i n 
dividuales a deducir de los salarios en 
los casos en que legalmente proceda des
contar las horas no trabajadas por faltas 
de asistencia s in justificar. 

Sección quinta: INCENTIVOS. 
Cláusula 19. A partir de la fecha de 

aplicación de este Convenio, los sistemas 
de incentivos de "Marcon i Española , So
ciedad A n ó n i m a " serán los que se ci tan 
en las cláusulas siguientes, sin que ello 
sea obs tácu lo para que "Marcon i Espa
ñola, S. A . " pueda incrementar o modi 
ficar en el futuro el n ú m e r o y condicio
namientos de los sistemas de incentivos, 
a tenor de lo dispuesto en el ar t ículo 6.° de 
la Ordenanza Laboral para la Industria 
Siderometa lúrgica . 

Cláusula 20. E l valor de los incen
tivos establecidos en la fecha de entrada 
en vigor del presente Convenio, se incre
m e n t a r á en 6,50 pesetas/hora trabajada, 
cualquiera que sea su naturaleza o sis
tema de cálculo. 

Cláusula 21. Sistema M.T.M.—Para 
l a l iquidación de incentivos correspon
dientes a los trabajos realizados con este 
sistema, de acuerdo con las eficacias i n 
dividualmente obtenidas, se apl icarán los 
valores en pesetas establecidos en la s i 
guiente tabla: 

Eficac. Of i . 1.a Ofi . 2. a Ofi . 3. a Espec 

88 21,26 20,51 19,75 17,10 
89 22,73 21,93 21,08 18,27 
90 24,22 23,33 22,40 19,45 
91 25,70 24,73 23,73 20,62 
92 27,18 26,13 25,05 21,80 
93 28,66 27,53 26,38 22,97 
94 30,13 28,94 27,70 24,15 
95 31,62 30,34 29,03 25,32 
96 33,10 31,74 30,35 26,50 
97 34,58 33,14 31,68 27,67 
98 36,06 34,51 33 — 28,85 
99 37,55 35,95 34,33 30,02 

100 39.02 37,35 35,65 31,20 
101 40,50 38,75 36,98 32,37 
102 41,98 40,15 38,30 33,55 
103 43,46 41,56 39,63 34,72 
104 44,95 42,96 40,95 35,90 
105 46,42 44,36 42.28 37,07 
106 47,91 45,76 43,60 38,25 
107 49,38 47,18 44,93 39,42 
108 50,86 48,58 46,25 40,60 
109 52,35 49,98 47,58 41,77 
110 53,82 51,38 48,90 42,95 
111 55,31 52,78 50,23 44,12 
112 56,78 54,19 51,55 45,30 
113 58,27 55,59 52,88 46,47 
114 59,75 56,99 54,20 47,65 
U 5 61,22 58,39 55,53 48,82 
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Eficac. Of i . i . " Ofi . 2. a Of i . 3. a Espec. 

116 62,71 59,80 
117 64,18 61,20 
118 65,67 62,60 
119 67,15 6 4 , -
120 68,63 65,40 

56,85 50 — 
58,18 51,17 

'59,50 52,35 
60,83 53,52 
62,15 54,70 

Días no laborables: 

Personal con horario de taller 

M e s D í a s 

Cláusula 22. Valoración del mérito.— 
A l resultado de la valoración se apl icarán 
los valores en pesetas de la tabla de la 
cláusula anterior. 

Cláusula 23. Primas fijas.—Se abona
rán por hora trabajada, con arreglo a las 
cantidades que figuran en la siguiente 
tabla: 

Of i . i » Of i . 2. a Of i . 3. a Espec. 

Enero 6, 7 
Marzo 20, 21, 22. 23, 24 y 25 
Mayo 1, 15, 25 
Junio 17 y 24 
Julio 1, 8, 15, 22, 24, 25 

y 29 
Septiembre 2 y 9 
Octubre 12 
Noviembre 1 y 9 
Diciembre 8, 9, 23, 25 y 30 

Personal con horario de oficina 

D í a s A 100,73 96,56 93,23 92,06 M e s 
B 53,83 49,98 44,93 41,76 

M e s 

C 41,99 38,75 35,65 33,88 i Enero . . . . . . . . . 6 
D 36,42 34,85 33,15 31,38 : Marzo .. 20, 
Cláusula 24. Primas indirectas. — Se 

seguirán liquidando en la misma forma 
que hasta la fecha de entrada en vigor 
de este Convenio se ha venido haciendo. 

Cláusula 25. Situación de improduc
tivo.—Cuando algún trabajador debe per
manecer en esta s i tuac ión ñor causa no 
imputable a él, se abonarán las siguientes 
cantidades: 

Oficial 1. a: 29,29 pesetas/hora. 
Oficial 2 . a : 28,29 pesetas/hora. 
Oficia l 3 . a : 27,48 pesetas/hora. 
E s p e c : 27,19 pesetas/hora. 
Cláusula 26. Bases mínimas de incen

tivos.—La eficacia mínima individual o 
colectiva que da rá lugar al devengo de 
las primas será la del 88 por 100 M . T . M . 

Asimismo, queda determinada la equi
valencia siguiente: 

Rendimiento mínimo exigible: 88 por 
100 M . T . M . 

Rendimiento correcto: 100 por 100 
M . T . M . 

Rendimiento ÓDtimo: 120 por 100 
M . T . M . 

Sección sexta: PLUS DE ASISTENCIA 
DE EMPLEADOS. 
Cláusula 27. Desde la fecha de entra

da en vigor del presente Convenio, el 
personal empleado, sin dis t inción de ca
tegor ías y no sujeto a sistemas de incen
tivo, percibirá la cantidad de 61,60 pe
setas por día efectivamente trabajado, con
s iderándose como tal la prestación del 
trabajo ñor más de cuatro horas. La c i 
tada cantidad no se compu ta r á para el 
abono de las vacaciones. 

C A P I T U L O V 

JORNADA Y HORARIOS DE TRABAJO, VACA
CIONES Y CALENDARIO LABORAL 

Cláusula 28. La jornada y horarios de 
trabajo serán los establecidos a conti
nuac ión : 

Oficinas: Régimen normal : Será de 
43,75 horas semanales, a razón de 8,75 
horas de lunes a viernes, ambos inclu
sive. 

Régimen de verano: Será de 7,20 ho
ras a 14,32 horas, de lunes a viernes. E n 
1978 la jornada intensiva se iniciará el 
19 de junio y te rminará el 17 de sep
tiembre, ambos inclusive. 

Talleres: Será de 46,50 horas de pre
sencia, repartidas de lunes a sábado (am
bos inclusive) durante todo el año y a 
r a z ó n de 7,75 horas diarias, de las que 
7,50 serán de trabajo efectivo y 0,25 de 
bocadillo. 

Se rea l izarán en tres turnos, con los 
siguientes horarios: 

Primer turno (de m a ñ a n a ) : de 7 horas 
20 minutos a 15 horas 5 minutos. 

Segundo turno (de tarde): de 15 horas 
15 minutos a 23 horas. 

Tercer turno (de noche): de 23 horas 
15 minutos a 7 horas. 

Cláusula 28. Las vacaciones anuales 
retribuidas serán de veintiocho días na
turales para todo el personal, excepto 
para los ingenieros, licenciados, jefe su
perior de adminis t rac ión y personal con 
m á s de veinticinco años de servicio, que 
t e n d r á n treinta d ías naturales. 

Cláusula 29. Calendario laboral para 
1978.—En el citado año , sea cual fuere la 
calificación oficial de las fiestas, y en re
lación con la jornada y horarios estable
cidos en' la c láusula 28. el calendario la
boral queda rá establecido del siguiente 
m o d o : 

f Víayo 
I T:jlio. 
I Octubre . . . 

Noviembre .. 
Diciembre . . . 

. . . 1, 15, 25 

. . . 24 y 25 

. . . 12 
. ... 1 y 9 

. . . 8 y 25 

C A P I T U L O V I 

LICENCIAS RETRIBUIDAS 

Cláusula 30. Sin pérd idas de retribu
ción, se concederá licencia al personal 
para faltar al trabajo por las causas y el 
tiempo que a con t inuac ión se detalla: 

a) Tres días laborables en caso de fa
llecimiento de padres, abuelos, hijos, nie
tos, cónyuges y hermanos. 

b) Dos días laborables en caso de 
enfermedad grave de padres, abuelos, hijo, 
hermanos y cónyuge . 

c) Tres días laborables por alumbra
miento de esposa. 

d) U n día laborable en caso de matri
monio de hijos o hermanos, siempre que 
dicho acto se celebre en día laborable 
o fuera de la provincia de Madr id . 

e) U n día laborable para realizar el 
traslado de domici l io habitual del traba
jador. 

f) Quince días laborables en caso de 
matrimonio del trabajador. 

g) E l personal con más de veinticinco 
años de servicio en la Compañ ía , disfru
tará anualmente cuatro días de licencia 
retribuida, no acumulables al pe r íodo de 
vacaciones de verano ,en fechas a conve
nir con sus respectivas jefaturas. 

Los d ías laborales, a efecto de l o dis
puesto en esta cláusula, se e n t e n d e r á n los 
establecidos en el calendario laboral de 
"Marcon i Españo la" . 

Los familiares citados en esta cláusula, 
serán tanto los consanguíneos como los 
afines. 

Cláusula 32. E l productor que se au
sente del trabajo por alguna de las causas 
enumeradas en la cláusula anterior, debe
rá justificar previamente la necesidad de 
dicha ausencia. 

Si ello no fuese posible, vend rá obl i 
gado a justificarla dentro de las cuaren
ta y ocho horas siguientes a su reincor
porac ión . 

L a falta de justificación au to r i za rá a la 
Empresa a descontar los salarios corres
pondientes al pe r íodo de ausencia y a san
cionarla como falta injustificada al tra
bajo. 

C A P I T U L O V I I 

RELACIONES LABORALES Y COMUNICACIONES 

Cláusula 33. Los representantes de los 
trabajadores se obligan a aceptar el esta
blecimiento de nuevos m é t o d o s automa
tizados o mecanizados para control de 
asistencia y de mano de obra, así como 
de identif icación personal que la Direc
ción pueda establecer durante la vigencia 
de este Convenio. 

Cláusula 34. Los representantes de los 
trabajadores hacen el más firme llama-

j miento a todos los trabajadores para el 
estricto cumplimiento de sus obligaciones 
laborales en general y da permanencia en 
el puesto de trabajo y dedicac ión al mis
mo, en particular. 

Cláusula 35. Considerando la notable 
influencia que en la consecución y man
tenimiento de un adecuado clima laboral 

j tienen las relaciones mando-subordinado, 
I se establece que toda queja o reclama-
} ción que el personal desee realizar, debe rá 
\ canalizarla necesariamente a t ravés de sus 
- mandos directos, quienes vendrán obliga

dos a resolver o gestionar la solución de 
las cuestiones planteadas. 

Cláusula 36. Siendo el fichaje en el 
reloj el m é t o d o de determinar la presen
cia del productor en el centro de traba
jo, el personal que omita alguno de los 
fichajes que son obligatorios, será sancio
nado la primera vez dentro del mes na
tural con amones tac ión escrita y las su
cesivas con multa de medio día de des
cuento de su r e t r ibuc ión personal. 

E l importe de dichas multas se pon
drá anualmente a disposición de la Caja 
de Previs ión . 

Cláusula 37. E l trabajador que sufrie
ra un accidente en el recorrido normal 
de su domici l io a su centro de trabajo 
o viceversa, vend rá obligado a ponerlo 
inmediatamente por sí mismo o por otra 
persona, a poder ser de su familia si él 
no pudiera hacerlo, en conocimiento de 
los servicios médicos de la Empresa, quie
nes d i spondrán lo necesario. 

Si el accidentado fuese atendido en pr i 
mera asistencia por facultativo distinto 
de los de nuestros servicios médicos , de
berá presentar un certificado del médico 
o clínica donde recibió la asistencia, en 
cl que se expresen las circunstancias de 
dicho accidente, hora en que se produjo 
y la hora en que se p r e s t ó la asistencia, 
que d e b e r á ser inmediata al accidente. En 
el caso de que por parte del centro asis-
tencial se negara el certificado al traba
jador, éste lo pondrá en conocimiento de 
los servicios médicos de la Empresa, que 
sol ic i tarán el correspondiente certificado. 

Cláusula 38. Los trabajadores que fal
ten al trabajo por encontrarse inespera
damente enfermos, vendrán obligados a 
ponerlo en conocimiento, con la mayor 
rapidez, del Departamento de Personal, 
y a presentar dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes el parte de consul
ta debidamente firmado y sellado por el 
facultativo correspondiente. 

Si la enfermedad determina su baja en 
el trabajo, deberá presentar o enviar por 
correo, a la Sección de N ó m i n a s , el co
rrespondiente parte de baja dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes. As imis 
mo, dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a que el méd ico correspondien
te le extienda el parte de conf i rmación, 
debe rá hacerlo llegar a la Sección de N ó 
minas, e igualmente lo hará con el parte 
de alta médica . 

E l incumplimiento de l o establecido en 
el pá r ra fo anterior dará lugar a que la 
ausencia se califique como injustificada, 
tanto a efectos de pago como discipl i
narios. 

C A P I T U L O VIII 

FORMACION, PROMOCION Y LICENCIAS 
PARA ESTUDIOS 

Cláusula 39. Durante l a vigencia de 
este Convenio " M a r c o n i Española , Socie
dad A n ó n i m a " con t inua rá e impulsará las 
actividades encaminadas a la mejor for
mación profesional y humana del perso
nal que integra la plantil la. 

Cláusula 40. " M a r c o n i Española , So
ciedad A n ó n i m a " convocará concurso-
oposición en el segundo semestre de 1978 
para cubrir plazas de ascenso a categorías 
superiores en los escalafones del grupo 
profesional de operarios. 

L a adquis ic ión de las nuevas categorías , 
a todos los efectos, t e n d r á lugar el 1 ° de 
enero de 1979. 

Dichos concursos-oposic ión se regularán 
por las normas y procedimientos estable
cidos en la Ordenanza Laboral Siderome-
talúrgica y respetando el principio funda
mental de la aptitud y capaci tac ión del 
productor para el de sempeño de las fun
ciones propias de cada categor ía profe
sional. 

Cláusula 41. Los productores que cur
sen estudios de formación profesional en 
centros oficiales, gozarán de las máximas 
facilidades, dentro de las posibilidades de 
la p roducc ión , para cambiar de turno de 
trabajo, si el que tuvieren asignado impi
diese o dificultase la asistencia a las cla
ses, siempre previa cert if icación feha
ciente. 

S i los estudios que se siguiesen estu
viesen muy directamente relacionados con 
el trabajo que el productor tenga asig
nado o facilitase ía posible p romoc ión 
dentro de los puestos de la Compañ ía , 
podrá concederse la r educc ión de jornada 
hasta un m á x i m o de seis horas semana

les, a juicio del Servicio de Empleo del 
Departamento de Personal. 

Tanto pava esta reducc ión de jornada 
como para disfrutar de las licencias por 
examen previstas en las leyes, será nece
sario la previa cer t i f icación fehaciente y< 
en su caso, justificante de asistencia a los 
exámenes . 

C A P I T U L O I X 
INCREMENTO DE COSTE DE LA REGURIDAD 

SOCIAL DURANTE 1978 

Cláusula 42. E n previs ión de que el 
aumento de costes de la Seguridad So
cial durante 1978 sunere el 18 por 10° 
sobre los costes habidos en 1977 (511-2 

millones), " M a r c o n i Española , S. A . " hace 
una reserva de 22,5 millones de pesetas 
para hacer frente al coste que pueda ex
ceder del citado 18 por 100. 

Dado que Ja reserva de 22,5 millones 
ha sido deducida del incremento de ' a 

masa salarial de 1977, "Marconi Espa
ñola , S. A . " se compromete, en el caso de 
que no fuese necesario, en todo o en par
te, hacer frente al citado coste, a repartir 
la cantidad resultante, de forma lineal. 
entre el personal en plantilla a 31 de di
ciembre de 1978. 

. E l cumplimiento de esta cláusula será 
supervisada por l a Comisión Mixta de 
Vigilancia del Convenio. 

Caso de producirse el citado abono, se 
rea l izará a finales del mes de enero de 
1979. 

C A P I T U L O X 
COMISION DE VIGILANCIA 

Cláusula 43. Se constituye una Co
misión Mixta a efectos de conocimiento, 
control , vigilancia e in temre tac ión del 
presente Convenio Colectivo. La citada 
Comis ión es tará formada por seis repre
sentantes de la Empresa y seis represen
tantes de los trabajadores. La nueva re
p resen tac ión sindical de los trabajadores 
des ignará sus componentes, momento en 
Que la Empresa p rocederá asimismo 
nombrar sus representantes. 

CAPITULO X I 
DISPOSICIONES FINALES 

Cláusula 44. S i con anterioridad o du
rante la vigencia de este Convenio se 
aprobase Dor la autoridad laboral un nue
vo Convenio Colectivo para la Industria 
S iderometa lúrg ica de M a d r i d , o se modi
ficara el actualmente vigente, establecien
do retribuciones mínimas superiores a las 
fijadas en este Convenio, se entenderán 
és tas a u t o m á t i c a m e n t e modificadas hasta 
la coincidencia con aquéllas . 

Cláusu la 45. Si las modificaciones sa
lariales a que se alude fuesen establecidas 
con efectos anteriores a la fecha de apli
cac ión de este Convenio, "Marcon i Es
paño la , S. A . " ha rá efectivas a todas las 
personas las diferencias que correspondan 
hasta l a fecha de aplicación del mismo, 
en cuantos casos as í oroceda. 

Cláusula 46. Con' ca rác te r supletorio 
se apl icará la Ordenanza Laboral para I a 

Industria Siderometa lúrgica y el Conve
n io Colectivo Provincial de la Industria 
S iderometa lúrg ica de Madr id , vigente en 
cada momento, en lo no expresamente re
gulado en este Convenio. 

CAPITULO X I I 

DISPOSICION DEROGATORIA 
Cláusula 47. E l presente Convenio 

anula y sustituye al III Convenio Colec
t ivo de la Empresa " M a r c o n i E s p a ñ a -
Sociedad A n ó n i m a " , aprobado por r f ^ 
Iución de la Delegación Provincial de 
bajo de M a d r i d de fecha 4 de mayo a 
1974, así como a las decisiones arbitral 
obligatorias dictadas por el citado org 
nismo a esta Empresa en fechas 23 a 
abril de 1976 y 16 de febrero de 19''-

(G. C--5-312) 

M I N I S T E R I O D E OBRAS P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

amisión de Planeamiento y Coordinaclé* 
del Area Metropolitana de Hadtii 
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A N U N C I O 
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L a Comis ión Delegada del Pleno de 
Comis ión de Planeamiento y Coor . 
ción del Area Metropoli tana de M a u 
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j sesión celebrada el día 24 de abril de 
y ' ' c a m i n ó expediente relativo a Pro-
de i ? € B a s e s ' Estatutos y Const i tución 
n 0 5 d e Compensación del polígo-
del J f n o m i n a d o "Parque de la Avenida 

Dos de Mayo" , en el t é rmino munici-
el A L e S a n é s » promovido y remitido por 

ayuntamiento de la citada localidad, y 
s e n f I e t a r i o s d e l o s terrenos que repre-
f i

n r a n más del 60 por 100 de la super-
C ' e ^1 polígono. 

d e J r l a d i recc ión Técnica de Promoción 
Mielo se emit ió informe con fecha 10 

e abnl de 1978. 
M p ! ° r a c u e r d o de la Comisión del Area 
n etropoütana de Madr id de fecha 19 de 

sembré de 1975, se aprobó definitiva-
l a

 n t e el plan Parcial de Ordenación de 
e s . a ¡J n i da del Dos de Mayo, en Leganés, 
d ableciéndose la obligación de cumplir 
s ¡ ó f i n a d a s condiciones que esta Comi-
7°<J, por virtud de acuerdo adoptado el 
l V b r i I de 1 -
^ P í ' m e n t a d a s . 

de 1976, est imó debidamente 

tutos P r e s e n t e Proyecto de Bases, Esta-
p e n

 y . Const i tución de la Junta de Com-A . V e n5 0 n
 del pol ígono "Parque de la 

Ricial d C l D o s d e M a y ° " ' f u é aprobado 
g a n é c m e n t e p o r e l Ayuntamiento de Le-
^arz ? s e s i ó n celebrada el día 15 de 
in a c j? de 1977, siendo sometido a infor-
de] 0 n Pública mediante la publicación 
TjN- Respondiente anuncio en el BOLE-
Prece—• I C I A L de la provincia y con las P r eCenf "* t" »* • — J 
t e r e J \ 1 V a s citaciones personales a los in-
e.xpr ' n o p roduciéndose durante el 
el p e s a d o t rámi te alegación alguna contra 
a P r o

r

h

0 y e c t o , por lo que el expediente fué 
lami do provisionalmente por el Ayun-
sü a

e n t o y remitido a esta Comisión para 
aprobación definitiva. 

s i d e r a r - e l a C Í Ó n C ° n l o e x Pues to es de con-
H] 

aj ü s

 e x Presado Proyecto se encuentra 
itesn e n s u del imitación a la del co-
e s t j ¿ 0 n d i e n t e Plan Parcial de Ordenación, 
l 0 r a ^. a n dose igualmente adecuada la va-
c 0 r r

 I O n de los terrenos, a efectos de la 
sijj e s P ° n d i e n t e compensación, que se con-
afeJa uniformé para toda la superficie 

L

l a d a por el Proyecto. 
d¡s

 a s Bases y Estatutos cumplen con lo 
d ei €. sto en el ar t ículo 126 y siguiente 
dej V l §en te Texto Refundido de la ley 
C o

 S u e l o y disposiciones concordantes y 
de R e m en ta r i a s del vigente Reglamento 
p r o

K e Parcelaciones, encon t rándose que los 
d e ]

I J ° t ° r e s del Proyecto representan más 
6 0 por 100 del suelo afectado. 

a c i I Ü j l m e n t e debe estimarse correcto el 
P w a d o p t a d o por la Asamblea de 
U ? l e t a r i o s presidida por el Alcalde de 
y a V e S C o n f e c h a 1 8 d e f e b r e r o de 1977 
el X r o b a d a por dicho Ayuntamiento, por 
y 
el 
r f t

q u e se decide constituir la Junta de P r o ^ p e n s a c i ó n y promover el presente 
a r t í c f t 0 ' a l o s e f e c t o s previstos en el 
^ u l 0 39 d e j v i g e n t € Reglamento de 

¿ d e l a c i o n e s . 
a r t í ( ! c ° n f o r m i d a d con lo dispuesto en el 
la | l o 3 4 4.° y 5.° del Reglamento de 
esta r d e l - A r e a Metropolitana de Madr id , 
defj V ? m i s i ó n es competente para aprobar 
r e s u ] ' 1 V a mente el presente Proyecto, por 
Hiirn; • a f ectados bienes de propiedad 

n i c i p a l . 

d e f í n C o m i s i ó n Delegada acuerda aprobar 
tatut 1 V a m e n t e e I P r ° y e c t o de Bases, Es-
C 0 m

0 s y Const i tuc ión de la Junta de 
"p p ensac ión del pol ígono denominado 
«n e ]

q u ? de la Avenida del Dos de Mayo" , 
m 0 v - t é r m i n o municipal de Leganés, pro-
de ] y remitido por el Ayuntamiento 
los i c i tada localidad y propietarios de 
p 0 r ] ^ f n o s que representan más del 60 
&>n0

 d e l a superficie total del polí-

b a c j ^ b l l c a r el presente acuerdo de apro
bé la definitiva en el BOLETÍN OFICIAL 
tablp P r o v í n c i a de conformidad con lo es-
Te* t ' d ° en los ar t ículos 44 y 56 del 

Notir U n d i d o d e l a l e y d e l S u e l a 

r e C c j . *' car el presente acuerdo a la D i -
t 0 s d ° " Ceneral de Urbanismo a los efec-
de p a r t í c u l o 39 del vigente Reglamento 

¿^Pa rce l ac iones . 
Con 0

 s e nace público para general 
*o d

c , r n i e n t o , significando que en el pla-
s i g u i

e U n mes, contado a partir del día 
c a c j ó

 n t e a í recibo de la presente notifi-
C r i t o

 n * deberá manifestarse mediante es-
l e K a H d'rigido al excelentís imo señor De-
Area del G o b i e r n o en la Comisión del 
eho H ' ^ e t r o P o l i t a n a de Madr id , el dere-
pe n de incorporarse a la Junta de Corn

a l ó n o quedar excluido de la misma, 

con la consiguiente expropiación forzosa 
de sus terrenos, de conformidad con lo 
dispuesto en el ar t ículo 127.1 del vigente 
Texto Refundido de la ley del Suelo, ad
vir t iéndose, asimismo, que la no contes
tación en el plazo expresado se en tenderá 
como negativa de incorporación, a los 
efectos aludidos. 

Igualmente se advierte que el transcrito 
acuerdo no es definitivo en la vía admi
nistrativa, pudiéndose interponer contra 
el mismo recurso de alzada ante el exce
lent ís imo señor Minis t ro de Obras Públ i 
cas y Urbanismo en el plazo de quince 
días, contados en la misma forma que el 
anterior, de conformidad con lo dispuesto 
en el ar t ículo 233 del vigente Texto Re
fundido de la ley del Suelo. 

Madr id , 7 de junio de 1978.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—6.128) (O.—21.323) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 
Y E N E R G I A 

Delegación Provincial 
de Madrid 
Sección de Minas 

A N U N C I O 

Con fecha 20 de abril de 1978, por la 
Dirección General de Minas e Industrias 
de la Construcción ha sido otorgado el 
siguiente permiso de exploración, de la 
provincia de Madr id , con expresión del 
número , nombre, mineral, cuadrículas , me
ridianos y paralelos: 

Número. — Nombre. — Mineral. — Cua
drículas. — Meridianos. — Paralelos 

2.693. — "Lozoya". — Recursos Sec
ción C) . — 1.683. — 0 o 08' W . y 0 o 09 ' E . 
40° 48' N . y 40° 59* N . 

Lo que se hace públ ico en cumplimiento 
de lo ordenado en el ar t ículo 78, punto 
dos, de la ley de Minas de 21-7-73. 

Madr id , 22 de mayo de 1978.—El De
legado provincia] (Firmado). 

(G. C—6.129) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 
Y E N E R G I A 

Delegación Provincial 
de Madrid 

Sección de Industria 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de 
Madr id por la que se autoriza el esta
blecimiento de la estación de transfor
mación que se cita: 

(50E-1.760) 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de "Union 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en M a 
dr id , calle del Capitán Haya, número 53, 
solicitando autorización para la insta
lación de una estación de transformación, 
cuyas característ icas principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.760, 
situada en Coslada, avenida de Roma, 
compuesta por tres transformadores de 630 
K V A . cada uno a 15.000/380-220 voltios, 
alimentada mediante cable de entrada a 
15 K V . subter ráneo, procedente del C. T. 
VII en la avenida de Madrid y salida de 
otro al C . T. VIII Guadalquivir. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10 1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775'1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939, y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo 
el titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir los 
t rámi tes señalados en el capí tulo I V del 
Decreto 2617 1966. 

Madrid , 14 de abril de 1978 —Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—4.297-27) (O.—19.952) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de 
Madr id por la qi\e se autoriza el esta
blecimiento de la estación de transfor
mación que se cita: 

(50E-1.759) 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicil io en M a 
drid, calle del Capitán Haya, número 53, 
solicitando autorización para la insta
lación de una estación de t ransformación, 
cuyas característ icas principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.759, 
situada en San Fernando de Henares (Ma
drid), en la avenida de Madr id , con vuel
ta a calle del Mol ina , compuesta por dos 
transformadores de 630 K V A . cada uno 
a 15.000 380-220 voltios, alimentada me
diante cable de entrada subteráneo a 15 
K V . . procedente del C. T. "Alb ino Pé
rez 10" y salida de otro al C . T. "Toledo-
Salamanca" (Alperchines II). 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10'1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775 1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939, y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Al t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo 
el titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir los 
t rámites señalados en el capí tulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid , 14 de abril de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—4.297-28) (O.—19.953) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de 
Madr id por la que se autoriza el esta
blecimiento de la estación de transfor
mación que se cita: 

(50E-1.758) 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en M a 
drid, calle del Capitán Haya, n ú m e r o 53, 
solicitando autorización para la insta
lación de una estación de t ransformación, 
cuyas característ icas principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.758, 
situada en Madr id , sita en la calle de Los 
Urquiza, con vuelta a Gómez Avellaneda 
(antes Los Urquiza, número 23 y 25), com
puesta por un transformador de 630 K V A . 
a 15.000/380-220 voltios, alimentada me
diante cable de entrada a 15 K V . subte
rráneo, procedente del C. T. Ezequiel So
lana, 33, y salida de otro al C. T. Los 
Urquiza, 48. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10'1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939, y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Al t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo 
el titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir los 
t rámi tes señalados en el capí tulo I V del 
Decreto 2617 T 966. 

Madrid , 14 de abril de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—4.297-29) (O.—19.954) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de 
Madrid por la que se autoriza el esta
blecimiento de la estación de transfor 
mación que se cita: 

(50E-1.757) 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en M . -
drid, calle del Capitán Haya, número 53, 
solicitando autorización para la insta

lación de una estación de t ransformación, 
cuyas característ icas principales son las 
siguientes: 

Estación de t ransformación 50E-1.757, 
situada en Móstoles (Madrid), calle " E " de 
Residencial Industrias, k i lómetro 19 de la 
carretera de Andalucía , compuesta por 
dos transformadores de 630 K V A . cada 
uno a 15.000/380-220 voltios, alimentada 
mediante cable de entrada subte r ráneo a 
15 K V . , procedente del C. T. número II 
y otro de salida al C . T. número III, am
bos de esta misma urbanización. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966. de 18 de marzo: Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939, y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de ia estación 
de transformación solicitada, debiendo 
el titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir los 
t rámites señalados en el capí tulo IV del 
Decreto 2617 1966. 

Madrid , 14 de a>ril de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—4.297-30) (O.—19.955) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria 
Madrid por la que se autoriza el esta
blecimiento de la estación de transfor
mación que se cita: 

(50E-1.756) 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en M a 
drid, calle del Capitán Haya, número 53, 
solicitando autorización para la insta
lación de una estación de t ransformación, 
cuyas característ icas principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.756, 
situada en Madrid, calle de Ar turo Soria, 
número 201, con vuelta a Pablo Vida l , 
compuesta por dos transformadores de 
630 K V A . cada uno a 15.000 380-220 vo l 
tios, alimentada desde el C. T. sito en 
la calle Posterior Oriental, con vuelta a 
Vicente Muzas, y salida de otro cable 
subte r ráneo al C. T. Arturo Sorra, 214, 
ambos en 15 K V . y subter ráneos . 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo disnuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939, y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en . la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo 
el titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir los 
t rámi tes señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madr id , 14 de abril de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—4.297-31) (O.—19.956) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de 
Madr id por la que se autoriza el esta
blecimiento de la estación de transfor
mación que se cita: 

(50E-1.755) 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en M a 
drid, calle del Capitán Haya, número 53, 
solicitando autorización para la insta
lación de una estación de t ransformación, 
cuyas característ icas principales son las 
siguientes: 

Estación de t ransformación 50E-1.755, 
situada en Vallecas (Madrid), para alimen
tación a Albergues en la carretera de V a 
lencia, k i lómetro 13,2, comnuesta por un 
transformador de 125 K V A . a 15.000' 
20.000 + 5 por 100/380-220 voltios, ali
mentado mediante línea aérea próxima. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
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Ley 10 1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939, y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo 
el titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir los 
t rámi tes señalados en el capí tulo I V del 
Decreto 2617/1966. 

Madr id , 14 de abril de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—4.297-32) (O.—19.957) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de 
Madr id por la que se autoriza el esta
blecimiento de la estación de transfor
mación que se cita: 

(50E-1.754) 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicil io en M a 
drid, calle del Capi tán Haya, n ú m e r o 53, 
solicitando autor ización para la insta
lación de una estación de t ransformación, 
cuyas característ icas principales son las 
siguientes: 

Estación de t ransformación 50E-1.754, 
situada en Madr id , para al imentación al 
Depósi to de Autobuses de la "Empresa 
Municipal de Transportes", en el barrio 
de Entrevias, compuesta por un transfor
mador de 125 K V A . a 15.000/20.000 ± 
5 por 100/380-220 voltios, alimentada me
diante línea aérea próxima. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10^1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939, y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas - de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo 
el titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir los 
t rámites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid, 14 de abril de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—4.297-33) (O.—19.958) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de 
Madr id por la que se autoriza el esta
blecimiento de la estación de transfor
mación que se cita: 

(50E-1.753) 
Cumplidos los t rámites reglamentaras 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en M a 
drid, calle del Capitán Haya, n ú m e r o 53, 
solicitando autorización para la insta
lación de una estación de t ransformación, 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.753, 
situada en Madrid, para alimentación a 
Cooperativa de Viviendas Los Santos A n 
geles Custodios, situada en el camino del 
Congosto, sin n ú m e r o (Vallecas), com
puesta por un transformador de 160 K V A . 
a 15.000'380-220 voltios, alimentada me
diante línea aérea próxima. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939, y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo 
el titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir los 
t rámi tes señalados en el capí tulo IV del 
Decreto 2617'1966. 

Madr id , 14 de abril de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C.—4.297-34) (O.—19.959) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minister io de Industria de 
Madr id por la que se autoriza el esta
blecimiento de la estación de transfor
mación que se cita: 

(50E-1.752) 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicil io en M a 
drid , calle del Capi tán Haya, n ú m e r o 53, 
solicitando autor ización para la insta
lación de una estación de transformación, 
cuyas caracterís t icas principales son las 
siguientes: 

Estación de t ransformación 50E-1.752, 
situada en Aranjuez (Madrid), para ali
mentación a "Lever Ibérica, S. A . " , en la 
carretera de Andalucía , k i lómet ro 44, 
compuesta por un transformador de 75 
K V A . a 15.000/380-220 voltios, alimenta
do mediante línea de media tensión pró
xima. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939, y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo 
el titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir los 
t rámi tes señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madr id , 14 de abril de 1978 —Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—4.297-35) (O.—19.960) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de 
Madr id por la que se autoriza el esta
blecimiento de la estación de transfor 
mación que se cita: 

(50E-1.751) 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicil io en M a 
drid , calle del Capi tán Haya, n ú m e r o 53, 
solicitando autor ización para la insta
lación de una estación de t ransformación, 
cuyas característ icas principales son las 
siguientes: 

Estación de t ransformación 50E-1.751, 
situada en San Mart ín de la Vega (Ma
drid), para viviendas en la carretera de 
Pinto, sin número , compuesta por un trans
formador de 100 K V A . a 15.000 20.000 
± 5 por 100/380-220 voltios, alimentada 
mediante línea aérea próxima. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10'1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939, y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo 
el titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir los 
t rámi tes señalados en el capí tulo I V del 
Decreto 2617/1966. 

Madr id , 14 de abril de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—4.297-36) (O.—19.961) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de 
Madr id por la que se autoriza el esta
blecimiento de la estación de transfor
mación que se cita: 

(50E-1.750) 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en M a 
drid, calle del Capi tán Haya, n ú m e r o 53, 
solicitando autor ización para la insta
lación de una estación de t ransformación, 
cuyas característ icas principales son las 
siguientes: 

Estación de t ransformación 50E-1.750, 
situada en Aranjuez (Madrid), camino de 

Ontigola, sin n ú m e r o , solicitada por don 
Florentino Mingo, compuesta por un trans
formador de 100 K V A . a 15.000/20.000 
i 5 por 100380-220 voltios, alimentado 
mediante línea arérea existente. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decrete-
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10T966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939, y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo 
el titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir los 
t rámi tes señalados en el capí tulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madr id , 14 de abril de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—4.297-37) (O.—19.962) 

' ' r ica, Líneas Eléctricas de Al t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autor izar la instalación de la estacióa 
de t ransformación solicitada, debiendo 
el titular de la misma, nara el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir los 
Gamites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617 1966. 

Madr id , 14 de abril de 1978.—Por e l 

Delegado provincial (Firmado). 
(G. C—4.297-39) (O.—19.964) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria 
Madr id por la que se autoriza ~ -
blecimiento de la estación de trans 
mación que se cita: 

(50E-1.747) 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en e s t a

T m j ¿ n 
gación Provincial a i n s t a n c i a de tJu 

el esta-

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de 
Madr id por la que se autoriza el esta
blecimiento de la estación de transfor
mación que se cita: 

(50E-1.749) 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios ¡ 

en el expediente incoado en esta Dele- j 
gación Provincial a instancia de "Unión \ 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma- ¡ 
dr id, calle del Capitán Haya, n ú m e r o 53, \ 
solicitando autor ización para la insta- j 
lación de una estación de t ransformación, 
cuyas caracterís t icas principales son las 
siguientes: 

Estación de t ransformación 50E-1.749, 
situada en Móstoles (Madrid), Urbaniza
ción Parque Estori l , calle de Salvador Da
lí, n ú m e r o 2, compuesta por tres trans
formadores a 630 K V A . cada uno a 
15.000 380-220 voltios, alimentada me
diante cable de entrada a 15 K V . sub
ter ráneo , procedente del centro de refle
xión, y salida de otro al C . T. núm. IV , 
de esta misma urbanización. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939, y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 
, Autorizar la instalación de la estación 

de ^transformación solicitada, debiendo 
el titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir los 
t rámi tes señalados en el capí tulo I V del 
Decreto 2617/1966. 

Madr id , 14 de abril de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—4.297-38) (O.—19.963) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de 
Madr id por la que se autoriza el esta
blecimiento de la estación de transfor
mación que se cita: 

Í50E-1.748) 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en M a 
drid , calle del Capi tán Haya, n ú m e r o 53, 
solicitando autorización para la insta
lación de una estación de t ransformación, 
cuyas caracterís t icas principales son las 
siguientes: 

Estación de t ransformación 50E-1.748, 
situada en Móstoles (Madrid), calle de 
Don Pelayo, n ú m e r o 7, Urbanización Par
que Estori l , compuesta por tres transfor
madores de 630 K V A . cada uno a 15.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante ca
ble de entrada sub te r r áneo a 15 K V . . pro
cedente del C. T. n ú m e r o 1, y salida de 
otro al C . T. n ú m e r o IV , ambos de esta 
misma urbanización. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10 1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939, y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc-

Eléctrica, S. A . " , con domicilio en roj" 
dr id , calle del Capi tán Haya, número V> 
solicitando autor ización para la inso
lación de una estación de transformación, 
cuyas caracter ís t icas principales son 
siguientes: -

Estación de t ransformación 5 0 E - 1 - ^ ' 
situada en Madr id , calle de Mesana. co» 
vuelta a calle Piquer, compuesta por «o 
transformadores de 630 K V A . cada uno 
15.000/380-220 voltios, alimentada me
diante cable de entrada subterráneo, pro 
cedente del C. T. Manuel Uribe 12, y s a 

lida de otro al C. T. de la calle Ramonei-
Esta Delegación Provincial, en cumí>i 

miento de lo disouesto en los* Decreto 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre. 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Dfcrei 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no 
viembre de 1939, y Reglamentos soo 
Centrales Generadoras de Energía £ ' e 

trica, Líneas Eléctricas de Al ta T e n S , a 

y Estaciones Transformadoras, y e n ¿ e 

Orden ministerial de 1 de febrero 
1968, ha resuelto: ó a 

Autorizar la instalación de la estac 
de t ransformación solicitada, <*EB,E II 0 

el titular de la misma, oara el desarro1' 
y ejecución de la instalación, seguir i . 
t r ámi tes señalados en el capítulo I v 

Decreto 261711966. „ L e i 
Madr id , 14 de abril de 1978 .—P° r 

Delegado provincial (Firmado). 
(G. C . -4 .297-40) (O.—19.965) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria « 
Madr id por la que se autoriza el esta
blecimiento de la estación de transfor 
mación que se cita: 

(50E-1.746) 
Cumplidos los t rámi tes reglamentario* 

en el expediente incoado en esta ~%" n 

gación Provincial a instancia de u 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en ^ 
dr id , calle del Capitán Haya, n ú m e r o ^ 
solicitando autorización para la 
lación de una estación de transforma^ ^ 
cuyas caracter ís t icas principales son 
siguientes: - y 4 6 , 

Estación de t ransformación 5OE • 
situada en Madr id , calle del General 
la , 130, con vuelta a calle Gómez ur¿J3o 
compuesta por dos transformadores o . 
K V A . cada uno a 15.000/380-220 * 
t íos , alimentada mediante cable « 
trada sub te r r áneo a 15 K V . , P r o c e

s a | i d a 
del C. T. plaza Conde de Jesús, y Jf & 
de otro al C. T. Cruz del Rayo u ° 
Ortega, 54. ^ 

Esta Delegación Provincial , e n

r i

c U

c r e t o s 

miento de lo dispuesto en los D e C

( b r e ; 
2617 y 2919/1966, de 20 de octu Q 

Ley 10/1966, de 18 de marzo; u e

n 0 -
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de 
viembre de 1939. y Reglamentos é c . 
Centrales Generadoras de Energía ó f l 

trica, Líneas Eléctricas de Al ta l e ' \¿ 
y Estaciones Transformadoras, y ¿ e 

Orden ministerial de 1 de febrera 
1968, ha resuelto: ¡ ¿ n 

Autorizar la instalación de l a / Í L d o 
de t ransformación solicitada, deu ,j 0 

el titular de la misma, oara el desarr ^ 
y ejecución de la instalación, seguir ^ 
t rámi tes señalados en el capítulo t v 

Decreto 2617/1966. e \ 
Madrid, 14 de abril de 1978 .—P° r 

Delegado provincial (Firmado). á A ) 

(G. C . -4 .297-41) ( 0 . - 1 9 . 9 * 6 ' 
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RESOLUCION de la Delegación Provin-
del Ministerio de Industria de 

Madrid por la que se autoriza el esta
blecimiento de la estación de transfor
mación que se cita: 

(50E-1.745) 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

.el expediente incoado en esta Dele-
gción Provincial a instancia de "Unión 
«ectrica, S. A . " , con domicilio en M a -

calle del Capi tán Haya, n ú m e r o 53, 
, "citando autor ización para la insta-
c

C l ó n de una estación de t ransformación, 
uyas característ icas principales son las 

luientes: 
Estación de t ransformación 50E-1.745, 

'tuada en V i l l a del Prado (Madrid), Pro
pones San Francisco, compuesta por 

n transformador intemperie de 100 K V A . 
d . 1 5-000/380-220 voltios, alimentada me
ante línea aérea próxima que alimenta 

* l a localidad. 
Esta Delegación Provincial , en cumpli
mento de lo dispuesto en los Decretos 

j ! / y 2919 1966, de 20 de octubre; 
,*y 10 1966, de 18 de marzo: Decreto 

1JP 1967, de 22 de julio; Ley 24 de no-
embre de 1939, y Reglamentos sobre 

J ó t r a l e s Generadoras de Energía Eléc-
n c a - Líneas Eléctricas de. A l t a Tensión 

* Estaciones Transformadoras, y en la 
j i j en ministerial de 1 de febrero de 

y 6 8 « ha resuelto: 
Autorizar la instalación de la estación 

e ] . transformación solicitada, debiendo 
piular de la misma, para el desarrqllo 

t á

e , e c u c i ó n de la instalación, seguir los 
J an tes señalados en el capí tulo IV del 
U e c r e t o 2617/1966. 
^ Madrid, 14 de abril de 1978.—Por el 

e |egado provincial (Firmado). 
' G . C—4.297-42) (O.—19.967) 

SUDACIÓN DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E L A T I N A 

£ DICTO 

Juan Manuel Ruiz Berutich, Recau
dador de la Zona de Latina (calle de 
Toledo, n ú m e r o 52, Madrid) , 

t¡fÜ?Ce s a o e r : 0?ue no ha sido posible no-
«cax de sus descubiertos por recibos ta-

t . n arios a los sujetos pasivos que a con-
: . a c i ó n se relacionan, conforme deter-
Q

Q l n a el a r t í cu lo 99 del Reglamento Ge-
tad 3 1 d e Recaudación, por haber resul-
les ° d . e s c ° n o c i d o s en el domicil io que se 

señala en los respectivos recibos. 
Andrés Sánchez G a r c í a — N ú m e r o 9776. 

°niingo Zubiaurre Lozano. — Galiana, 
l ümero 19. 
c J \ V . i e r M u ñ o z Horr i l lo .—Joaquín Gar-

d Morato, 3. 
Oa - , l l e r m o de Mar t ín Rojas. — Joaquín 
W £ C l a Morato, 3. 
P K . 6 ^ 0 González Cruchet.—Plaza Gelsa 
t b J o , i 6 

8 f ie 3 ? ° M a r t í n González.—General Y a -

g i i ^ a

6

n

8

u e l Riopérez Román.—Genera l Y a -

E J ? 1 ? 1 " 0 0 Riofrío Fernández .—Grandeza 
^Panola, 84. 
r r ^ " * 0 1 1 1 0 Montoro Rodríguez. — Guada

ñ a , 18. 
n ú l n

r a

r

n c i s c o Yeste Navarrete. — Higueras, 

s Ramón Aguado Fernández . — Hilario 
^grador, 6. 
Rogelio Criado García. — Hi la r io San

a d o r , 6. 
t a i f e d r o Puerta Torrecilla.—Huerta Cas
a d a , 10. 

n i í ^ . a i I s t i n o Montero Concejal.—Industria, 
J^ero 2. 
j<amón Valverde Plaza.—Industria, 14. 

José Bravo Fernández .—Indus t r ia , 16. 

Ü¿ jg ^{J 1 0 1 1* 0 F e r n á n d e z Mart ín .—Jai-
V e r \ n d ¿ é s H i d a l S O Hernández . — Jaime 

M i g u e l Moreno Fernández .—Jaime V e -
> 1 1 . 
Alfonso Yáñez Gonzalo.—Jaime Vera, 

U n i e r o 11. 
í e J , 0 S é S a n R o m á n Moran.—Paseo de los 
J esuitas, 3. 
W A T n t o n i o

 S a n Román Moran.—Paseo de 
P j e s u í t a s , 18. 

lee,'- 1 S a n Román Moran—Paseo de los 
Jesuítas, 18. 

Manufacturas Dogi, S. A.—José Espe-
lius, 9. 

José Ozáez Torre .—José Garrido, 6. 
Isabel Casado Aguado. — José Mar ía 

Boto, 2. 
Juan José Carreras Sánchez. — Josefa 

Honrado, 4. 
Mar ía Paz Carrero Alonso. — Josefa 

Prieto, 21. 
José M . Míllán Rosel.—Juan Antón , 3. 
F . Casti l lo Asensio.—Juan Tornero, 43. 
Fernando Hernández Alvarez .— Juan 

Tornero, 43. 
Isidoro Fernández Salazar.—Juan Tor

nero, 47. 
Antol ín Cano González.—Lago Enara, 

n ú m e r o 187. 
Tomás Casanova Gut ié r rez .—Camino de 

la Laguna, 70. 
Vicente V i l l a Morín .—Laín Calvo, 21. 
Francisco Zarco Peinado.—Camino de 

Leganés-Villaverde, 165. 
Julián Maestro Colomo.—Lucero, 28. 
Félix Rodríguez Díaz.—Lucero, 47. 
Miguel de la Peña Rivera.—Luis Pando, 

n ú m e r o 17. 
Agust ín Prieto Mar t ín . — Plaza Maes

tranza, 7. 
Manuel Palomares Porras. — Maestraz

go, 2. 
José Toledo Rodríguez.—Magallón, 8. 
Andrés Moya Navarro.—Manuel Lagu

na (Carabanchel Bajo), 26. 
Faustiniano García Jnez.—Avenida del 

Manzanares, 241. 
Rotator, S. A .—Ribera del Manzanares, 

n ú m e r o 18. 
José Sáez Campoamor.—Maqueda, 39. 
Antonio Lamas Sánchez .—Mno. Casti

l lo C B . , 15. 
Faustino Rguez. Montero.—Mno. Cas

til lo C B . , 25. 
Cándido Gavela Rguez. — María Car

men, 63. 
Domingo Gavela Rguez. y Ot .—María 

Carmen, 63. 
José Rigal Uriol .—María Carmen, 63. 
Teresa Rodríguez Fdez. — María Car

men, 63. 
Baltasar Huerta García.—Miguel Fleta, 

n ú m e r o 27. 
Isaías de Santo Fontecha. — Manuel I 

Duarte, 4. 
Jesús López González.—Miguel Roca, 

n ú m e r o 14. 
José de L. Melchor Rguez.—Miguel 

Roca, 20. 
Ramiro Mart ínez Parga.—Milagrosa, 3. 
Aurel io Mart ínez Hdez. — Co. Mil i tar , 

C . Vientos, 56. 
Francisco Busto Gómez.—Mira el Sol, 

n ú m e r o 17. 
José Segovia García.—Navalmoral de la 

Mata, 14. 
Sosil, S. L . — Navalmoral de la Mata, 

n ú m e r o 14. 
Vicente Yébenes Hijosa. — Navalmoral 

de la Mata , 62. 
Manuel Angel Díaz Rubio.—Navalmo

ral de la Mata , 64. 
Antonio Pujante Herrero.—Navas del 

Rey, 57. 
Eleuterio Sánchez Vázquez. — Ocho 

Amigos, 7. 
Victoriano Zarza Martín.—Olivil lo, 3. 
Aurel io Sanz Fuente.—Ct. Olivos, 8. 
Feliciano Ruano Lozano.—Paseo de los 

Olivos, 53. 
Emiliano Crespo Monje.—Paseo de los 

Olivos, 59. 
Julián Escudero Nieto.—Paseo de los 

Olivos, 84. 
Oscar R. Turillas Benítez.—Paseo de 

los Olivos, 86. 
Manuel Díaz Romero. — Paseo de los 

Olivos, 89. 
Alfonso de Mart ín Alonso.—Paseo de 

los Olivos, 95. 
Eduardo Benítez Vaca.—Pablo Sarasate, 

número 4. 
Alfonso Mejías Vaca.—Pablo Sarasate, 

n ú m e r o 4. 
Julio Mejías Vaca.—Pablo Sarasate, 4. 
Juan Suero Borrego.—Pablo Sarasate, 

n ú m e r o 11. 
Panific. Cea Bermúdez, S. A . — C o . Par

que Aluche, 7. 
M . Carmen C i d Muñoz.—Pascual Ro

dríguez, 21. 
Pedro Caballero Mart ín .—Pl . Patricio Mart ínez , 2. Julián Calleja Carril lo.—Pedro Fernández Labo., 17. Ricardo Díaz Vicente.—Paseo Perales, n ú m e r o 1. 

Patricio Parra Teruel.—Paseo Perales, 
n ú m e r o 4. 

Higinio Grande Varas o Varal.—Paseo 
Perales, 5. 

Luis Casado Bravo.—Paseo Perales, 6. 
Manuel Roldan Rguez.—Paseo Perales, 

n ú m e r o 21. 
Pascual Mencía Mencía .—Paseo Pera

les, 29. 
Santiago Díaz Lomo. — Paseo Perales, 

número 48. 
Javier Menéndez Gómez. — Paseo Pe

rales, 48. 
Juan Sanmart ín Buceta.—Paseo Perales, 

número 58. 
Manuel López Chaguaceda.—Paseo Pe

rales, 66. 
Margarita Morales Blázquez.—Pericles, 

n ú m e r o 5. 
Julián Ortega Soria.—Perdices, 10. 
Antonio Pujante Herrero. — Pericles, 

n ú m e r o 13. 
Jesús Obregón Agudo.—Pericles, 14. 
Jaime Delgado García.—Pericles, 22. 
Rafael Ñ u ñ o Sosa.—Pericles, 32. 
Pedro Rebollo Toro.—Avenida de Por

tugal, 63. 
Jerónimo González Hdez.—Quijorna, 5. 
Manuel Jiménez Mar t ín .—Avenida Ra

fael Finat, 6. 
Hortensio Suárez Fdez. — Rafael Ló

pez Pdo., 6. 
Roberto Valle García .—Ramón Azorín, 

n ú m e r o 35. 
Seminiano Calvo Mar t ín .—Ramón A z o 

rín, 38. 
Maximino Timón Merchán.—Pz. Riela, 

número 22. 
Aniceto Ovejero Cast ro .—Ruiseñor , 56. 
Manuel Abajo Pérez.—Tr. San Al fon

so, s'n. 
Enrique Fuente Mnez.—San Amadeo, 

n ú m e r o 3. 
Francisco Recio Grrez.—San Bernardo, 

número 11. 
Francisco Jiménez Avila .—San Bernar

do, 12. 
Jaime Sánchez Cruz.—San Conrado, 11. 
Manuel Porti l lo Orenga.—San Eusebio, 

n ú m e r o 4. 
Juan A . Gut iérrez Rguez.—San Fernan

do, 9. 
Francisco Fernández Amo. — San Fer

nando, 11. 
Mariano Toural Ronco.—Co. San José 

de Valderas, 4. 
José Díaz Otero.—Co. San José de V a l 

deras, 4. 
Primit ivo Pórtela Rivera.—Co. San José 

de Valderas, 35. 
Enrique Martos Molero. — San Juan 

Mata, 6. 
María Pilar García Ul loa . — San Juan 

Mata, 20. 
Const. Benef. El Hogar. Emo.—San Juan 

Mata, 26. 
Teófilo Gutiérrez Fdez.—Luis Campillo, 

número 15. 
Manuel Sánchez Rodil la Matas.—San 

Manuel, 1. 
G. Sacristán de la Guía.—San Marcelo, 

n ú m e r o 4. 
Constr. Benef. Hog. Emplead.—San Ro

berto, 5. 
Angel Valdés Grrez.—San Roberto, 7. 
Amador Peón Várela.—San Rufo, 7. 
Juan Rafael Pulido Mico.—San Valen

tín, 6. 
Juan Lema Rey.—San Valentín, 9. 
Manuel Barrero Barrero.—Paseo Santa 

María de la Cabeza, 17. 
Unión Mad. Ind. Lechera, S. A.—Santa 

Ursula, 11. 
Valentina Alcolea Mar t ín .—Santa U r 

sula, 14. 
Manuel Rivero Ciudad.—Sedaño, 33. 
José Hernández Alrez .—Sedaño, 34. 
Julián Vidal Rguez.—Sepúlveda, 19. 
José Charro Pérez.—Sepúlveda, 26. 
Julián Plaza Lucas.—Sepúlveda, 31. 
Fermín Delgado Toribio. — Sepúlveda, 

n ú m e r o 49. 
Francisco Ramos Ruiz.—Serafín Asís, 

n ú m e r o 3. 
Antonio Cazorla Mar t ín .—Pz. Serafín 

Asís, 1. 
Diego Gallego Piqueras.—Serafín Gó

mez, 5. 
Sdad. Reconocim. Geofísico.—Severino 

Aznar E . , 6. 
Antonio Padua Ramos Sadaba.—Plaza 

Sisenando, 7. 
F. de Mar t ín Mateos.—Solana Luche, 

n ú m e r o 30. 
Andrés González Alrez . — Pz. Tauste, 

n ú m e r o 20. 

José Sánchez Lorca.—Tejera Rey, 13. 
Gregorio Narros Feliux. — Tomelloso, 

n ú m e r o 30. 
Manuel Ordóñez Madr id . — Torrelagu-

na, 12. 
Pedro Perni Sánchez .—Turaco, 7. 
María J. Carr ión Velasco.—Valmojado, 

sin número . 
Antonio López Gallego. — Co. Vcláz-

quez, 4. 
Mariano Gómez Pérez .—Verderón, 7. 
Alfonso Arias Pacheco. — Vicente Ca

marón, 22. 
Fernando Gómez Expósito. — Vicente 

Camarón, 28. 
Roberto Alarcón Fernández . — Vicente 

Camarón , 29. 
Ignacio Rodríguez Alvarez. — Vicente 

Camarón , 35. 
Manuel Granda Estrada.—Vicente Ca

marón , 53. 
Manuel Cañaveras Fuentes. — Vicente 

Camarón , 62. 
José Luis Rio l Crespo.—Vicente Cama

rón, 62. 
Remo, S. L.—Vicente Camarón, 66. 
Manuel García Pérez.—Villamanín, 5. 
Miguel Comillas Santos. — Camino de 

Villaviciosa, 1. 
José Luis Saugar Oseguera.—Camino de 

la Viña, s/n. » 
Muebles Niza , S. A .—Camino de la V i 

ña, s n. 
Cajas Registradoras Nacional, S. A . — 

N ú m e r o 6874. 
Aurel io Custa Beni to .—Número 5715. 
Mariano Custa Núñez .—Número 6123. 
Eufemio Dueñas Blasco.—Número A l 12. 
José Luis Merchán Mart ín . — N ú m e r o 

6834. 
Palacios, S. A . — E n el Municipio. 
Enrique Pérez Ca rmona .—Número 6912. 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en 

el número 7 de la regla 55 de la Ins
trucción General de Recaudación y Con
tabilidad, a r t ícu lo 99 del Reglamento Ge
neral de Recaudación, se publica el pre
sente edicto para que, dándose por no
tificados de sus débitos los anteriormen
te relacionados, puedan hacerlos efecti
vos en esta Recaudación con el recargo 
de apremio y costas reglamentarias, ad
vir t iéndoles que si transcurridos ocho días, 
a partir de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, no comparecieran en el expedien
te ejecutivo iniciado serán declarados en 
rebeldía a todos los efectos del mismo. 

En Madr id , a 13 de abril de 1978.— 
E l Recaudador interino, Juan Manuel Ruiz . 

(G.—1.794) 

AYUNTAMIENTOS 
T O R R E J O N D E A R D O Z 

Aprobados por el Pleno las bases del 
concurso para cont ra tac ión de los traba
jos de actualización y conservación per
manente del fichero catastral mecaniza
do, previa investigación sobre el terreno 
de las variaciones que se produzcan del 
régimen catastral de la cont r ibuc ión ur
bana, durante ocho días se admiten re
clamaciones contra el pliego de condicio
nes técnicas, económicas, jur ídico-admi-
nistrativas, y durante veinte días propo
siciones a este concurso, cuyo plazo, este 
úl t imo, quedará en suspenso en el su
puesto de que durante los primeros ocho 
días se presentase alguna reclamación 
contra el pliego de condiciones técnicas, 
económicas, jur ídico-administrat ivas . To
do ello al amparo de lo dispuesto en el 
ar t ículo 119 del texto articulado parcial 
de la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto 
de Régimen Local. 

Objeto del contrato. — La cont ra tac ión 
de los trabajos necesarios para la pues
ta al día del fichero catastral, precedién
dose a su mecanización integral, previa 
ampliación de los datos de tipo técnico, 
jurídico y económico, adaptando los re
gistros a las normas que sa desprenden 
del presente contrato, debiendo actuali
zarse la información existente, incremen
tándola con las faltas que se observen y 
con las nuevas zonas que se determinen 
por ampliación del suelo sujeto a la Con
tr ibución Territorial Urbana, confección 
de nuevos planos general y parcelario y 
de croquis y fotografía de cada una de 
las fincas y rendición de un fichero sobre 
soporte magnét ico, fichas técnicas, infor
mes y listados de valor obtenidos. 
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Duración del contrato. — La durac ión 
del contrato corresponderá a dos años , 
siendo prorrogable para años sucesivos, 
siempre que no sea denunciado por nin
guna de las partes con treinta días de 
antelación a su té rmino . E n las prórrogas 
del contrato, los precios podrán ser mo
dificados de acuerdo con el índice del 
coste de vida que para cada año publica 
el Instituto de Estadíst ica. 

Precio del contrato. — Dadas las ca
racteríst icas especiales que concurren en 
los trabajos a efectuar no se señalan t i 
pos de licitación, debiendo los licitado-
res proponer los correspondientes precios, 
que se expresarán por unidad, cargo re
sultante del Pad rón en los trabajos de ac
tualización y por cargo modificado en 
la actualización posterior del fichero. Es
tos precios incluirán, en todos los casos, 
el total de gastos, incluso impresos, pro
cesos de ordenador y gastos de confec
ción de los programas necesarios para 
llevar a buen fin el servicio. 

Plazo de garantía . — Formalizada la 
recepción de la entrega úl t ima comenza
rá a contar el plazo de garantía, que se 
fijará en tres meses, transcurridos los 
cuales el Jefe del Servicio emit i rá el in 
forme final en el que se hará constar si 
las* prestaciones objeto del contrato cum
plen o no los requisitos exigidos. 

Forma de pago. — El importe de los 
trabajos será satisfecho con cargo a la 
partida correspondiente del Presupuesto 
ordinario y previa presentación de las 
facturas a las que se adjuntarán las cer
tificaciones, i n f o r m e s o acuses de 
recibo de conformidad, expedidos por la 
Delegación de Hacienda y podrá ser abo
nado por entregas parciales correspon
dientes, siempre a fases de actuación com
pletamente terminadas, de las que se de
ducirá el 20 por 100 del importe de los 
trabajos ejecutados, el cual se abonará 
una vez transcurrido el plazo de garantía. 

Garant ías . — Para optar al concurso 
será obligatorio acompañar a la propuesta 
el documento que acredite la constitu
ción de la garantía provisional de 100.000 
pesetas, admisibles conforme a lo esta
blecido en los ar t ículo 75 y 76 del Re
glamento. La garantía definitiva se fijará 
de acuerdo con el precio de remate y con 
arreglo a los porcentajes mínimos legales, 
por aplicación de la escala obtenida en 
el ar t ículo 82 del Reglamento y deberá 
constituirse en el plazo de diez días, con
tados a partir de la fecha en que se noti
fique la adjudicación. 

Documentación a presentar. — Los l i 
citadores presentarán sus proposiciones 
en sobre cerrado, que podrá ser lacrado 
por el presentador, y que deberá conte
ner la siguiente documen tac ión : 

1. Proposición para tomar parte en el 
concurso. 

2. Memoria expresiva de reunir las 
condiciones especiales para la ejecución 
de los trabajos a que hace referencia el 
presente concurso, justificando documen
tal mente la labor efectuada de actualiza
ción de ficheros del régimen catastral de 
la Contr ibución Territorial Urbana, en 
especial en esta provincia. 

3. Resguardo acreditativo de haber 
constituido la fianza provisional. 

4. Documento Nacional de Identidad 
o poder bastanteado debidamente, según 
se trate de licitadores individuales o de 
personas jurídicas. 

5. Desarrollo del plan de actuación 
para la ejecución de los trabajos que de
berá ajustarse a las normas que se deta
llan en el presente pliego y contendrá re
lación de medios disponibles, tanto ma
teriales como personales. 

Entrega de plicas. — E l expediente del 
presente concurso, con todos los docu
mentos -que lo integran, podrá ser exami
nado y tomarse las notas que se preci
sen en las oficinas municipales, durante 
las hora's de oficina y plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la inserción del anuncio del concurso 
en el "Boletín Oficial del Estado", en cu
yos días y horas de diez a trece podrán 
entregarse las plicas correspondientes, que 
contendrán la documentac ión exigida y 
llevará la siguiente inscr ipción: 

"Proposic ión para tomar parte en el 
concurso convocado para la contra tac ión 
de los trabajos correspondientes a la ac
tualización del régimen catastral de la 
Contr ibución Territorial Urbana en los 
que se apoye la gestión a t ravés de su me
canización integral, así como la conser

vación sobre el terreno de las variacio
nes habidas." 

Modelo de proposición. — La proposi
ción para tomar parte en el concurso se 
ajustará al siguiente modelo: 

Don , con Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o . . . . . . . con domicil io 
en , calle , n ú m e r o en 
nombre p r o p i o o en representación 
de , hace constar: 

a) Que solicita su admisión en el con
curso convocado por este Ayuntamiento 
en el "Bolet ín Oficial del Estado" núme
ro , de fecha , para contratar el 
servicio de actualización del fichero ca
tastral de la Contr ibución Territorial U r 
bana. 

b) Declara bajo su responsabilidad no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad esta
blecidas en los art ículos cuarto y quin
to del Reglamento de Cont ra tac ión de las 
Corporaciones Locales. 

c) Acompaña los documentos exigidos 
en el pliego de condiciones. 

d) Propone como precios los siguien
tes: 

Estos precios incluyen todos los traba
jos ofertados, material y personal a uti
lizar, impresos, estudios, mecanización del 
proceso y cualquier otro gasto no especi
ficado. 

e) Acepta plenamente los pliegos de 
condiciones técnicas, económicas y jurí
dico - administrativas de este concurso y 
cuantas obligaciones del mismo se deri
ven, como concursante y adjudicatario si 
lo fuera. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Apertura de plicas. — La apertura de 

plicas se efectuará en la Casa Consisto
rial, a las doce horas del día hábil si
guiente a los veinte hábiles, transcurridos 
desde la publicación del concurso en el 
"Boletín Oficial del Estado". 

Torrejón de Ardoz . a 8 de junio de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.089) (O.—21.272) 

V I L L A N U E V A D E L A C A Ñ A D A 
Presupuesto ordinario 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del ar t ículo 682 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de Presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1978, cu
yos estados de gastos e ingresos se en
cuentran nivelados, aprobado conforme a 
las condiciones prescritas en el ar t ículo 
681 de la ley de Régimen Local y en el 
art ículo 188 del Reglamento de Hacien
das Locales, por acuerdo de este Ayunta
miento. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu-
11o 683, y conforme a las causas que in
dica la misma Ley en el ar t ículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a 
con t inuac ión : 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Villanueva de la Cañada, a 9 de junio 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.091) (O.—21.274) 

C O L M E N A R V I E J O 
Por don José Antonio Estrada Caveda 

se ha solicitado de este Ayuntamiento l i 
cencia municipal para la apertura y fun
cionamiento de un comercio dedicado a 
ferretería y oficinas, en la avenida del 
Dieciocho de Julio, n ú m e r o 43, de esta 
localidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas estén interesadas puedan formu
lar dentro del plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen convenientes. 

Colmenar Viejo, 9 de junio de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.092) (O.—21.275) 

A L C O R C O N 
E l Pleno de la Corporación, en sesión 

ordinaria de 31 de mayo de 1978, apro
bó la siguiente relación provisional de 
admitidos y excluídos a las pruebas se
lectivas restringidas para el ingreso a 
la plaza de Conductor del Subgrupo de 

Servicios Especiales de e s t e Ayunta
miento. 

Admitidos 
D . Pedro Balado Alvarez. 
— Cándido Blázquez Salinero. 
— Francisco Rubio García. 

Excluídos 
Don Manuel Cesteros Aires, por no 

cumplirse las condiciones exigidas en el 
ar t ículo 2 . ° - l particularidad primera del 
Real Decreto 1409 1977, de 2 de junio. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento a los efectos del ar t ícu
lo 5 del Decreto 1411/68, de 27 de ju
nio. 

Alcorcón, 5 de junio de 1978.—El A l 
calde, Manuel Marino Cardesín. 

(G. C—6.111) (O.—21.310) 

E l Pleno de la Corporación, en sesión 
ordinaria de 31 de mayo de 1978, apro
bó la siguiente relación provisional de 
admitidos y excluídos a las pruebas se
lectivas restringidas para el ingreso al 
Subgrupo de Subalternos (Ordenanzas) de 
este Ayuntamiento. 

Admitidos 
D. Felipe H e r n á n d e z García. 
— Julián Jiménez Gutiérrez . 
— Severiano Mar t ín Díaz. 
— Antonio Navero Díaz. 
— Gregorio Utrero Gaseó. 

Excluídos 
Ninguno. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento a los efectos del ar t ícu
lo 5 del Decreto 1411/68, de 27 de ju
nio. 

Alcorcón, 6 de junio de 1978.—El A l 
calde, Manuel Marino Cardesín. 

(G. C—6.112) (O.—21.311) 

E l Pleno de la Corporación, en sesión 
ordinaria de 31 de mayo de 1978, apro
bó la siguiente relación provisional de 
admitidos y excluídos a las pruebas se
lectivas restringidas para el ingreso al 
Subgrupo de Fontaneros de este Ayunta
miento. 

Admitidos 
D. Isaac Blas Gómez. 

Excluídos 
Ninguno. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento a los efectos del ar t ícu
lo 5 del Decreto 141168, de 27 de ju
nio. 

Alcorcón, 5 de junio de 1978.—El A l 
calde, Manuel Marino Cardesín. 

(G. C—6.113) (O.—21.312) 

E l Pleno de la Corporación, en sesión 
ordinaria de 31 de mayo de 1978, apro
bó la siguiente relación provisional de 
admitidas y excluidas a las pruebas se
lectivas restringidas para el ingreso al 
Subrupo de Asistente Social de e s t e 
Ayuntamiento. 

Admitidas 
D . a María C. Antonia Querejeta Reyes. 

Excluidas 
Ninguna. 
Lo <que se hace público para general 

conocimiento a los efectos del ar t ícu
lo 5 del Decreto 1411/68, de 27 de ju
nio 

Alcorcón, 5 de junio de 1978.—El A l 
calde, Manuel Marino Cardesín. 

(G. C.—6.115) (O.—21.314) 

E l Pleno de la Corporación, en sesión 
ordinaria de 31 de mayo de 1978, apro
bó la siguiente relación provisional de 
admitidos y excluídos a las pruebas se
lectivas restringidas para el acceso al 
Subgrupo de Policías Municipales, clase 
de Subjefe, encuadradas en los Servicios 
Especiales, de este Ayuntamiento. 

Admitidos 
D. Guzmán Caballero Ledesma. 

Excluídos 
Ninguno. 
L o que se hace públ ico para general 

conocimiento a los efectos del ar t ícu
lo 5 del Decreto 1411/68, de 27 de ju
nio. 

Alcorcón, 5 de junio de 1978.—El A l 
calde, Manuel Mar ino Cardesín. 

(G. C—6.116) (O.—21.315) 

E l Pleno de la Corporación, en sesión 
ordinaria de 31 de mayo de 1978, apro
bó la siguiente relación provisional de 
admitidos y excluídos a las pruebas se
lectivas restringidas para el ingreso al 
Subrupo de Maestro al bañil de este Ayun
tamiento. 

Admitidos 
D . Marcia l Gómez Cabrero. 

Excluídos 
Ninguno. ral 
L o que se hace públ ico para &*r£ 

conocimiento a los efectos del ar 
lo 5 del Decreto 1411'68, de 27 de l 
nio. 

Alcorcón, 5 de junio de 1978.—E 1 M 
calde, Manuel Mar ino Cardesín. 

(G. C—6.117) ( 0 . - 2 L 3 1 6 ) 

E l Pleno de la Corporación, en sesión 
ordinaria de 31 de mayo de 1978, apro
bó la siguiente relación provisional de 
admitidas y excluidas a las pruebas se
lectivas restringidas para el ingreso al 
Subgrupo de Subalternos (Empleados de 
limpieza) de este Ayuntamiento. 

Admitidas 
D . a Purificación Fernández Fernánde*-

- Teresa Navero Díaz. 
Excluidas 

Ninguna. 
L o que se hace público para general 

conocimiento a los efectos del articu
lo 5 del Decreto 1411 68, de 27 de ju
nio. 

Alcorcón, 5 de junio de 1978.—El Al
calde, Manuel Marino Cardesín. 

(G. C—6.118) (O.—21.317) 

E l Pleno de la Corporación, en sesión 
ordinaria de 31 de mayo de 1978, apro
bó la siguiente relación provisional de 
admitidos y excluídos a las pruebas se
lectivas restringidas para el ingreso ai 
Subgrupo de Oficial albañil de este Ayun
tamiento. 

Admitidos 
D. Juan Burgos Pasero. 

Anton io Carmona Chamorro. 
— Manuel M o r o Mar t ín . 

Ninguno. 
L o que se hace público para general 

conocimiento a los efectos del artícu
lo 5 del Decreto 1411/68, de 27 de ju
nio. 

Alcorcón, 5 de junio de 1978.—El Al
calde, Manuel Mar ino Cardesín. 

(G. C—6.119) (O.—21.318) 
E l Pleno de la Corporación, en sesión 

ordinaria de 31 de mayo de 1978, apro
bó la siguiente relación provisional de 
admitidos y excluídos a las pruebas se
lectivas restringidas para el ingreso al 
Subgrupo de Oficial de jardines de este 
Ayuntamiento. 

Admitidos 
D. M á x i m o Fernández Fernández. 

Excluídos 
Ninguno. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento a los efectos del artícu
lo 5 del Decreto 1411 68, de 27 de ju
nio. 

Alcorcón, 5 de junio de 1978.—El A l -
calde, Manuel Marino Cardesín. 

(G. C—6.120) (O.—21.319) 

Excluídos 

L E G A N E S def'' 
Relación de admitidos y e

u

x c l u l d

c ° l e C t i v a s 
nitivamente a las pruebas s , 
restringidas convocadas por e s i t e n 

tamiento, a tenor de lo dispuv> ¿t 

el Real Decreto 1409/77, paraiC ¿ e 

en propiedad una plaza de Pro ^ 
Educación Física, convocatoria t-
cada en el B O L E T Í N OFICIAL de¡ 1 

vincia n ú m e r o 305, de fecha ¿* 
ciembre de 1977. m a c i ó n 
N o habiéndose presentado rectan 

alguna contra la relación de adm e f l 

excluídos provisionalmente, publica ^ 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provine ia. 
mero 104, de fecha 3 de mayo de i ^ 
y del Estado número 112, de lee.n<\ ] a 

de mayo de 1978, se eleva a definitiv 
citada relación. v , AI-

Leganés, a 3 de junio de 1978.—& 
calde (Firmado). „, 

(G. C—6.114) (O.—21.313) 
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Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
£ n los autos n ú m e r o 7.827 bis de 1977, 
Suido ante la Magistratura de Trabajo 

¡"^ero 2 de Madr id , a instancia de A n -
n i o González Lóoez, contra "Publ ica-

J°nes Controladas,*S. A . " y otros, sobre 
espido, se ha dictado providencia, cuya 

J a r t e dispositiva es del tenor l i teral s i
guiente : 

l i d ! w S l S t r a d o ' i lus t r í s imo s e ñ o r Oro-Pu-
S e ° López.—Madrid , 24 de mayo de 1978. 
b l i / e ^ u i e r e a I a empresa demandada " P u -
inte ° n e s c ° n t r o l a d a s , S. A . " y a los 
^ Mentores judiciales José Calle Guija-
de y Francisco Serrano Terrades, a fin 
de ? U e r e a d m i t a n al actor en su puesto 
a i t r a ° a j o en plazo de tres días . Cítese 
re2

 S d e mandados a fin de que compa-
Xi^n a n t e la presencia judicial el p r ó -
r e

 0 d í a 29 de junio, a las nueve cua-
v e r t

a ^ cinco de su m a ñ a n a , con las ad-
v ¡ e n ^ n c i a s y apercibimientos legales, sir-
sent d e c i t a c i ó n la not i f icación del pre-
S e ñ

r e , Proveído.—Lo m a n d ó y firma Su 
n ™ ^ : doy fe.—Ante mí. 

blie P a r a q u e s i r v a d e not if icación a " P u -
r a d a C l ° n e s Controladas, S. A . " , en igno-
Alan . p a r a d e r o , se expide la presente en 
c r í í í í 1 ' a _ 2 4 de mayo de 1978.—El Se-

Providenda 

otario (Firmado). 
(B.—3.793) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

J\ EDICTO 

" A n t o n i o de Oro-Pul ido López, M a -
de m d ° d e t r a b a j ° n ú m e r o 2 de los 
^ e Madrid y su provincia. 

t a ( j a

a S ° saber: Que por providencia die
se,, . e n el día de la fecha en el proceso 
j u i c i o a instancia de E m i l i o M o r i l l o 
c'ed H c o n t r a "Comercia l Técnica , So-
C |ón A n ó n i m a " y otros, en rec láma
te Por deso ído , registrado con los ñ u 
t a / 0 5 977-78" de 1978, se ha acordado c i -
^ a "Comercial Técnica, S. A . " , "Ria r -
y ' n sular , S. A . " y " S . A . Estructuras 
r a d

0 r J a d o s , s. A . R " , en ignorados pa-
29 j r 0 s : a fín de que comparezcan el día 
d e

 a e junio, a las nueve cincuenta horas 
a C T Q U mañana , para la celebración de los 
Íui c¡ S d e conci l iación y, en su caso, de 
audi°' q u e t e n d r á n lugar en la Sala de 
Jo e . n c i a s de esta Magistratura de Traba
d e r o ? ^ 0 2 ' s i t a e n c a 1 I e 0 r e n s e ' n ü " 
r n e n t debiendo comparecer personal-
a P Q , e o mediante persona legalmente 
b a d

e r a d a y con todos los medios de prue-
t e n c j

e que intenten valerse, con la adver-
^'cho ^ e q u e e s "nica convocatoria y que 
i n j U s t

s

f . a c t ° s no se suspenderán por falta 
** l n c a d a de asistencia. 

rne r c- Pf r a Que sirva de c i tación a " C o -
S°cieH T é c n i c a , S. A . " , "Riarga Insular, 
y p . d A n ó n i m a " v "S . A . Estructuras 
s e n t e

r , a d o s ' s - A . R . " , se expide la pre-
B o L E ^ d u l a para su publ icación en el 
ca c¡o ' N ° F I C I A L de la provincia y colo-

e n el t ab lón de anuncios. 
$ e C r

a d r i d > a 31 de mayo de 1978.—El 
^ah*- 1 0 (Firmado) .—El Magistrado de 

b a l ° (Firmado). 
(B.—3.796) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

°* Antonio de Oro-Pul ido López, M a -
d e t S d ° d e t r a b a j ° n ú m e r o 2 de los 

Madr id y su provincia 
t a í a § 0

 saber: Que por providencia dic- j Ha 
l<*da a * *•*• — • — -

s e s . ,¡ ,en el día de la fecha en el proceso 
H o n c

 0 a instancia de Manuel Rodr íguez 
r e c l a ^ r 0 ' . , c ° n t r a " O b r a s c ó n , S. A . " , en 
el Q ^ a c Í 0 n Por desoído , registrado con ] 
citar ° 1 , 5 2 0 d e 1 9 7 8 ' s e n a acordado \ 
' § n 0 r a j Manuel Rodr íguez Roncero, en ¡ 
rezca ° paradero, a fin de que compa- j 
r e n t a

 e l d ía 28 de junio, a las nueve cua- | 
la c e i y k C l n C O n o r a s d e su m a ñ a n a , para > 
ció n y

e r a c i ó n de los actos de ccnci l ia-
l u g a r

 e n s u caso, de juicio, que t e n d r á n 
M a g ¡ s f

e n l a Sala de audiencias de esta 
en ] a

 t r a 5 u r a de Trabajo n ú m e r o 2, sita 
calle Orense, 22, debiendo compa

recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. m 

Y para que sirva de ci tación al de
mandante, se expide la presente cédula 
para su publ icación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 31 de mayo de 1978.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.799) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Juan Anton io Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Elena Laszlo Pa
nlagua, contra bar "Arauco" , en recla
mación por cantidad, registrado con el 
n ú m e r o 1.166 de 1978, se ha acordado 
citar a bar "Arauco" , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 23 
de junio, a las nueve treinta horas de 
su mañana , para la ce lebración de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 4, sita en calle Orense, 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que d i 
chos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. Igualmente se 
le cita para el mismo día y hora, a la 
referida parte demandada, para la prác
tica de confesión judicial, con la adver
tencia de que caso de incomparecencia 
injustificada p o d r á ser tenida por con
fesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe
rida parte, que tiene a su disposición en 
la Secretar ía de esta Magistratura de Tra
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de ci tación a bar 
" A r a u c o " , se expide la presente cédula 
para su publ icación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 17 de mayo de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.999) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Anton io Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ramiro Fe rnán 
dez González , contra José de Diego y 
otros, en reclamación por cantidad, re
gistrado con el n ú m e r o 5.757 de 1977, 
se ha acordado citar a José de Diego Ve-
lasco y Luis Ginés , en ignorados para
deros, a fin de que comparezcan el día 
23 de junio, a las nueve cuarenta y cinco 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conci l iación y, en su caso, 
de juicio, que t endrán lugar en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 4, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intenten valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos nc se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a José 
de Diego Velasco y Luis Ginés Fontaine, 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tab lón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 17 de mayo de 1978 — E l 
Secretario (Fi rmado) .—Él Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.000) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcel ino M u r i l l o Mar t ín de los 
Santos, Magistrado de Trapajo n ú m e 
ro 6 de los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ismael M u ñ o z Sán
chez, contra "Mecsa" (Angel Arcos A g u 
do), en reclamación por despido, regis
trado con el n ú m e r o 740 de 1978, se ha 
acordado citar a "Mecsa" (Angel Arcos 
Agudo), en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 28 de junio, a las 
nueve treinta y cinco horas de su ma
ñana , para la ce lebrac ión de los actos de 
conci l iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 6, 
sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es ún ica convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Mecsa" 
(Angel Arcos Agudo), en paradero des
conocido, se expide la presente cédula 
para su publ icación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 31 de mayo de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.010) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Vicente Conde M a r t í n de Hijas, en 
sus t i tuc ión del titular, Magistrado de 
Trabajo n ú m . 6 de los de Madr id y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Emi l i a Mer ino Co
beña, contra Antonio Pérez Benítez y 
once más , en reclamación por accidente, 
registrado con el n ú m e r o 608 de 1978, se 
ha acordado citar a Alber to Díaz López, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 28 de junio, a las nueve 
cuarenta y cinco horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de con
ciliación y ; en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 6, 
sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta in
justificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Alber to 
Díaz López, en ignorado paradero, se ex
pide la presente cédula para su publica
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madr id , a 22 de mayo de 1978 — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.012) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Luis G i l Suárez, Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 8 de los de Madr id y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Fe rnán 
dez Cabrera Rodr íguez y otros, contra 
"Cofinsa", en reclamación por incidente 
de no readmisión, registrado con los nú
meros 1.445-9 de 1978, se ha acordado 
citar a "Cofinsa", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 29 de 
junio, a las nueve y media horas de su 
mañana , para l a celebración de los actos 
de concil iación y, en su caso, de juicio, 
que t end rán lugar en la Sala de Vistas, 
letra E , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 8, sita en ia calle Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 

de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " C o 
finsa", se expide la presente cédula para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el t ab lón de 
anuncios. 

Madr id , a 30 de mayo de 1978 .—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B — 3 . 8 3 4 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d ic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A n d r é s Duran Ba l 
sera y Julián Ruiz Ruiz , contra "Surlesar, 
Sociedad A n ó n i m a " , en rec iamación por 
despido, registrado con los n ú m e r o s 1.777-
1.778 de 1978, se ha acordado citar a 
"Surlesar, S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 29 de 
junio, a las once horas de su m a ñ a n a , 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
t end rán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 9, 
sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Sur
lesar, S. A.", se expide la presente cédula 
para su publ icación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tab lón de anuncios. 

Madr id , a 24 de mayo de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.017) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 4.061-93/77, se
guidos ante la M a g i s t r a t u r a de T r a b a 
j o n ú m e r o diez de M a d r i d , a i n s t a n c i a 
de A n t o n i a C o l l a d o H e r r a n z y o t ros , 
con t r a « I m b a s a » » , sobre can t idad , c o n 
fecha siete de a b r i l de m i l novec ientos 
setenta y ocho , se ha d ic tado sentencia , 
cuya parte d i spos i t i va es del tenor l i te
r a l s iguiente: 

Fallo 

« Q u e es t imando la demanda , debo 
condenar y condeno a « I m b a s a » a que 
abone p o r los conceptos r ec l amados a 
cada uno de los actores las can t idades 
que respec t ivamente se s e ñ a l a n en e l 
resu l tado segundo de esta sen tenc ia : 

SENTENCIA « I N V O C E » 

Resu l t ando p robado y a s í se d e c l a r a : 
P r i m e r o . — Q u e los damandantes h a n 

pres tado sus se rv ic ios p a r a l a par te de
m a n d a d a duran te e l t i empo , c o n l a ca
t e g o r í a y r e m u n e r a c i ó n que se s e ñ a l a n 
en l a demanda . 

Segundo.—Que l a par te d e m a n d a d a 
« I m b a s a » adeuda, p o r los conceptos 
que en l a demanda se s e ñ a l a n , l a can
t i dad de: 

A M a r í a A n t o n i a C o l l a d o H e r r a n z 
17.160 pesetas; a M a r í a Angeles G ó m e z 
B a r r o s o , 15.090 pesetas; a A l i c i a Jusda -
do Ser rano , 15.090 pesetas; a I sabe l So-
r r o s a l M í n g u e z , 15.090 pesetas; a M a r í a 
M a r t i n a F e r n á n d e z T i r a d o , 15.090 pese
tas; a M a r í a C a r m e n R o s a d o V a l d é s , 
15.090 pesetas; a Dolores C o l l a d o A r a 
g ó n , 17.160 pesetas; a Do lo re s C o l m e n a -
rejo Par iente ; 15.090 pesetas; a J u a n a 
M a r í a G o n z á l e z H e r v á s , 17.160 pesetas; 
a Josefa de M i g u e l L ó p e z , 15.090 pese
tas; a R e m e d i o s Se r r ano B a r t o l o m é , 
17.160 pesetas; a M a r í a J e s ú s R i c o R o 
d r í g u e z , 15.090 pesetas; a M a r í a Te
resa G a r c í a H e r n á n , 17.160 pesetas; a 
M a r í a de l C a r m e n C i d R o d r í g u e z , 16.140 
pesetas; a M a r í a Isabel L ó p e z G a r c í a , 
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17.160 pesetas; a Amel ia Garc ía Hernan
do, 15.090 pesetas; a Concepc ión Tato 
Vi l l a s , 15.090 pesetas; a A l i c i a Manza
no Sanz, 16.140 pesetas; a Mar ía J e s ú s 
Rivas Rodr íguez , 15.090 pesetas; a A l 
fredo Iraola J iménez , 41.666 pesetas; 
a Rosa M a r t í n Cancela, 15.090 pesetas; 
a Aracel i Berroca l Mar t ín , representa
da por Francisco Berroca l Mar t í n , 8.100 
pesetas; a M a r í a del Carmen Carretero 
García , representada por Mar iano Ca
rretero del Alamo, 5.400 pesetas; a M a 
ría Antonia Colmenarejo Pariente, re
presentada por Sixto Colmenarejo Cria
do, 8.100 pesetas; a Aure l ia Gallego 
Mendoza, representada por Florentino 
Gallego Rodr íguez , 8.100 pesetas; a So
ledad Colmenarejo Pariente, represen
tada por Sixto Colmenarejo Criado, 
8.100 pesetas; a Isabel Bravo Torreblan-
ca, representada por Manuel Bravo Ro
mero 8.100 pesetas; a Aracel i Fernan-
des Godoy, representada por Antonio 
Fernandes Ort iz , 8.100 pesetas; a Eva 
Aragón Apar ic io , representada por An
tonio Aragón García , 8.100 pesetas; a 
Soledad Olal la Jusdado, 14.000 pesetas; 
a J o a q u í n F e r n á n d e z Morales, 18.000 
pesetas; a Mar í a Lu isa Rico Rodr íguez , 
representada por Alejandro Rico Rivas, 
8.100 pesetas; a Carmen Criado Rivest, 
13.200 pesetas. 

Y para que sirva de not i f icación a 
« Imbasa» , en ignorado paradero, se ex
pide la presente, en M a d r i d , a siete de 
abr i l de m i l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—2.929) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.013/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 10 de Madr id , a instancia de 
don Antonio Canal Domínguez , contra 
Manuel Hernando Ramí rez , sobre des
pido, con fecha veintiocho de febrero 
de m i l novecientos setenta y ocho, se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor l i teral siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda promovi

da por don Antonio Canal Domínguez , 
en rec lamación por despido, contra don 
Manuel Hernando Ramí rez , debo cali
ficar de « improceden te» el despido im
pugnado y condenar a l demandado a 
readmitir a l trabajador en iguales con
diciones que venían y al pago de los 
salarios dejados de percibir desde el 
10 de octubre, fecha del despido, a l a 
de la r eadmis ión . 

Not i f íquese esta reso luc ión a las par
tes, adv i r t i éndo le s que contra la misma 
p o d r á n interponer recurso de suplica
c ión en el plazo de cinco d ías siguien
tes a l a not i f icación de este fallo ante 
el Tr ibuna l Central de Trabajo, previo 
ingreso si recurriera la parte deman
dada en la cuenta corriente 97.506 
abierta por esta Magistratura en el 
Banco de E s p a ñ a de esta capital , de la 
cantidad importe de la condena que le 
ha sido impuesta, incrementada en un 
20 por 100 conforme a lo dispuesto en 
e l a r t í cu lo 154 del texto refundido de 
procedimiento laboral, m á s 250 pesetas, 
que d e b e r á n ingresarse en la cuenta 127 
—recursos— abierta por esta Magis
tratura en la Sucursal n ú m e r o 153 de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de M a d r i d , calle Orense, 20, conforme a 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 181 del mis
mo texto legal. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y f i rmo. 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
don Manuel Hernando Ramí rez , en ig
norado paradero, se expide la presente, 
en M a d r i d , a 13 de abr i l de m i l nove
cientos setenta y ocho .—El Secretario, 
Teodoro Alonso Manso (Rubricado). 

(B.—2.930) 

n ú m e r o 10 de M a d r i d , a instancia de 
don Beni to Cañadi l l a M a r t í n , contra 
Cotos, S. A. , sobre despido, con fecha 
de hoy se ha dictado sentencia, cuya 
parte disposit iva es del tenor l i teral si
guiente: 

Fallo 
Que debo desestimar y desestimo la 

demanda promovida por don Benito 
Cañadi l la Mar t í n , en r e c l a m a c i ó n por 
despido, contra la empresa Cotos, So
ciedad A n ó n i m a y absolver a é s t a de 
la demanda. 

Not i f íquese esta reso luc ión a las par
tes, adv i r t i éndo le s que contra la misma 
p o d r á n interponer recurso de suplica
ción en el plazo de cinco días siguien
tes a la not i f icac ión de este fallo, ante 
el Tr ibuna l Central de Trabajo, confor
me a las normas establecidas en la Ley 
de Procedimiento Laboral . 

Así por esta m i sentencia, lo pronun
cio, mando y f i rmo. 

Y para que sirva de not i f icación a 
don Benito Cañadi l la Mar t ín , en igno
rado paradero, se expide l a presente, 
en M a d r i d , a 18 de abr i l de m i l nove
cientos setenta y ocho.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—2.935) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 401/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 10 de M a d r i d , a instancia de 
J e sús Qui rós García , contra «Restau
rante E l Caserón» , sobre salarios, con 
fecha ve in t i t r és de febrero dé m i l no
vecientos setenta y ocho, se ha dicta
do sentencia, cuya parte disposit iva es 
del tenor l i teral siguiente: 

Fallo 

Que estimando el recurso de suplica
ción interpuesto por J e s ú s Qu i rós Gar
cía, contra sentencia dictada por la 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o diez 
de M a d r i d , de fecha catorce de abr i l 
del pasado año , a v i r tud de demanda 
por él formulada contra « R e s t a u r a n t e 
E l Caserón» (doña Carmen Parra y su 
esposo don Manuel López Fraile) , en 
r ec l amac ión sobre salarios, y revocan
do en parte el fallo recurrido, debemos 
condenar y condenamos al demanda
do a abonar al acto la suma de cien
to cincuenta y tres m i l trescientas 
treinta y tres pesetas, abso lv iéndole 
del resto de lo reclamado. 

Devuélvanse los autos originales a la 
Magistratura de Trabajo de proceden
cia, con testimonio de la presente, pre
via not i f icación a la Fiscal ía del Tr ibu
nal Supremo de Just icia. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Antonio Mar t ín-Bal les te ro , Rafael Mar
t ínez Emperador y Juan Antonio del 
Riego F e r n á n d e z . 

Y para que sirva de not i f icación a 
don Manuel López Fraile, en ignorado 
paradero, se expide la presente, en Ma
dr id , a dieciocho de abr i l de m i l nove
cientos setenta y ocho.—El Secretario 
(Firmado) . 

(B.—2.937) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 3.698/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.861/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o diez de M a d r i d , a instancia de 
don Rogelio Palomares Velasco, con
tra «Gráficas Centro de E s p a ñ a , S. A.», 
sobre cantidad, con fecha once de ab r i l 
de m i l novecientos setenta y ocho, se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor l i teral siguiente: 

Fallo 

Que estimando en parte la demanda 
promovida por don Rogelio Palomares 
Velasco, en rec lamac ión de cantidad, 
contra la empresa «Gráficas Centro de 
E s p a ñ a , S. A.», debo condenar a é s t a a 
pagar al actor, por los conceptos re
clamados, la cantidad de 222.962 pese-

I tas y absolverla del resto de lo pedido. 

Not i f íquese esta r e so luc ión a las par
tes, adv i r t i éndo le que contra la mi sma 
p o d r á n interponer recurso de suplica
ción en el plazo de cinco días siguien
tes a la not i f icación de este fallo ante 
el T r ibuna l Central de Trabajo, previo 
ingreso si recurriera la parte deman
dada en i a cuenta corriente 97.506 
abierta por esta Magistratura en el 
Banco de E s p a ñ a de esta capital , de la 
cantidad importe de la condena que le 
ha sido impuesta, incrementada en un 
20 por 100 conforme a lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 154 del texto refundido de 
procedimiento laboral, m á s 250 pesetas, 
que d e b e r á n ingresarse en la cuenta 
127 —recursos— abierta por esta Ma
gistratura en la Sucursal n ú m e r o 153 
de la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de M a d r i d , calle de Orense, .20, 
conforme a lo dispuesto en el a r t í cu lo 
181 del mismo texto legal. 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y f i rmo. 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
«Gráficas Centro de E s p a ñ a , S. A.», en 
ignorado paradero, se expide la presen
te, en M a d r i d , a 20 de abr i l de m i l no
vecientos setenta y ocho .—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—3.011) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.510/77, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o diez de M a d r i d , a instancia 
de d o ñ a M a r í a Carmen Seisdedos Tos-
cano, contra don T o m á s Infantes y don 
Migue l P iñe i ro , sobre despido, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor l i teral siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda inter
puesta por d o ñ a M a r í a del Carmen 
Seisdedos Toscano, debo declarar y de
claro nulo su despido, condenando a 
los demandados don T o m á s Infantes y 
don Migue l P iñe i ro a la r e a d m i s i ó n de 
la actora con abono de los salarios de
jados de percibir desde el 4 de noviem
bre a a q u é l en que se produzca la re
a d m i s i ó n . 

Not i f íquese esta r e so luc ión a las par
tes, adv i r t i éndose que contra la misma 
p o d r á n interponer recurso de suplica
c ión en el plazo de cinco d ías siguien
tes a la not i f icac ión de este fallo ante 
e l Tr ibuna l Central de Trabajo, previo 
ingreso si recurriera las partes deman
dadas en la cuenta corriente 97.506 
abierta por esta Magistratura en el 
Banco de E s p a ñ a de esta capital , de la 
cantidad importe de la condena que le 
ha sido impuesta, incrementada en u n 
20 por 100 conforme a lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 154 del Texto Refundido de 
Procedimiento Laboral , m á s 250 pese
tas, que d e b e r á n ingresarse en la cuen
ta 127 —recursos —abierta por esta 
Magistratura en la Sucursal n ú m e r o 
153 de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de M a d r i d , calle de Orense, 20, 
conforme a lo dispuesto en el a r t ícu
lo 181 del mismo texto legal. 

Así por esta m i sentencia, lo pronun
cio, mando y f i rmo. 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
don T o m á s Infantes y don Migue l P i 
ñe i ro , en ignorado paradero, se expide 
la presente, en M a d r i d , a veintiuno de 
ab r i l de m i l novecientos setenta y 
ocho .—El Secretario, Teodoro Alonso 
Manso (Rubricado). 

(B.—3.012) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.933/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 

| n ú m e r o diez de M a d r i d , a instancia de 
don Manuel India Paz, contra «Fonde , 
Sociedad Anónima», sobre despido, con 
fecha cinco de abr i l de m i l novecientos 
setenta y ocho, se ha dictado sentencia, 
cuya parte disposit iva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Fallo 
Que estimando l a demanda promovi

da por don Manue l Ind ia Paz, en recla
m a c i ó n po r despido, contra l a empresa 
«Fonde , S. A.», debo calificar de «nulo» 
el despido impugnado y condenar a la 
demandada readmit i r a l actor en su 
puesto de trabajo y condiciones econó
micas correspondientes, y asimismo, m 
pago de los salarios dejados de perci
b i r desde l a fecha del despido, 4 de di
ciembre, a aquella otra en que l a read
m i s i ó n tenga lugar. 

No t i f í quese esta r e so luc ión a las par
tes, adv i r t i éndo le s que contra la misma 
p o d r á n interponer recurso de suplica
ción en el plazo de cinco d ías siguien
tes a l a no t i f icac ión de este fallo ante 
el T r ibuna l Central de Trabajo, previo 
ingreso s i recurr iera l a parte deman
dada en l a cuenta corriente 97.506 
abierta po r esta Magistratura en el 
Banco de E s p a ñ a de esta capital, de 
l a cantidad importe de l a condena que 
le ha sido impuesta, incrementada en 
u n 20 por 100 conforme a lo dispuesto 
en el a r t í c u l o 154 del Texto Refundido 
de Procedimiento Laboral , m á s 250 pe
setas, que d e b e r á n ingresarse en l a 
cuenta 127 —recursos— abierta por 
esta Magistratura en la Sucursal núme
ro 153 de l a Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de M a d r i d , calle Orense, 20, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
181 del mi smo texto legal. 

Así por esta m i sentencia, lo pronun
cio, mando y f i rmo. 

Y para que s i rva de notif icación a 
»Fonde , S. A.», en ignorado paradero, 
se expide l a presente, en Madr id , a 
veinte de abr i l de m i l novecientos se
tenta y ocho .—El Secretario, Teodoro 
Alonso Manso (Firmado). 

(B.-3.013) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 
2.338-44/77, se

guidos ante la Magistratura de í raoa-
j o n ú m e r o diez de M a d r i d , a u i s l í U 

cia de don Juan Carrasco Mart ínez y 
otros, contra «Constructores de risc -
ñ a s , S. A.» y otros, sobre cantidad, con 
fecha tres de marzo de m i l novecientos 
setenta y ocho, se ha dictado sentencia, 
cuya parte disposit iva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Fallo 
Que desestimando las excepciones 

de falta de leg i t imac ión pasiva opues
tas por los demandados don Gonzalo 
Ojeda Eiseley y don Jaime Armesto 
López , y estimando en parte las deman
das promovidas por don Juan C a r T a S * 
co Mar t í nez , don Manue l Navas Alca
lá, don Baldomero J u á r e z Ors, don Ga
br ie l R a s c ó n Ru iz , don Mat ías Barre
na A n t ú n e z y don Narc iso R a s c ó n Ru&, 
en r e c l a m a c i ó n de cantidades, contra 
aquellos demandados y la empresa 
« C o n s t r u c t o r e s de Piscinas, S. A.», <jf" 
bo condenar y condeno a dichos code
mandados, a que en forma solidaria, 
paguen a los actores, por los concep
tos reclamados las siguientes cantida
des: 

D o n Juan Carrasco Mar t ínez , Ü>*&¡ 
pesetas; don Manuel Navas A l c a J a ' 
130.767 pesetas; don Baldomero J u a ^ 
Ors, 143.412 pesetas; don Gabriel 
con Ruiz , 152.759 pesetas; don M * ' * ! 
Barrena Antúnez, 139.268 pesetas; ° " 
Narc i so R a s c ó n Ruiz , 150.979 pes e*f t ' 
y absolver a los demandados del resw 
de lo pedido. 

Not i f íquese esta r e so luc ión a las pf' 
tes, adv i r t i éndo l e s que contra la ^ 
m a p o d r á n interponer recurso de su 
p h c a c i ó n en el plazo de cinco diaf .si
guientes a la no t i f icac ión de este fallo 
ante el Tr ibuna l Central de Trabajo, 
previo ingreso si recurr iera l a parte de
mandada en la cuenta 97.506 abierta 
por esta Magis t ra tura en el Banco & 
E s p a ñ a de esta capital , de l a cantidad 
importe de la condena que le ha sido 
^ P u e s t a , incrementada en un 20 P ° r 

100 conforme a lo dispuesto en el ar
t iculo 154 del Texto Refundido de Pr°-
c e ñ i m i e n t o Labora l m á s 250 pesetas, 
}ue d e b e r á n ingresarse en la cuenta 12' 
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"-recursos— abierta por esa Magistra
tura en la Sucursal n ú m e r o 153 de la 
J^ja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, calle de Orense, 20, conforme a 
*o dispuesto en el a r t í cu lo 181 del mis-
^ o texto legal. 

. Así por esta m i sentencia, lo pronun-
c l o , mando y f i rmo. 
. Y para que sirva de not i f icac ión a 

don Gonzalo Ojeda Eiseley, represen
tando a « C o n s t r u c t o r e s de Piscinas, 
£°ciedad A n ó n i m a » y don Jaime Ca-
jj^o Armesto López, en ignorado para-
Q e r ° , se expide la presente, en M a d r i d , 
^veinticuatro de abr i l de m i l novecien-
¡ ° s setenta y ocho .—El Secretario, Teo-
a ° t o Alonso Manso (Rubricado). 

(B.—3.328) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE N O T I F I C A C I O N 
En los autos n ú m e r o s 2.520-1/77, se

n d o s ante la Magistratura de Traba
jo número diez de M a d r i d , a instancia 
je doña Carmen Robledo M a r t í n y don 
9je Luis Rodr íguez Paradelo, contra 

^viagacentro, S. A.» y Fernando Díaz-
J^go Sánchez, sobre cantidad, con fe-

treinta de marzo de m i l novecien-
t " s s e t en ta y ocho, se ha dictado sen

a d a , cuya parte disposit iva es del te-
n o r meral siguiente: 

Fallo 
Que estimando las demandas promo-

¿¡j** Por d o ñ a Carmen Robledo Mar-
jj° y don José Lu i s Rodr íguez Parade-

> en rec l amac ión de cantidades con-
d

a J a empresa «Magacen t ro , S. A.» y 
/>n Fernando Díaz-Sirgo Sánchez , de-
J j condenar y condeno a la empresa 
C a

 a Y caso de no ser persona ju r íd i -
a« sino un mero nombre comercial , a 

8o p r o P i e t a r i o don Fernando Díaz-Sir-
| ° Sánchez a pagar a cada uno de los 

s . por los conceptos reclamados, 
i a cantidad de 87.463 pesetas. 

no t i f íquese esta resolución a las par-
adv i r t i éndo les que contra l a mis-

?ja P o d r á n interponer recurso de su
d a c i ó n en el plazo de cinco d ías si
l e n t e s a l a not i f icación de este fallo 
¿ * t e . el Tr ibuna l Central de Trabajo, 
fjevio ingreso si recurr ieran las par-
g 7

s demandadas en l a cuenta corriente 
o06 abierta por esta Magistratura 

<j e * Banco de E s p a ñ a de esta capital , 
q u cantidad importe de la condena 
g e le ha sido impuesta, incrementada 
J U n 20 por 100 conforme a lo dis
r e s t o en el a r t í cu lo 154 del Texto Re-
2Sn d e Procedimiento Laboral , m á s 
la r p e s e t a s ° t u e d e b e r á n ingresarse en 
e s t a \ m a 1 2 7 —recursos— abierta por 
r 0 j Magistratura en la Sucursal n ú m e -
d-e ¡>. de la Caja de Ahorros y Monte 
c 0 n f l e d a d d e M a d r i d , calle Orense, 20, 
I8j I O r i n e a lo dispuesto en el a r t í cu lo 

. d e l mismo texto legal. 
Cj 1 Por esta m i sentencia, lo pronun-

Y mando y f i r m o -
«Ma p a r a ( l u e s i r v a d e not i f icac ión a 
b í ¿ g a . c e n t r o , S. A.» y don Fernando 
d e r o

 l r 8 ° Sánchez , en ignorado para-
a vei ' n

S ^ e x P i d e la presente en M a d r i d , 
t 0 s

 n

t

t l c U a t r o de abr i l de m i l novecien-
dorQ ^ n t a y ocho.—El Secretario, Teo-

Alonso Manso (Rubricado). 

(B.—3.329) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
g CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

<los n

a

I o s a u t o s n ú m e r o 4.028/77, segui-
n U m a n t e l a Magis t ra tura de Trabajo 
d ° n V i d l e z d e M a d r i d , a instancia de 
*«Hid riano P i n t a d o Sánchez , contra 
sob rp r ° p ó n i c 0 s I bé r i cos , S. A.» y otros, 
d e a b

p . [ e s t a c i o n e s , con fecha dieciocho 
Och0

 d e m i l novecientos setenta y 
Parte H G h a d i c t a d o sentencia, cuya 
g U i e n t ^ s P o s i t i v a es del tenor l i teral si-

Fallo 
dema ^ e b o desestimar y desestimo la 
^"tad a P r o m o v i d a P ° r d o n Valer iano 
P a c i d a r i a n c n e z » en pe t ic ión de inca-
de e n f

a Permanente absoluta derivada 
e r m e d a d c o m ú n y p e n s i ó n vita

l ic ia , contra la Mutua l idad Laboral de 
la Cons t rucc ión y absolver a é s t a de 
la demanda. 

Not i f íquese esta reso luc ión a las par
tes, adv i r t i éndo les que contra la misma 
p o d r á n interponer recurso de casac ión 
en el plazo de diez d ías siguientes a la 
not i f icación de este fallo ante el Tr ibu
nal Supremo, conforme a las normas 
establecidas en la Ley de Procedimien
to Labora l . 

Así por esta m i sentencia, lo pronun
cio, mando y f i rmo. 

Y para que sirva de not i f icación a 
« H i d r o p ó n i c o s Ibé r icos , S. A.», en ig
norado paradero, se expide la presente 
en M a d r i d , a dos de mayo de m i l no
vecientos setenta y ocho.—El Secreta
r io , Teodoro Alonso Manso (Rubrica
do). 

(B.—3.330) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 4.360/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o once de M a d r i d , a instancia de 
Juan Cabello J iménez , contra «Made
ras Roma, S. A.», sobre despido, con 
fecha catorce de abr i l de m i l novecien
tos setenta y ocho, se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Auto 
E n Madr id , a catorce de abr i l de m i l 

novecientos setenta y ocho. — Dada 
cuenta, y SS . a , ante m í , el Secretario, 
dijo: «Oue deb ía declarar y declaraba 
extinguido el contrato de trabajo del 
demandante Juan Cabello J iménez , con 
la demandada «Maderas Roma, S. A.», 
o t o r g á n d o s e a l actor la i ndemnizac ión 
de 40.000 pesetas, con independencia 
de los salarios de t r a m i t a c i ó n , compu
tados hasta la fecha de esta resolu
c ión. 

E l l i m o , s e ñ o r Magistrado de Traba
jo n ú m e r o 11 de M a d r i d y su provin
cia, don J o s é R a m ó n López Fando 
Reynaud, as í m a n d ó y f i rma. 

Y para que sirva de not i f icación a 
«Maderas Roma, S. A.», en ignorado 
paradero, se expide la presente, en Ma
dr id , a catorce de abr i l de m i l nove
cientos setenta y o c h o — E l Secretario 
(Firmado). 

(B.—2.941) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 
E n los autos n ú m e r o 5.532/77, segui

dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o once de M a d r i d , a instancia 
de J o s é Cruz Sánchez , contra Antonio 
M a r t í n Chacón , sobre cantidad, con fe
cha veinte de abr i l de m i l novecientos 
setenta y ocho, se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
l i teral siguiente: 

E n M a d r i d , a veinte de abr i l de m i l 
novecientos setenta y ocho.—Vistos por 
el l i m o s e ñ o r don José R a m ó n López 
Fando Raynaud, Magistrado de Traba
jo n ú m e r o 11 de M a d r i d y su provincia, 
los presentes autos seguidos a instan
cia de J o s é Cruz Sánchez contra Anto
nio M a r t í n Chacón, en r ec l amac ión por 
cantidad, y 

Fallo 
Que estimando l a demanda inter

puesta por J o s é Cruz Sánchez , debo 
condenar y condeno a Antonio M a r t í n 
Chacón al pago de la cantidad de pe
setas 63.487. 

Not i f íquese esta sentencia a las par
tes, adv i r t i éndo les que contra la misma 
pueden interponer recurso de suplica
ción ante el Tr ibunal Central de Tra
bajo en plazo de cinco d ías siguientes 
al de su not i f icación. > 

Así por esta m i sentencia, lo pronun
cio, mando y f i rmo. 

Y para que sirva de not i f icación a 
Antonio M a r t í n Chacón, en ignorado 
paradero, se expide la presente, en Ma
drid, a veinte de abr i l de m i l nove
cientos setenta y ocho.—El Secretario, 

Mar í a Dolores Grau Garc ía Blanco (Ru
bricado). 

(B.—2.942) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 5.899/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o once de M a d r i d , a instancia de 
Cr isp ina Sevillano Ingelmo, contra 
Juana D o m é n e c h Rodr íguez , sobre des
pido, con fecha dieciocho de abr i l de 
m i l novecientos setenta y ocho, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor l i teral siguiente: 

E n Madr id , a dieciocho de abr i l de 
m i l novecientos setenta y ocho. Vis tos 
por el l i m o , s eño r don José R a m ó n 
López Fando Raynaud, Magistrado de 
Trabajo n ú m e r o once de M a d r i d y s u 
provincia, los presentes autos seguidos 
a instancia de Crispina Sevillano Ingel
mo contra Juana D o m é n e c h Rodr íguez , 
en r e c l a m a c i ó n por despido, y 

Fallo 
Que estimando la demanda interpues

ta p o r Cr isp ina Sevillano Ingelmo, debo 
declarar y declaro improcedente su des
pido, condenando a la demandada Jua
na D o m é n e c h Rodr íguez , a que le read
mita en su puesto de trabajo y le ha
ga efectivos los salarios dejados de 
percibir desde el dos de diciembre a 
aqué l en que se produzca la readmi
sión. 

Not i f íquese esta sentencia a las par
tes, adv i r t i éndo les que contra la mis
ma pueden interponer recurso de supli
cac ión ante el Tr ibunal Central de Tra
bajo, que d e b e r á anunciarse en esta Se
c re t a r í a en plazo de cinco días siguien
tes a l de su not i f icación. 

Así por esta m i sentencia, lo pronun
cio, mando y f i rmo. 

Y para que si rva de not i f icación a 
Juan D o m é n e c h Rodr íguez , en ignora
do paradero, se expide la presente, en 
M a d r i d , a dieciocho de abr i l de m i l no
vecientos setenta y ocho.—El Secreta
rio, Mar í a Dolores Grau Garc ía Blan
co (Rubricado). 

(B.—2.943) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 
E n los autos n ú m e r o 5.352/77, se

guidos antel a Magistratura de Traba
jo n ú m e r o once de M a d r i d , a instancia 
de Manuel F e r n á n d e z Amago en repre
sen tac ión de su hi ja Mar ía Carmen Fer
n á n d e z del Puerto, contra «Flor i s te r ía 
«La Violeta», sobre cantidad, con fecha 
diecisiete de abr i l de m i l novecientos 
setenta y ocho, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ra l siguiente: » 

SENTENCIA « I N V O C E » 

E n Madr id , a diecisiete de abr i l de 
m i l novecientos setenta y ocho. 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo 

condenar y condeno a «Flor is te r ía L a 
Violeta» (Domingo Carro Alonso), a 
que abone por los conceptos reclama
dos a d o ñ a Carmen F e r n á n d e z del 
Puerto la cantidad de catorce m i l seis
cientas pesetas (14.600 pestas). 

Así por esta m i sentencia, contra l a 
que no cabe recurso, en v i r tud de lo 
establecido en el citado a r t í cu lo 68, así 
como el 153 de la Ley de Procedimien
to Laboral , lo pronuncio, mando y 
f irmo. 

Y para que sirva de not i f icación a 
«Flor is te r ía L a Violeta» (Domingo Ca
rro Alonso), en ignorado paradero, se 
expide l a presente, en M a d r i d , a dieci
siete de abri l de m i l novecientos se
tenta y ocho.—El Secretario, Mar í a Do
lores Grau Garc ía Blanco (Rubricado). 

(B.—2.944) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o s 252-8/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o once de M a d r i d , a instancia de 
Mar ía Angeles Medina López y seis 
m á s , contra M a r í a Lu isa Alvarez A l b a 
(«Vanessa») , sobre cantidad, con fecha 
quince de abr i l de m i l novecientos se
tenta y ocho, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor l i te
ra l siguiente: 

E n M a d r i d , a quince de ab r i l de m i l 
novecientos setenta y ocho. Vis tos por 
el l i m o , s eño r don José R a m ó n López 
Fando Raynaud, Magistrado de Traba
jo n ú m e r o 11 de M a d r i d y su provincia , 
los presentes autos seguidos a instan
cia de Mar í a de los Angeles Med ina 
López, Es t re l la Pérez Herrero , Marga
r i ta Mar t ínez L lóren te , Fe l ipa S á n c h e z 
Rodr íguez , Mar í a Teresa Santiago C i -
llán, Teresa Suárez S i m ó n y Mar ía Do
lores Serrano García , contra Mar í a L u i 
sa Alvarez Alba («Vanessa») , en recla
mac ión por cantidad, y 

Fallo 
Que estimando las demandas inter

puestas por los actores, debo condenar 
y condeno a la empresa Mar í a L u i s a 
Alvarez A l b a al pago de las siguientes 
cantidades: 

Mar ía Angeles Medina López, 90.126 
pesetas; Est re l la Pérez Herrero, 87.522 
pesetas; Margari ta Mar t ínez L lóren te , 
87.522 pesetas; Fel ipa Sánchez Rodr í 
guez, 81.048 pesetas; M a r í a Teresa San
tiago Cillán, 81.048 pesetas; Mar í a Te
resa Suárez S imón , 81.048 pesetas, y 
Mar ía Dolores Serrano García , 87.522 
pesetas. 

Not i f íquese esta sentencia a las par
tes, adv i r t i éndo les que contra la misma 
pueden interponer recurso de suplica
c ión ante el Tr ibunal Central de Tra
bajo, que d e b e r á anunciarse en esta 
Magistratura en plazo de cinco d ías si
guientes al de su not i f icación. 

Así por esta m i sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icación a 
Mar ía Luisa Alvarez Alba , en ignorado 
paradero, se expide la presente, en M a 
dr id , a quince de abr i l de m i l novecien
tos setenta y ocho.—El Secretario, M a 
r ía Dolores Grau Garc ía Blanco (Ru
bricado). 

(B.—2.945) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 291/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o once de M a d r i d , a instancia de 
Antonia Hidalgo García , contra «Talle
res E . Grasset, S. A.», sobre cantidad, 
con fecha catorce de abr i l de 1978, se 
ha dictado sentencia, cuya parte dis
posit iva es del tenor l i teral siguiente: 

Sentencia «in voce» 
E n M a d r i d , a catorce de abr i l de m i l 

novecientos setenta y ocho. 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo 

condenar y condeno a «Tal leres E . Gras
set, S. A.» a que abone por los concep
tos reclamados a doña Antonia H i d a l 
go García , la cantidad de veinte m i l 
cuatrocientas treinta y cuatro pesetas 
(20.434 pesetas). 

Así por esta m i sentencia, contra l a 
que no cabe recurso, en v i r tud de lo es
tablecido en el citado a r t í cu lo 153 de 
la Ley de Procedimiento Labora l , lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icación a 
«Talleres E . Grasset, S. A.», en ignora
do paradero, se expide la presente, en 
Madr id , a catorce de abr i l de m i l no
vecientos setenta y ocho.—El Secreta
rio, M a r í a Dolores Grau Garc ía Blan
co (Rubricado). f 

(B.—2.946) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o s 828-9/75 Eje
cu t ivo 114/75, seguidos ante la Magis
t ra tu ra de Traba jo n ú m e r o 11 de M a 
d r i d , a ins tancia de A n t o n i o M o r e n o 
Cabezuela, con t r a « C o n s t r u c c i o n e s Fe
r a l , S. A.», sobre cant idad, se ha dicta
do providenc ia , cuya parte d i spos i t iva 
es del tenor l i te ra l siguiente: 

Providencia 

Magis t rado l i m o , s e ñ o r L ó p e z Fan-
do. E n M a d r i d , a qu ince de a b r i l de 
m i l novecientos setenta y ocho. 

Dada cuenta de l a an ter ior Car ta Or
den del Juzgado de S a n M a r t í n de V a l -
deiglesias, ú n a s e a los autos de su ra
z ó n y no cubr iendo el prec io ofrecido 
po r el postor don Anastas io G o n z á l e z 
B l á z q u e z , en la tercera subasta celebra
da e l d í a diez de a b r i l de m i l novecien
tos setenta y ocho, de los bienes embar
gados a la demandada « C o n s t r u c c i o n e s 
F e r a l , S. A.» e l impor te de las dos ter
ceras partes del t ipo que s i rv ió de base 
a l a segunda subasta, ya que el p rec io 
de l a mejor pos tura ofrecido en esta 
tercera ha s ido de 13.000 pesetas, por 
los bienes embargados y subastados 
con s u s p e n s i ó n del remate de esta ter
cera subasta, y en c u m p l i m i e n t o de lo 
establecido en el a r t í c u l o 1.506 de la 
L e y de E n j u i c i a m i e n t o C i v i l , h á g a s e 
saber a d icha empresa demandada, por 
n o t i f i c a c i ó n de este p r o v e í d o , que den
t ro del t é r m i n o de nueve d í a s , a pa r t i r 
de d icha no t i f i c ac ión p o d í a l i be ra r los 
ci tados bienes, pagando el impor te del 
p r i n c i p a l y costas, o presentar perso
na que mejore la postura, haciendo el 
d e p ó s i t o que' previene el a r t í c u l o 1.500 
de la m i s m a Ley . L o m a n d ó y f i r m a 
S S . a Doy fe. F i r m a d o el Magis t r ado de 
Trabajo , don J o s é R a m ó n L ó p e z Fan-
do. M a r í a Dolores G r a u G a r c í a B l a n c o . 

E n M a d r i d , a quince de a b r i l de m i l 
novecientos setenta y o c h o . — E l Secre
ta r io (F i rmado) . — E l Magis t rado de 
Trabajo (F i rmado) . 

Y para que s i rva de n o t i f i c a c i ó n a 
« C o n s t r u c c i o n e s Fe ra l , S. A.», en igno
rado paradero, se expide l a presente, 
en M a d r i d , a quince de ab r i l de m i l 
novecientos setenta y o c h o . — E l Secre
tar io (F i rmado) . 

(B.—3.124) 
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radero, se expide l a presente, en M a -
I d r i d , a diecinueve de a b r i l de m i l no-
> vecientos setenta y o c h o . — E l Secreta-
j r i o ( F i r m a d o ) . ( B . _ 3 . 1 2 5 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E NOTIFICACION 
E n los autos n ú m e r o 185/76, segui

dos ante l a Mag i s t r a tu ra de Traba jo 
n ú m e r o 11 de M a d r i d , a ins tancia de 
J o s é López Mesas de l a Cie rva , con t ra 
E n r i q u e M é n d e z Díaz , sobre desahucio, 
con fecha diecinueve de a b r i l de m i l 
novecientos setenta y ocho, se ha dicta
do providencia , cuya parte d i spos i t iva 
es del tenor l i t e ra l siguiente: 

Providencia 

Magis t rado l i m o , s e ñ o r L ó p e z Fando. 
E n M a d r i d , a diecinueve de a b r i l de 
m i l novecientos setenta y ocho. 

Dada cuenta del anter ior escr i to pre
sentado por la parte actora, ú n a s e a 
los autos de su r a z ó n y como se pide 
de confo rmidad con lo dispuesto en 
los a r t í c u l o s 75, 214 de l a L e y Proce
sal L a b o r a l en r e l a c i ó n con el 1.596 de 
le Ley de E n j u i c i a m i e n t o C i v i l , r e q u i é 
rase a la demandada don E n r i q u e Mén
dez Díaz , a f i n de que en p lazo de ocho 
d í a s desaloje la v iv ienda que viene ut i 
l izando, s i ta en Paseo de las Del ic ias , 
n ú m e r o 63, casa n ú m e r o 4, piso 3 ° de
recha, entregando las llaves bajo aper
c ib imien to de que de no hacer lo a s í se 
p r o c e d e r á a su lanzamiento s in p r ó r r o 
ga n i c o n s i d e r a c i ó n de n i n g ú n g é n e r o 
y a su costa. L o m a n d ó y f i rma S S . a 

D o y fe. F i r m a d o don J o s é R a m ó n Ló
pez Fando. M a r í a Dolores G r a u G a r c í a 
B l a n c o . 

E n M a d r i d , a diecinueve de a b r i l de 
m i l novecientos setenta y ocho. — E l 
Secre tar io ( F i r m a d o . — E l Magis t rado 
de Traba jo (F i rmado) . 

Y pa ra que s i rva de n o t i f i c a c i ó n a 
E n r i q u e M é n d e z Díaz , en ignorado pa-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 4.952/77, segui
dos ante l a M a g i s t r a t u r a de Traba jo 
n ú m e r o once de M a d r i d , a ins tanc ia 
de Rafae l C a r m o n a Delgado, con t ra 
« R e s t a u r a n t e L a R á b i d a » , sobre despi
do, con fecha veinte de marzo de m i l 
novecientas setenta y ocho, se h a dic
tado sentencia, cuya parte d i spos i t iva 
es del tenor l i t e r a l s iguiente: 

E n M a d r i d , a veinte de a b r i l , digo, 
de marzo de m i l novecientos setenta y 
ocho. V i s t o s por el l i m o , s e ñ o r don Jo
s é R a m ó n L ó p e z Fando Raynaud , M a 
gis t rado de Traba jo n ú m e r o 11 de M a 
d r i d y su p rov inc i a , los presentes autos 
seguidos a ins tanc ia de Rafae l Carmo
na Delgado con t ra « R e s t a u r a n t e L a Rá
b i d a » en l a persona de su p rop ie ta r io 
Cons tan t ino L o v e i r a , en r e c l a m a c i ó n 
po r despido, y 

Fallo 

I Que es t imando la demanda interpues
ta po r d o n Rafae l C a r m o n a Delgado, 
debo declarar y declaro nulo su des
p ido , condenando a la empresa deman
dada « R e s t a u r a n t e L a R á b i d a » en la 
persona de su t i tu la r don Cons tan t ino 
L o v e i r a , a que r eadmi t a a l ac tor en su 
puesto de t rabajo y le haga efectivos 
los salarios dejados de pe rc ib i r desde 
el d í a 28 de oc tubre a a q u é l en que se 
p roduzca l a r e a d m i s i ó n . 

N o t i f í q u e s e esta sentencia a las par-
! tes, a d v i r t i é n d o l e s que con t ra la mis-
| m a pueden in terponer recurso de su-
1 p l i c a c i ó n ante el T r i b u n a l Cen t r a l de 

Traba jo , que d e b e r á anunciarse en esta 
Magi s t r a tu ra en el p lazo de c inco d í a s 
siguientes a l de su n o t i f i c a c i ó n . 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio , mando y f i r m o . 

Y para que s i rva de n o t i f i c a c i ó n a 
« R e s t a u r a n t e L a R á b i d a » (propie ta r io 
don Cons tan t ino Love i ra ) , en ignorado 
paradero, se expide la presente, en 
M a d r i d , a veinte de a b r i l de m i l nove
cientos setenta y o c h o . — E l Secre tar io , 
M a r í a Dolores G r a u G a r c í a B l a n c o (Ru
br icado) . 

(B.—3.126) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n ios autos n ú m e r o s 4.991-24/77, 
seguidos ante l a Mag i s t r a tu ra de Tra 
bajo n ú m e r o 11 de M a d r i d , a ins tancia 
de J o s é L o r o G a r c í a y dos m á s , con t ra 
« Ard eyco , S. L.» y « P r o c o n f o r t , S. A.», 
sobre cant idad , con fecha ve in t iuno de 
a b r i l de m i l novencientos setenta y 
ocho, se ha d ic tado sentencia, cuya par
te d i spos i t iva es del tenor l i t e ra l si
guiente: 

Sentencia «in voce» 

E n M a d r i d , a ve in t iuno de a b r i l de 
m i l novecientos setenta y ocho. 

Fallo 

Que es t imando la demanda, debo 
condenar y condeno a «Ar deyco , S. A.», 
a que abone por los conceptos recla
mados a J o s é L o r o G a r c í a , 15.046 pese
ta; a Ped ro M o r e n o Flores , 11.464 pe
setas y a J e s ú s Mateo López , 14.279 pe
setas. 

Así p o r esta m i sentencia, con t ra l a 
que no cabe recurso, en v i r t u d de l o 
establecido en el c i tado a r t í c u l o 68, 
a s í como el 153 de l a L e y de Procedi 
miento L a b o r a l , lo p ronunc io , mando 
y f i rmo . 

Y para que s i rva de n o t i f i c a c i ó n a 
«Ardeyco , S. L.», en ignorado paradero, 
se expide l a presente, en M a d r i d , a 
ve in t iuno de a b r i l de m i l novecientos 
setenta y o c h o . — E l Secretar io , M a r í a 
Dolores G r a u G a r c í a B l a n c o (Rubr i ca 
do). 

(B.—3.127) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

-

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 
En los autos números 5.750 a 72 de 

1977, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 13 de Madr id , a instan
cia de Guadalupe Mar t ínez Rodr íguez y 
veint idós más, contra "Obesity Center, 
Sociedad Anón ima" , sobre salario, con 
fecha 15 de abri l .de 1978 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que debo condenar y condeno a la em
presa "Obesity Center, S. A . " , a pagar 
a cada uno de los actores las cantidades 
siguientes: A Guadalupe Mart ínez Rodr í 
guez, 21.800 pesetas; María Isabel Pérez 
García, 30.865 pesetas; Isabel Gut iér rez 
Asensío , 30.000 pesetas; María de las 
Nieves Parral Aguilar. 39.000 pesetas; 
Osvaldo Lindner Rodr íguez , 33.700 pe
setas; Julia Puentes Rodríguez, 41.000 
pesetas; Gloria Montes Lecuona, 21.000 
pesetas; María Luisa Sánchez Pastor Ro
dríguez, 35.250 pesetas; Beatriz Mabel 
Pesenti de Cazzanica, 80.700 pesetas; 
Cristina Díaz Devita. 32.500 pesetas; A n 
geles Chico Fernández , 32.000 pesetas: 
Ana María Bol Arranz. 25.000 pesetas; 
Esther Robles Sastre, 55.000 pesetas; 
Isabel Poyato González, 28.000 pesetas; 
Asunción Cordero, 27.000 pesetas; Feliz 
Lónez Canosa, 60.000 pesetas; María Je
sús de la Concepción González, 35.000 
pesetas; María Remedios Marín Garrido, 
20.000 pesetas: Roberto Juárez López^ 
15.000 pesetas: María Paz Lourido Parri
l la. 38.000 pesetas: Alfonso Pallares Sou-
brier, 59.500 pesetas; Mar io Edgardo 
Cazzniga Bullón, 49.000 pesetas, y Rosa 
María García, 34.000 pesetas. — Notifí
quese esta resolución a las partes, advir
t iéndoles que de acuerdo con el L ibro 
tercero del vigente Procedimiento Laboral 
pueden recurrir en Suplicación, cuyo co
nocimiento corresponde al Tribunal Cen
tral de Trabajo en el plazo de cinco días 
hábiles, a contar del siguiente a la no
tificación de sentencia, siendo indispensa
ble, s i el que recurre es el responsable 
de la condena, presente resguardo acre
ditativo de haber ingresado en la cuen 1 -! 
corriente 97.763, que a tal efecto tiene 
abierta la Magistratura en el Banco de 
España, el importe de la condena, incre
mentada por un 20 por 100, y en la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad, Sucur
sal n ú m . 153, sita en la calle de Orense, 
número 20, cuenta corriente 345, el depó
sito de 250 pesetas, sin cuyos requisitos 
no podrá tenerse por anunciado el recur-

'so y quedará firme la sentencia. 

Y Dará que sirva de notificación a 
"Obesity Center, S. A . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 8 de mayo.de 1978. — E l Secretario, 
Emil ia Ruiz-Jarabo. 

(B.—3.352) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N Y C I T A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 4.217 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14 de Madrid , a instancia de R u 
fina García Simón, contra Arancha Gar
cía, sobre despido, con fecha 16 de mar
zo de 1978 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal s i 
guiente : 

Providencia 

Magistrado, señor Requejo Llanos. — 
Madrid , a 16 de marzo de 1978.—Dada 
cuenta; únase a los autos de su razón el 
anterior escrito del actor, visto su con
tenido, y de conformidad con lo estable
cido en el art ículo 2 de la Orden de 15 
de octubre de 1976, cítese a ambas partes 
a fin de que comparezcan en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura el día 27 
de junio de 1978, a las nueve horas y 
cincuenta minutos de su mañana, y sin 
perjuicio de ello, requiérase a los deman
dados a fin de que en plazo de tres días 
acrediten haber procedido a la readmisión 
del actor, en cuyo caso se acordará lo 
que proceda. 

Y para que sirva de notificación a 
Arancha García, en ignorado paradero, s 
expide la presente en Madr id , a 16 de 
marzo de 1978.—El Secretario (Firmado). 

(B.—4.039) 

B. O . P-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Carlos de la Haza Cañete , Magis
trado de Trabajo número 15 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Ramiro 
Ojeda y otro, contra "Cored, S. L . ' \ e n 

reclamación por cantidad, registrado con 
los números 4.794 y 96 de 1977, se ha 
acordado citar a "Cored, S. L . " , en ig« 0 " 
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 27 de junio, a las once horas de 
su mañana , para la celebración de l ° s 

actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t endrán lugar en la Sala d-
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 15, sita en calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Cored, 
Sociedad Limitada", se expide la presen
te cédula para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 16 de mavo de 1978.—E¡ 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.044) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
HUMERO 15 D E M A D R I D 

EDICTO 
° o n Carlos de la Haza Cañete, Magis

trado de Trabajo número 15 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber; Q u e por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pilar Rodríguez 
Mingoral y o t r o s > c o n t r a "Hiedra, So
ciedad Anónima", en reclamación P o r 

cantidad, registrado con los números 
4.873-5 de 1977, se ha acordado citar a 

Hiedra, S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 27 de 
junio, a las once horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de judo, que ten
d r á n lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo número 15, 
sita en calle Orense, n ú m e r o 22, debien
do comparecer personalmente o median
te persona legalmente apoderada y con 
todos los medios de prueba de que in
tente vaelrse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Hiedra, 
Sociedad Anónima", se expide l a presen
te cédula para su publicación en el Bo-
LETIH O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 24 de mayo de 1978.—& 
secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O sttad0 

Don Francisco Gibert Bonet, Mag' d r ¡ d 
de Trabajo de la número 17 de M a d n 

y su provincia. 
reg¿s 

tra-
Hago saber: Que en el auto rt,.^*"con 

do en esta Magistratura de Traba] 0 . ¿ n 

los números 1.296-7 de 1976, e ' e Í 7 i t l U e l 
n ú m e r o 40 de 1977, a instancia de ^ J O 0 , 
Cerezo Pozo y José Merino Manz J J 
contra Juan Manuel Torner Gutiérrez» f 

el día de la fecha se ha ordenado s 
a pública subasta, por té rmino de 
días, los siguientes bienes embarg a 

como de propiedad de la parte dernan j 
da, cuya relación y tasación es ' a 

gu íen te : 

Bienes que se subastan 

U n despacho consistente en mesa Jj£ 
tálica con tablero chaceado en form 
mar rón , 15.000 pesetas? e . 

U n sillón tapizado en negro, 7.000 P 
setas. ' J 

Una lámpara de mesa, 2.500 P e ^ e ¿ 0 0 
Una mesa-estante para lámpara, 3. 

pesetas. 

http://abril.de
http://mayo.de
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Una mesa centro dos tableros, 5.000 
Pesetas. 

lOnn a r m a r i o me tá l i co de tres puertas, 
"•U00 pesetas. 
. r r e s sillones, uno con apoyos y dos 

n

T

 e l l ° s , 15.000 pesetas. 
estufa e léc t r ica , 2.000 pesetas. 

l o t a l : 59.500 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
^ T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 
ta e , S t a Magistratura, en pr imera subas-
L e l dia 30 de jun io ; en segunda su-
t ef a ' e n su ca só , el d í a 14 de jul io , y en 
j , c e r a subasta, t a m b i é n en su caso, el 
día 7 J :' 
hor septiembre, s e ñ a l á n d o s e como 
^ana P a r a t o d a s e ^ a s l a s o n c e - d e I a m a " 
n e '.y se c e l e b r a r á n bajo las condicio-

^ ^iguientes: 
te ' ? u e antes de verificarse el rema-
g a n j a e l deudor librar sus bienes, pa-
fejwj P^ncipa l y costas; de spués de ce-

2» °« q u e d a r á la venta irrevocable, 
sita ^ U e ' o s u c ' t a d o r e s d e b e r á n depo-
e3 t ^ Previamente, en Sec re ta r í a o en un 
Por ín m Í e n t o d e s t i n a d o a l e f e c t o , el 10 

3 4

1 0 0 _ d e l tipo de subasta. 

Parte 
Que el ejecutante p o d r á tomar 

t ü r a

 e n las subastas y mejorar las pos-
con S ^ u e s e hicieren, sin necesidad de 

^ 'Snar d e p ó s i t o . 
ej ' Que las subastas se ce l eb ra rán por 
a d m ' S t e m a d e p u ^ a s a , a I I a n a y n o s e 

t e r

 I t l r a n posturas que no cubran las dos 
j U ( j j e ^ a s partes del t ipo de subasta, ad

rándose los bienes al mejor postor. 
c • . Que la pr imera subasta t e n d r á 
hi* ^ o el valor de t a sac ión de los 
u i enes. 

caso ^ U C e n s e g u n d a subasta, en su 
2̂  > los bienes s a l d r á n con rebaja del 

? Por 100 del t ipo de t a sac ión . 
Q " Que en tercera subasta, si fuese 
s ¡ n

e s a r i o celebrarla, los bienes sa ld rán 
jo r

 S u , e c ' ó n a t ipo, ad jud i cándose al me-
C e r Postor si su oferta cubre las dos ter-
p a s Partes del precio que s i rv ió de t ipo 

1

 C o

 a ' a segunda subasta, ya que en caso 
j c ¡ . t r a r io . con suspens ión de la aproba-
' ej n del remate, se h a r á saber al deudor 

^ Precio ofrecido para que en el plazo 
8a j ü e v e

 d l a s Pueda l ibrar los bienes, pa-
jUp. 0 la deuda, o presentar persona que 
, ^ , 0 r e la oostura ú l t ima , haciendo el de-

l ega l 

e] Que, en todo caso, queda a salvo 
a d . e r e c h o de la parte actora de psdir la 
^ u d i c a c i ó n o a d m i n i s t r a c i ó n de los bie-

c0nd 
feJa

4

ci°n procesal, 
lirii'j ^ u e los remates p o d r á n ser a ca-

d a d de ceder. 
(JO^05 bienes embargados e s t á n depos i t á 
i s e , ¡ Manipa , 48, M a d r i d , a cargo de 

* Manuel Torner G u t i é r r e z . 
bi¡ p a r a que s i rva de not i f icac ión al pú-
Vtoc 6 n g e n e r a l Y a l a s P a r t e s de este 
s i d 0

e s o » e n part icular, una vez que haya 
la n „ ° u b l i c a d o en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

subastados, en la forma y con las 
Piones establecidas en la vigente le-

Í a , p r o v i n c i a , y en cumDlimiento de lo es-
c e s a l C l d ° 6 n l a v i g e n * 8 l e g r a c i ó n pro-
a J s e expide el presente en M a d r i d , 
<p¡ 4 de mayo de 1978.—El Secretario 
( ' r mado) . -_El Magistrado de Trabajo 

n r m a d o ) . 
(C—4.417) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

^ Francisco Giber t Bonet, Magistrado 
e Trabajo de la n ú m e r o 17 de M a d r i d 

j ' su provincia . 
H 0

H a 8 o saber: Que en el auto registra-
' t ratura de Trabajo con 

de 1976, e jecución n ú -
el 1;.n e s t a Magistratura de Trabajo 

numero 1.319 de 1976, e jecución — 
fern° . 1 d e 1 9 7 7 , a instancia de Francisco 
e^andez López , contra "Comar i sa" , en 
a S ? , . d e la fecha se ha ordenado sacar 
día* a subasta, por t é r m i n o de ocho 
c o m

 I u ; > siguientes bienes embargados 
dari d e ProDiedad de la parte deman-
V I ^ ( J A r— ^'yt^\jia\A. u v . t u y—— 

8 u i e n \ e

C u y a r e l a c i ó n y t a sac ión es la s i -

Bienes que se subastan 

]'ar l « m e s a s de ofic ina, metá l i cas , auxi-
t } n

5 - ° ° 0 pesetas. 
l0s-s¡i, d ' v á n compuesto de dos elemen
t a s . t a P Í z a d o en negro, 10.000 pe-

Una 
SranHo m e s a de madera, de despacho, 

n ú e - 10.000 pesetas. 

Dos aparatos de luz, de mesa de des
pacho, 2.500 pesetas. 

U n aparato refrigerador en uno de los 
despachos, 15.500 pesetas. 

T o t a l : 48.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta el d ía 30 de junio ; en segunda su
basta, en su caso, el d ía 14 de jul io , y en 
tercera subasta, t a m b i é n en su caso, el 
día 7 de septiembre, s e ñ a l á n d o s e como 
hora para todas ellas las once de la ma
ñ a n a , y se ce l eb ra rán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor l ibrar sus bienes, pa
gando principal y costas; de spués de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Sec re t a r í a o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, s in necesidad de 
consignar d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se ce l eb ra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran ¡as dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
jud i cándose los bienes al mejor postor. 

5. ' Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de t a sac ión de los 
bienes. 

6. Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del t ipo de t a sac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que s i rv ió de t ipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
c ión del remate, se h a r á saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve d ías pueda l ibrar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo el de
p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
ad jud icac ión o a d m i n i s t r a c i ó n de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates pod rán ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Embajadores, 108, 2.A A , a cargo 
de "Comar i sa" . 

Y para que sirva de not i f icación al pú 
b l i co en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia , y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en M a d r i d , 
a 24 de mayo de 1978.—El Secretario 
(Fi rmado) .—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—4.418) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Vicente Conde M a r t í n de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de los 
de M a d r i d y su provincia 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Mar í a G ó m e z 
Garc ía , contra "Rodecasa, S. A . " y " A i n -
casa, S. A . " , en r ec l amac ión por despido, 
se ha acordado citar a "Rodecasa, So
ciedad A n ó n i m a " y "Aincasa , S. A . " , en 
ignorados paraderos, a fin de que com
parezcan el día 27 de ju l io , a las nueve 
treinta horas de su m a ñ a n a , para la ce
l eb rac ión de los actos de conci l iac ión y , 
en su caso, de juic io , que t e n d r á n lugar 
en l a Sala de Vistas, letra M , de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 18, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
ten valerse, con la advertencia de que es 
ún ica convocatoria y que dichos actos no 
se s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " R o 
decasa, S. A . " y "Aincasa , S. A . " , se ex

pide la presente cédula para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el t ab lón de anun
cios. 

M a d r i d , a 16 de mayo de 1978.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.898) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

D o n Jul ián Serrano P u é r t o l a s , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
uno de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el n ú m e r o mi l ciento ochenta y seis de 
m i l novecientos setenta y c inco -A, se s i 
gue en autos de juicio declarativo de 
mayor cuan t í a a instancias de d o ñ a M a 
ría Permanyer Segales, representada por 
el Procurador señor Muniesa M a r í n , con
tra don C á n d i d o del Campo Escoriaza y 
don Eduardo del Campo Aguado, repre
sentado por el Procurador señor Vázquez 
Salaya, en rec lamac ión de cantidad, en 
cuyos autos por providencia de esta fecha 
se acuerda sacar a públ ica subasta por 
primera vez, t é r m i n o de veinte d ías , los 
bienes inmuebles que a c o n t i n u a c i ó n se 
relacionan y para cuyo acto, que t e n d r á 
lugar en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle Mar ía de M o l i n a , n ú 
mero cuarenta y dos, tercero, se ha se
ñ a l a d o el p r ó x i m o día catorce de jul io 
p r ó x i m o y hora de las once de su m a ñ a 
na, por el tipo en que han sido valoradas, 
o sea la suma de cinco millones ochocien
tas cuatro mi l trescientas pesetas, siendo 
los bienes los siguientes: 

F inca propiedad de don Eduardo del 
Campo Aguado y su esposa d o ñ a Mar í a 
Dulcinea Vara G o n z á l e z . — P i s o quinto A , 
casa n ú m e r o 37 .de la calle General R i 
cardos, de esta capital, inscrita al tomo 
n ú m e r o 1.314, folio 112, finca n ú m e 
ro 28.447. L inda : A l Norte , con vivienda 
letra H ; al Este, por donde tiene su en
trada, con meseta de planta, hueco de 
ascensor y hueco de escalera; al Sur, con 
avenida de Mercedes Ortega, y al Oeste, 
con la calle Hermanos del M o r a l . Inscrito 
en el Registro de la Propiedad n ú m e r o 
cuatro de esta capital . 

Fincas propiedad de don C á n d i d o del 
Campo Escoriaza y su esposa d o ñ a C o n 
cepc ión Aguado Jimeno.—Piso s é p t i m o B 
de la casa n ú m e r o uno de l a calle V i l l a -
m a n í n , de esta capital, inscri to en el Re
gistro n ú m e r o nueve, al tomo 1.062 (556 
de Carabanchel A l t o ) , folio 205 vuelto 
y 206, finca n ú m e r o 50.040, insc r ipc ión 
cuarta. L inda : A l frente, c o n el piso l e 
tra A ; izquierda, calle Vi l lavie ja ; dere
cha, meseta de escalera y piso letra C , y 
al fondo, fachada Sur de la finca y calle 
Vi l lasandino. 

Loca l comercial n ú m e r o 23 exterior de 
la casa n ú m e r o siete de la calle V i l l a m a -
nín, de esta capital , inscri to en el Regis
tro de la Propiedad n ú m e r o nueve, al 
tomo 1.063 (557 de Carabanchel Bajo), 
folios 64 y 65, inscr ipc ión cuarta. L i n d a : 
A l frente, con acceso de entrada por la 
calle Vi l lamanín ; izquierda, con local nú
mero 22; derecha, con med iane r í a del edi
ficio complementario al bloque n ú m e 
ro 23, finca n ú m e r o 50.114. 

Terreno al si t io denominado Caña l , que 
l inda: A l Norte , P i la r Cuenca; al Sur , 
Corde l de Ganado y Prado Herrera; a l 
Este, Corde l de Ganado, y al Oeste, Prado 
Herrera y Pi lar Cuenca. Inscrita al tomo 
n ú m e r o 542, l ib ro 26 de Guadarrama, fo
l io 169, finca 1.487, inscr ipc ión tercera. 

Tier ra de labor al s i t io conocido por 
Viña , de caber una h e c t á r e a , 87 á r e a s , 
50 cen t i á reas . L i n d a : A l Nor te , con te
rrenos de propios del Ayuntamien to de 
Guadarrama; al Este, con finca de M a r í a 
A n d r é s ; por el Sur, camino denominado 
Calleja de la Viña , y por el Oeste, con 
don Cir íaco A n d r é s López . Es en el C a 
tastro la parcela 11 del po l ígono 19. Ins
cr i to al tomo 1.038, l ib ro 73 de Guada
rrama, fol io 56, finca n ú m e r o 4.596, ins
c r ipc ión primera. 

Dichas fincas salen a subasta bajo las 
siguientes condiciones: 

Pr imera 
Servirá de tipo para la subasta el de 

dos millones seiscientas sesenta y siete 
mi l trescientas pesetas en que han sido 
valorados pericialmente el local comer
cial n ú m e r o ve in t i t r é s de la casa n ú m e 
ro siete de la calle Vi l l aman ín , de esta 
capital (setecientas noventa y dos m i l tres
cientas pesetas), y así como conjuntamen
te con la otra finca y que es la tierra de 
labor al s i t io conocido por la Viña , del 
t é r m i n o municipal de Guadarrama (un 
mi l lón ochocientas setenta y c inco mil 
pesetas). Correspondiendo estos dos i n 
muebles al primer lote; y el de tres m i 
llones ciento treinta y siete m i l pesetas 
para el segundo y que se compone de las 
fincas piso s é p t i m o B de la casa n ú m e 
ro uno de la calle Vi l lamanín , de esta ca
pital (dos mil lones ochocientas treinta y 
dos mi l pesetas) y tierra al s i t io denomi
nada Caña l , del t é r m i n o municipal de 
Guadarrama (trescientas c inco mi l pese
tas). 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamente, 
en la Secre ta r ía del Juzgado, el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por cer t i f icación 
del Registro, e s t a r á n de manifiesto en la 
Secre ta r ía del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, p r ev in i éndose , a d e m á s , que 
los licitadores d e b e r á n conformrase con 
ellos y no t e n d r á n derecho a exigir n in
gunos otros, y que las cargas anteriores y 
los preferentes — s i los hubiere— al c r é 
di to que reclama el actor, c o n t i n u a r á n 
subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su ex t inc ión el precio del re
mate. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
a p r o b a c i ó n del mismo. 

Y con el f in de que tenga lugar su pu
bl icación en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente que f i rmo 
en M a d r i d , a ve in t i t r é s de mayo de m i l 
novecientos setenta y o c h o . — E l Secreta
r io (Firmado). — E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A .—14 .680) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Don Albe r to de A m u n á t e g u i y Pavía , M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú 
mero tres de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el n ú m e r o m i l seiscientos treinta y dos de 
m i l novecientos setenta y seis se tramitan 
autos a instancia de "Financiera de Des
cuento y C r é d i t o , S. A . " ( F I D E C R E S A ) , 
y en su nombre el Procurador don Fede
r ico P in i l l a Peco, contra don Benjamín 
Encabo Puertas, sobre r ec l amac ión de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha se a c o r d ó sacar a subasta por 
segunda vez los bienes embargados como 
de la propiedad del demandado que des
pués se desc r ib i r án , h a b i é n d o s e s e ñ a l a d o 
para que la misma tenga lugar el día ca
torce de jul io p r ó x i m o , a las once horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, s i to 
en la calle del General C a s t a ñ o s , n ú m e 
ro uno, de esta capital , a d v i r t i é n d o s e : 

Que para tomar parte en la subasta de
b e r á n los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del J-uzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, por l o 
menos, el diez por ciento efectivo del t ipo 
de segunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que las posturas po
d r á n hacerse en calidad de ceder a un 
tercero; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere al c r é d i t o del 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, s in des
tinarse a su ex t inc ión el precio del remate, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabil i
dad de las mismas; que serv i rá de t ipo 
de subasta el precio de tasac ión de cada 
una de las fincas, con la rebaja del ve in -
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t icinco' por ciento, y que los t í t u los de 
propiedad han sido suplidos por cer t i 
f icación del Registro y e s t a r á n de mani
fiesto en Sec re ta r í a para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta, p r ev in i éndose que d e b e r á n 
conformarse con ellos y que no t e n d r á n 
derecho a exigir n ingún otro. 

Fincas objeto de subasta 

Piso primero C en planta primera,, piso 
tercero B en la planta tercera y piso ter
cero C en la planta tercera, todos ellos 
de la casa en San M a r t í n de la Vega, en 
el camino de Valdemoro , n ú m e r o uno; 
constan de ves t í bu lo , comedor, tres dor
mitorios, cocina y aseo. M i d e n cada uno 
55 metros cuadrados. Tasados pericial
mente en la cantidad de quinientas c in 
cuenta m i l pesetas cada uno de tales p i 
sos. 

Dado en M a d r i d , a tres de junio de m i l 
novecientos setenta y o c h o . — E l Secre
tario (F i rmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—14.682) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

D o n A n t o n i o M a r t í n e z Casto, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o nue
ve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
quinientos trece de m i l novecientos se
tenta y cuatro-S, a instancia de " V i n o s 
Escobar, S. A . " , representada por el P ro 
curador s e ñ o r Guerrero Laverat, contra 
"Dis t r ibu idora Navía , S. A . " , representa
da por el Procurador s e ñ o r Garrastazu, 
en r ec l amac ión de cantidad; y por reso
lución de esta fecha acuerdo sacar a pr i 
mera y púb l i ca subasta en quiebra,- t é r 
mino de ocho días y d e m á s condiciones 
que luego se exp resa rán , los siguientes ve
h ícu los de la pertenencia de la sociedad 
demandada, en cuyo poder se encuentran 
en el domic i l io social de calle M a t i l d e 
Diez , n ú m e r o s veint i sé is y veintiocho, de 
esta capi tal : 

1. ° U n c a m i ó n " A v i a " 4.000, m a t r í c u 
la M-764.763, preparado como embote
llador, en regular estado de conse rvac ión 
y bien de funcionamiento, tasado en dos
cientas m i l pesetas. 

2. ° O t ro c a m i ó n " A v i a " 4.000, prepa
rado como embotellador, en regular esta
do de conse rvac ión y bien de funciona
miento, tasado en doscientas mi l pesetas, 
mat r í cu la M-923.921. 

3. ° U n c a m i ó n embotellador " E b r o " 
D 450, B-786.236, en mal estado de con
servación y funcionamiento, tasado en 
cien m i l pesetas. 

4. ° U n camión " A v i a " 4.000, m a t r í c u 
la M-803.940, preparado como embote
llador, en regular estado de c o n s e r v a c i ó n 
y_ bien de funcionamiento, tasado en dos
cientas m i l pesetas. 

5. ° U n c a m i ó n " A v i a " preparado como 
embotellador, en mal estado de conser
vación y funcionamiento, m a t r í c u l a n ú 
mero M-497.627, tasado en cien m i l pe
setas. 

6. ° U n c a m i ó n " A v i a " 4.000, m a t r í c u 
la M-784.126, preparado como embotella
dor, en regular estado de conse rvac ión y 
bien de funcionamiento, tasado en dos
cientas mi l pesetas. 

Para el acto del remate se ha s e ñ a l a d o 
el día cuatro de julio p r ó x i m o , a las once 
horas, en la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en calle Almirante , n ú m e r o 11, 
segundo, y se previene a los licitadores: 

P r imero 
Que se rv i r á de t ipo para la subasta el 

de t a sac ión de los veh ícu los , no a d m i t i é n 
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del ava lúo . 

Segundo 
Para tomar parte en la l ic i tac ión debe

rá consignarse previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento púb l i co 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por l o menos, al cuarenta por ciento efec
t ivo del valor de los bienes que sirve de 
t ipo para la subasta, sin cuyo requisi to 
no se r án admitidos. 

Tercero 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Dado en M a d r i d , a nueve de mayo de 

m i l novecientos setenta y o c h o . — E l Se

cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de pr imera instancia (Firmado). 

(A.—14.681) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

D o n Jaime Juá rez Juárez-, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o doce 
de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o trescientos diecisiete del 
pasado a ñ o m i l novecientos setenta y cua
tro, se tramitan autos seguidos sobre ju i 
cio ejecutivo, a instancia del Procurador 
don Enr ique F e r n á n d e z Chozas, en nom
bre y r e p r e s e n t a c i ó n de la entidad " A s i s 
tencia T é c n i c o Financiera, S. A . " , contra 
don B a r t o l o m é Garc ía Belmonte, en re
c l amac ión de cantidad; en cuyos autos, y 
por p r o v e í d o de esta fecha, he acordado 
sacar nuevamente a la venta en públ ica y 
primera subasta, por quiebra de la ante
rior, t é r m i n o de veinte días y precio de 
su ava lúo , el siguiente bien embargado, 
entre otros, como de la propiedad del de
mandado: 

Los derechos que el demandado don 
B a r t o l o m é Garc ía Belmonte posea sobre 
el piso s é p t i m o D de la casa sita en la 
avenida de la Virgen del Carmen, de la 
ciudad de Algeciras , n ú m e r o veintinueve, 
de la misma. 

H a c i é n d o s e saber a los licitadores que 
para poder tomar parte en la subasta re
gi rán las siguientes condiciones: 

E l acto del remate se ha seña lado para 
el d ía ve in t i sé is de octubre p r ó x i m o y 
hora de las once de su m a ñ a n a , y se ce
l eb ra rá en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la planta cuarta izquierda 
de la casa n ú m e r o cuarenta y dos de la 
calle de Mar í a de M o l i n a , de esta ca
pital . 

Que el precio o t ipo de subasta será el 
de su ava lúo , ascendente a la cantidad 
de quinientas ochenta y seis mi l pesetas. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo de subasta, debiendo los licitadores 
consignar previamente al acto del remate 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento, al 
menos, de dicho tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, p u d i é n d o s e 
hacer las posturas a calidad de poder ce
der a tercero. 

Que las cargas y g r a v á m e n e s anteriores 
y los preferentes, al c r é d i t o del actor, 
por que se procede, si los hubiere, cont i 
n u a r á n subsistentes y sin cancelar, enten
d i éndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex t inc ión 
c l precio del remate. 

Y para general conocimiento y su in 
serc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de és ta 
provincia firmo el presente en M a d r i d , a 
dos de junio de m i l novecientos setenta 
y ocho. — E l Secretario (Firmado). — 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—14.595) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

D o n Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tre
ce de los de esta capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de ju ic io ordinario declara
t ivo de menor cuan t í a n ú m e r o cuatro
cientos diecisé is de m i l novecientos se
tenta y seis, a instancia de " U n i ó n E x 
plosivos R ío T in to , S. A . " , contra don 
Juan Pedro y don Ruf ino Serrano Salazar, 
sobre r ec l amac ión de cantidad; en cuyos 
autos, y por providencia de esta fecha, 
se ha acordado la venta en púb l i ca su
basta, por primera vez, de lo siguiente: 

U n camión marca "Barre i ros" , 170 C V , 
Gran Ruta , m a t r í c u l a M-380.898; y 

U n tractor marca " E b r o " , 44 C V . 
Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en la 

Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
M a d r i d , calle de Mar ía de M o l i n a , cua
renta y dos, se ha s e ñ a l a d o el p r ó x i m o 
d ía diecinueve de jul io , a las once de 
sus horas, sirviendo de t ipo para la mis
ma la cantidad de ciento cuarenta m i l pe
setas, no a d m i t i é n d o s e posturas que no 
cubran las dos terceras partes y debien
do los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por cien

to de dicho tipo, sin lo cual no s e r á n ad
mitidos a l ic i tac ión. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia y su fijación en 
el sitio p ú b l i c o de costumbre de este Juz
gado expido el presente, que firmo en M a 
dr id , a uno de junio de mi l novecientos 
setenta y ocho. — E l Secretario (Fi rma
dos—Visto bueno: E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.454) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

KDICTO 
D o n Migue l A lva rez Tejedor, Juez de p r i 

mera instancia e i n s t rucc ión n ú m e r o 
catorce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de ju ic io ejecutivo a instan
cia de " L a M o n t a ñ e s a , S. A . " , contra 
"Cartonajes Industriales, V d a . de M . So
ler" , sobre r ec l amac ión de cantidad; en 
los que, por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a púb l i ca subasta por se
gunda vez, t é r m i n o de ocho d ías y la re
baja del veint ic inco por ciento, los bienes 
que m á s abajo se r e s e ñ a r á n , s e ñ a l á n d o s e 
para la ce l eb rac ión de la misma las once 
horas del día diecisiete de jul io de m i l 
novecientos setenta y ocho, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, con la rebaja de l veint icinco por 
ciento. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, d e b e r á n consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo del nuevo t ipo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 

U n a troqueladora marca " B o r c i n o " , 
modelo H é r c u l e s , con motor e léc t r i co , ta
m a ñ o 45 X 65, para troquelar papel y 
c a r t ó n , para cortar, etc. Tasada en dos
cientas veinte m i l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a ocho de junio de 
m i l novecientos setenta y ocho. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

( A — 1 4 . 6 4 4 ) 

U n a caja registradora, marca "Regna". 
Sale a subasta en diez m i l quinientas pe
setas. 

U n Iavavajillas de marca alemana, en 
nueve m i l pesetas. 

Dos c á m a r a s frigoríficas, en setenta y 
siete m i l quinientas pesetas. 

D a d o en M a d r i d , a veint iséis de mayo 
de m i l novecientos setenta y ocho. — *p 
Secretario (Firmado). — E l Juez de Pe
rnera instancia (Firmado). 

(A.—14.662) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
E D I C T O 

D o n Migue] A lva rez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia número ca
torce de M a d r i d . 
H a g o saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o setenta de mi l novecientos 
setenta y siete, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de don Vida l Ama-
tr ia in Sola , contra don Juan de Dios Nie
to M o r e n o , h a b i é n d o s e acordado la cele
b r a c i ó n de la subasta el local comercial 
n ú m e r o dos, sito en la planta baja de j a 
calle San Lamberto, n ú m e r o diecisiete, de 
esta capital , a que se refiere el edicto que 
aparece publicado por este Juzgado en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, co
rrespondiente al veint iuno de febrero pa
sado; cuya subasta se ce lebra rá el día die
cinueve de jul io p r ó x i m o y hora de las 
once de su m a ñ a n a en la Sala audiencia 
de este Juzgado, si to en el piso quinto 
derecha de la calle de Mar ía de Mol ina ' 
n ú m e r o cuarenta y dos, subsistiendo las 
condiciones que se citan en el expresado 
edicto, excepto el día de su celebración, 
y e l precio ño r el que sale a subasta, qu 
es el de un mi l lón doscientas noventa y 
un m i l seiscientas cincuenta y nueve P ' 
setas, importe de l precio del local, co 
la rebaja del veint icinco por ciento. 

D a d o en M a d r i d , a veintiséis de mayo 
de m i l novecientos setenta y ocho. 
Secretario (Firmado). — E l M a g i s t r a l 
J u e z de pr imera instancia (Firmado). 

( A.—14.513> 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

D o n Migue l A l v a r e z Tejedor, Juez de p r i 
mera instancia e in s t rucc ión n ú m e r o 
catorce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de ju ic io ejecutivo n ú m e r o 
m i l seiscientos cincuenta de m i l nove
cientos setenta y seis, a instancia de " G a 
le r ías Preciados, S. A . " , contra don Ce
c i l i o P é r e z F e r n á n d e z , sobre r ec l amac ión 
de cantidad; en los que, por providen
cia de esta fecha, he acordado sacar a 
públ ica subasta, por segunda vez y tér
mino de ocho d ías , los bienes que m á s 
abajo se r e s e ñ a r á n , s eña l ándose Dará la 
ce leb rac ión de la misma las once horas 
del d ía diecinueve de septiembre de mi l 
novecientos setenta y ocho, en la Sa a 
audiencia de este Juzgado, con las or :-
venciones siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo , 
con la rebaja del veint icinco por ciento. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, d e b e r á n consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 

Setenta sillas, con armadura metá l i ca , 
forradas en skay. Salen a subasta por l a 
cantidad de quince mi l setecientas c in
cuenta pesetas. 

Quince mesas de fórmica de un metro 
en cuadro cada una. Salen a subasta en 
c inco m i l seiscientas veint ic inco pesetas. 

U n frigorífico marca "Aspes" , de 250 
l i tros de capacidad. Sale a subasta en 
cuatro mi l quinientas pesetas. 

U n tocadiscos, con sus pantallas. Sale 
a subasta en cuatro m i l quinientas pe
setas. 

1 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
D o n V i r g i l i o M a r t í n Rodr íguez , Magis

trado-Juez de primera instancia nume
ro quince de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o m i l ciento veintinueve de 
m i l novecientos setenta y cuatro, se tra
mitan autos de juicio ordinario declara
t ivo de mayor cuan t í a , promovidos a ins
tancia de don E m i l i o N o v a Seguí y otros, 
representados por el Procurador don N i 
canor A l o n s o M a r t í n e z , contra " U r b a . n ' j 
zaciones, Proyectos v Obras, Sociedad 
A n ó n i m a " (UPOSA), con domicilio en 
esta capital, en avenida de Raimundo 
F e r n á n d e z Vi l laverde , cuarenta y cinco-
quinto D , en s i tuac ión de rebeldía , sobr 
reclamación de cantidad; en cuyos autos, 
que se encuentran en p e r í o d o de ejec r 
c ión de sentencia, he acordado s a c a r 

l a venta en públ ica subasta, por primer 
vez, t é r m i n o de veinte d ías y tipo de t 
s ac ión , los bienes oue se d i rán ; para cuy 
acto, que t e n d r á lugar, doble y s , m U i 
neamente, en este Juzgado y e n e -
primera instancia de A v i l a , se ha sen 
lado el d ía veintisiete de iulio próxim » 
a las once horas, a n u n c i á n d o s e su ce 
b r a c i ó n por medio del presente. Qü

t

e . j 
pub l i ca rá en los "Boletines Oñciales o*j 
Estado, en el de esta provincia y . e f l.< E/ 
de la de A v i l a , y a d e m á s en el d i a ^ 
A l c á z a r " ; fijándose, asimismo, un e ' e 

Piar en los tablones de anuncios de e 
Juzgado y en el de igual clase de Ceo 
ros; h a c i é n d o s e constar los siguientes 
tremos: 

P r imero 
. Que la subasta se ce lebra rá , doble J 

s i m u l t á n e a m e n t e , en este Juzgado, sito » 
M a r í a de M o l i n a , cuarenta v dos, sexto-
y en el Juzgado de igual clase de ^ 
breros. 

Segundo 
Que el t ipo de subasta es el de cator

ce millones treinta y cuatro m i l setec^ 
tas sesenta -pesetas, en oue ha sido ta 
s a d a la finca. 

Tercero 
Que para tomar Darte en l a subasta d e " 

'eran los licitadores consignar en la me*» 
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aj Juzgado o establecimiento destinado 
ntyf U n a c a n t i d a d igual, por lo me-
ba ' a l diez por ciento del t ipo de su
idos' S ' n c u y 0 requisito no se rán admi-

Cuar to 
cuh 6 n ° s e e m i t i r á n posturas que no 
t jpj 3 1 1 las dos terceras partes de dicho 

Quinto 
Po?1*6 I o s t l t u l o s de propiedad, suplidos 
trs C e r t ^ c a c i ó n del Registro, se encuen-
e s t

n de manifiesto en la Secre ta r ía de 
jj o Juzgado, donde p o d r á n ser examina-
que P ° r quienes lo deseen, e n t e n d i é n d o s e 
San r e m a t a n t e l ° s acepta, sin que ten-

uerecho a reclamar ningunos otros. 

Sexto 
ant U e * a s c a r S a s , censos y g r a v á m e n e s 
r g

 e r iores y las preferentes, si las hubie-
s j ' a l c réd i to del actor, c o n t i n u a r á n sub-
t e entes, e n t e n d i é n d o s e que el rematan-
fes a c e P t a y queda subrogado en la 
t j n

P o n s a b i l i d a d de los mismos, sin des-
rnateSe 3 S U ex t inc ión e l P r e c i o del r e " 

La n n c a O D j e t o d e s u b a s t a es la s i 
l e n t e : 

Hústica: Parcela de terreno procedente 
S e . m o n t e de ut i l idad públ ica , n ú m e r o 
c¡ " t a y dos del Ca t á logo de la provin-
sii. ,f A v i l a , al sitio "Canto de las C a -
0 c ! a s y " L a Perdiguera". De superficie 
y 0 hec tá reas , cincuenta y cuatro á reas 
t e

 0 v e n t a y c inco c e n t i á r e a s : L inda : Nor -
y ' entre el hito 259 del referido monte 
C u ¡ antiguo h i to 271, propiedad parti-
aj l ^ E s t e , entre los antiguos hitos 261 
e ]

 ¿ 6 7 , propiedad particular; Sur, entre 
a n t i g U o hito 267 y el 271, propiedad 

j a c u l a r , y entre los hitos 271 y 12 L , 
bj. cela tercera del monte de ut i l idad pú-
y ^ a n ú m e r o 72, de los Propios de Ho-
¡2 T

Q e Pinares, y Oeste, entre 
pa

 L ; 13 L , 1 L , 2 L y 3 L , 

Par i U ' y e n t r e I o s h i t o s 3 L v 

^ cela tercera de dicho monte 72. Ins-
rj , a en el Registro de la Propiedad de 
y ^ e r o s . al tomo 360, l ibro 13 de H o -
] -)7 de Pinares, fo l io 186 vuelto, finca 

Xí3> inscr ipc ión primera. 
jj e ado en M a d r i d , a dieciséis de mayo 
5 novecientos setenta y ocho. — E l 
j ^ e t a r i o (Firmado). — E l Magistrado-

e z de primera instancia (Firmado). 
(A.—14.631) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
n Ernesto Gonzá lez Apa r i c io , Magis-
rado-Juez de primera instancia n ú m e -
0 dieciséis de los de Madr id , 

l r a

 a § 0 saber: Que en este Juzgado se 
r e n t

 l t a n ' con el n ú m e r o quinientos cua-
sej&

a y seis de m i l novecientos setenta y 
dos' a u t ° s de ju ic io ejecutivo, promovi-
A n ó

P . 0 r J a entidad " J o s é Banús , Sociedad 
$ e n t

n l m a " ' domici l iada en M a d r i d , repre
san? p o r e l Procurador señor M a r c o 
rez ' c ° n t r a d o ñ a Nat iv idad P é r e z R a m í -
d e c ' ] a

m a y o r de edad, vecina de M a d r i d , 
de c ~ a d a e n r ebe ld í a , sobre r ec lamac ión 
Por a n t i d a d , en los cuales he acordado, 
e¡ón

 p r o y i d e n c i a de esta fecha, en ejecu-
cat de sentencia, sacar a subasta públ i -
ba'r

 P ° r Primera vez, la finca urbana em-
be ^ Q a a la demandada, que se descri-

narja

 a n a - — L o c a l de vivienda, denomi
ne 1 V l 7 i e n d a uno, en planta tercera, so-
Cha a D a i a - de la casa*en M a d r i d , antes 
b a r r ¡ Q

a r t l n de la Rosa, sección primera, 
^nta d e ^ P i la r , vía tres, n ú m e r o se
de ^ y nueve (hoy avenida de Monfor te 
T ¡ e r ) p r n o s , n ú m e r o ciento sesenta y uno). 
% r

 S ¡J entrada por la meseta de la es
ta, v ' a c e mano derecha, primera puer-
qu e t - r n i r a d o desde los jardines, a los 
tas, j ; j e D a l c ó n - t e r r a z a , con dos puer-
da cj¿ . : Por la derecha, con la v iv ien-
rn e r Q

 s ; Por la izquierda, con la casa nu
el f 0 n j e t e n t a y uno de la vía tres, y por 
c °s , c • C o n P a ü o , al que tiene tres hue-
P e r n c i

a ? a y meseta de la escalera. Su su-
t l" e inta e H C S - d e c i n c u e n t a y tres metros 
ra, d e d e c í m e t r o s cuadrados, y su altu-
C u o t a dos metros cincuenta c e n t í m e t r o s . 
c'ento'" enteros echo c e n t é s i m a s por 

n ü r ¡ í í r i t a e n el Registro de la Propiedad 
2 i 3

 r ° siete de los de M a d r i d , al folio 
eió n n • t 0 m o 6 2 6 « l ib ro 301 de la sec-
finCa

 p r . l m e r a de C h a m a r t í n de la Rosa , 
numero 22.951, a favor de la enti

dad actora " J o s é Banús , S. A . " , quien la 
v e n d i ó a la demandada en documento 
privado el dos de diciembre de m i l no
vecientos sesenta y seis, según consta en 
autos. 

F u é tasada pericialmente en la suma de 
quinientas cincuenta y cuatro mi l tres
cientas veinte pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar la misma en la Sala de 

audiencia de este Juzgado el día cuatro 
de septiembre p r ó x i m o y hora de las 
once. 

Su tipo será el de quinientas cincuen
ta y cuatro m i l trescientas veinte pesetas, 
en que ha sido tasada pericialmente. 

Los licitadores d e b e r á n consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado o es
tablecimiento púb l i co destinado al efec
to una cantidad en me tá l i co igual al diez 
por ciento, por lo menos, del indicado 
tipo, s in cuyo requisito no p o d r á n tomar 
parte en ella. 

Se advierte que no han sido presen
tados los t í tu los de propiedad de la fin
ca, obrando en autos cert if icación de su 
inscr ipc ión a favor de la entidad actora 
y cargas que pesan sobre la misma en el 
Registro de la Propiedad, as í como cer
t if icación del contrato de su venta a la 
demandada por la actora; y que por la 
insuficiencia o falta de t í tu los no se ad
m i t i r á d e s p u é s r ec lamac ión alguna, así 
como que los c réd i tos anteriores y los 
preferentes al de la actora, si los hubiere, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, sin destinarse a 
su ext inc ión el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a ocho de junio de 
mi l novecientos setenta y ocho. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.638) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

D o n Eduardo F e r n á n d e z - C i d de Temes, 
Magis t rado - Juez de primera instancia 
n ú m e r o dieciocho de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo, y bajo el n ú m e r o trescientos 
setenta de m i l novecientos setenta y sie-
t e - M de registro, se siguen autos ejecu
tivos a instancia de don Manue l R o d r í 
guez Diez , representado por el Procura
dor don Enrique Sorribes Torra , contra 
don Manue l R o m á n R o m á n , sobre recla
m a c i ó n de cantidad; en cuyas actuacio
nes, y por p r o v e í d o de esta fecha, se ha 
acordado sacar a primera y públ ica su
basta, por t é r m i n o de ocho d ías y precio 
conjunto de doscientas cuarenta y ocho 
mil cien pesetas, los siguientes bienes 
muebles embargados al demandado: 

Cuatro butacas en skay negro, con pa
tas m e t á l i c a s . — C u a t r o mesitas de centro 
de diversos tipos. — U n tresillo en skay. 
Seis sillas de madera, tapizadas en 
rojo, y dos butacas, haciendo juego. — 
Seis sillas de madera, tapizadas en skay 
verde. — Sesenta y cuatro sillas m e t á -
licas, con asiento y respaldo en raylite 
m a r r ó n . — U n sofá de tres plazas, tapi
zado en rojo. -— Dos taburetes altos, ta
pizados en beig el as iento.—Un cuadro, 
s in firma, de 0,80 X 0,50 m. , aproxima
damente, representando escena campes
t r e . — U n mueble bar. — U n a mesa l ibro, 
de 1,80 m. , aproximadamente. — Dos bu
tacas en skay color crema. — U n sofá 
tres plazas, respaldo listado, skay color 
crema. 

U n televisor color "Telefunken", mo
delo Pa l -Color . — U n a m á q u i n a de cal 
cular "Daramat I I" . — Una m á q u i n a de 
escribir, e léct r ica , de 125 espacios, " O l i -
vet t i -Yvrea" . — U n a mesita televisor, en 
madera. — Una butaca mecedora. — U n 
reloj de pared, de p é n d u l o , marca "Re
gen". — U n a coqueta dormi tor io .—Una 
mesa en raylite, tres cajones.—Un taqui-
l lón en madera, castellano antiguo, con 
herrajes de hierro forjado, con dos ca
jones y dos puertas.—Una lavadora auto
má t i ca , marca "Ba lay" , modelo T-511.— 
Tres mesas exagonales, en rayllite.—Seis 
cunas. — Tres l á m p a r a s de techo, glc-
bo color blanco. — Veint inueve pupitres 
infantiles, sin asiento, armadura de hie
rro en tubo beig y tablero rayll i te. — 
U n a mesa cocina, plegable, de 1,20 X 

; 0,30, cerrada. — U n a silla madera, asien-
! to de cuero, estilo castellano. — U n fri-
I gorífico marca "Jamu" , modelo p e q u e ñ o . 

U n a mesa exagonal, formada de dos m i 

tades s imé t r i cas de armadura metá l ica co
lor gris. — Otras dos mesas, semejantes 
a la anterior. — Tres mesas iguales a las 
anteriores. 

L a subasta se rea l izará en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Mar ía de M o l i n a , cuarenta y dos, 
segundo izquierda, el p r ó x i m o día cuatro 
de julio, a las doce horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Pr imera 
E l t ipo del remate será de doscientas 

cuarenta y ocho mi l cien pesetas. 

Segunda 
N o se a d m i t i r á n posturas que no cu

bran las dos terceras partes de dicha su
ma, en que los muebles subastados fue
ron pericialmente valorados. 

Tercera 
P o d r á hacerse el remate con la calidad 

de ceder a un tercero. 

Cuarta 
Depositario de los muebles objeto de 

l ic i tación es don Senén Alva rez Feito, 
con domici l io en M a d r i d , calle de A n t o 
nia M e r c é , ocho, pr imero C , te lé fono 
226 85 66, quien p o d r á facilitar referen
cia del lugar de d e p ó s i t o y la exhibic ión 
en el mismo a los posibles licitadores. 

Quinta 
Por el simple hecho de tomar parte en 

la subasta, quienes l ici ten se entiende 
aceptan las condiciones de la misma, y 
conocen el estado de conse rvac ión de los 
muebles subastados, cuya descr ipc ión m á s 
completa obra en autos. 

Dado en M a d r i d , a siete de junio de 
m i l novecientos setenta y ocho. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.649) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 

D o n A n t o n i o Roma Alvarez , Juez de pr i
mera instancia de la ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos seguidos en este Juzgado bajo 
el n ú m e r o ciento cuarenta y siete de mi l 
novecientos setenta y seis, a instancia de 
"Banco Hispano Amer icano, S. A . " , re
presentado por el Procurador señor R o 
dr íguez Gui l l en , contra "Transportes L a -
rrinoa Moreno y Agui r re , S. L . " ; don Ju
lián Viú Or t iz , don Isidoro Sáez Solana 
y don Manuel Formes M a r í n , sobre re
c lamac ión de cantidad, se tiene acordado 
sacar por primera vez a públ ica subasta 
las siguientes: , 

" L o c a l industr ial , compuesto de plan
ta baja y dos alti l los, construidos sobre 
una po rc ión de terreno de 411,24 metros 
cuadrados. Tiene su fachada pr incipal en 
la calle Pamplona, con una l ínea de unos 
veint icinco metros, por donde tiene su 

, entrada, mediante dos puertas metá l icas , 
¡ que abarcan p r á c t i c a m e n t e la totalidad de 

la fachada. L i n d a : por su frente, con la 
calle Pamplona; por la derecha, entran
do, con propiedad de don Salvador B a i -
lle; por la izquierda, con finca propie
dad de don Luis de Vi l lavechia , y por el 
fondo, con el inmueble propiedad de don 
Pedro Barrey". 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 10 de Barcelona, finca n ú m e r o 
4.286, al folio 79 del tomo 1.426 del ar
chivo, l ibro 50 de la sección segunda. V a 
luada en siete millones ochocientas vein-

{ te mi l pesetas. 
H a b i é n d o s e s eña l ado para el acto del 

remate el d ía veintiocho de jul io p r ó x i m o , 
a las once horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n consignar en la Sec re ta r í a de l 
Juzgado una cant idad igual, al menos, 1̂ 
diez por ciento en efectivo del tipo, sin 
cuyo requisito no se rán admitidos. 

Que los t í tu los de propiedad de la fin
ca es tán suplidos por cert if icación del Re
gistro, y que junto con los autos es ta rán 
en la Secre ta r ía del Juzgado a d ispos ic ión 
de los licitadores, e n t e n d i é n d o s e que 
todo l ici tador acepta como bastante la 

| t i t u lac ión y que las cargas y g r avámenes 
í anteriores y preferentes, al c r é d i t o del ac-
f tor, si las hubiere, c o n t i n u a r á n subsis

tentes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante 
las acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin desti
narse a su ex t inc ión el precio del remate. 

Dado en Alca lá de Henares, a uno de 
junio de m i l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—14.648) 

N A V A L C A R N E R O 

EDICTO 

Don D á m a s o Ruiz-Jarabo Colomer , Juez 
de primera instancia de Navalcarnero 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos- ejecutivos, bajo el n ú m e 
ro doscientos cincuenta y cuatro de mi ! 
novecientos setenta y seis, a instancia de 
don Vicente Sáinz Torres, representado 
por el Procurador don José Sampere 
M u r i e l , contra don José Gavi lán López , 
declarado en rebe ld ía , sobre r ec l amac ión 
de cantidad; en los cuales, por providen
cia de este d ía , se ha acordado sacar a 
la venta en púb l i ca subasta, por tercera 
vez y t é r m i n o de ocho días , los bienes 
muebles embargados a dicho demandado, 
de su propiedad, siguientes: 

U n aparato de te levis ión, marca "In
ter", de 23 pulgadas, tasado en veint i 
cinco m i l pesetas. 

U n a l ibrer ía de madera, con vi tr ina de 
cristal , de tres cuerpos, en la suma de 
treinta mi l pesetas. 

U n tocadiscos y dos altavoces, en la 
suma de diez m i l pesetas. 

U n tresil lo de skay y dos sillones, en 
la suma de veint ic inco mi l pesetas. 

Una lavadora a u t o m á t i c a , marca " N e w 
P o l " , tasada en veint icinco mi l pesetas. 

U n frigorífico marca "Super-Ser", ta
sado en la cantidad de veinte m i l pe
setas. 

Dicha subasta se ce leb ra rá en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día catorce 
de julio p r ó x i m o y hora de las once de 
su m a ñ a n a , sin sujeción a tipo. 

Que los licitadores que deseen tomar 
parte en ella d e b e r á n consignar previa
mente en la mesa de este Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto el diez 
por ciento del ava lúo , con la rebaja del 
veint icinco por ciento que sirvió de t ipo 
para la segunda subasta. 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de cederse a un tercero. 

Los bienes se encuentran depositados 
en poder de la esposa del demandado, 
calle de Baleares, n ú m e r o doce, cuarto D . 
de Mós to l e s . 

Dado en Navalcarnero, a nueve de ju
nio de mi l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—14.652) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 

D o n Epifanio Legido López , Juez de p r i 
mera instancia de Colmenar Vie jo y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o doscientos veinticuatro de 
m i l novecientos setenta y seis, se siguen 
autos de mayor c u a n t í a a instancia de 
" M i l l i p o r e Ibé r i ca , S. A . " , representada 
por el Procurador don Al fonso Mans i l l a , 
contra " Ibé r i ca de Pinturas, S. A . " , en 
cuyos autos, y por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a públ ica su
basta, por primera vez y t é r m i n o de ocho 
d ías , los bienes embargados a la deman
dada, y que son: 

1. — U n a m á q u i n a t r ic i l índr ica , de tres 
rodi l los , marca "Voger" , n ú m e r o 03704, 
t ipo P Y 3.307, con motor e léc t r i co , va-
riador de velocidades, totalmente auto
má t i ca e h id ráu l i ca . Valorada en cuatro
cientas m i l pesetas. 

2. — U n a m á q u i n a amasadora "Werner" 
y "Pfleiderer", t ipo Schexog, m á q u i n a 
compuesta de una tolva de 80 l i tros, dos 
palas amasadoras de dos metros, motor 
de 60 H P . Valorada en ochocientas m i l 
pesetas. 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el día siete de 
jul io p r ó x i m o , a las doce horas de su 
m a ñ a n a , bajo las siguientes condiciones: 

a) Para tomar parte en la subasta ha
b r á n los licitadores de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez por 

I 
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ciento del tipo de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

b) N o se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación ya dicho. 

c) La subasta p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 

d) E l t ipo de tasación de los bienes 
es el de un millón doscientas mi l pesetas. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia se da el presente 
en Colmenar Viejo, a veintinueve de ma
yo de mi l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—14.690) 

P A M P L O N A 

EDICTO 

D o n Daniel Mata V i d a l , Magistrado-Juez 
de primera instancia n ú m e r o uno de 
Pamplona y su partido. 
Hago saber: Que a las doce horas del 

día cuatro de jul io p r ó x i m o tendrá lugar 
en este Juzgado, por primera vez y si
m u l t á n e a m e n t e en el de igual clase de. 
M a d r i d que corresponda, la venta en pú
blica subasta de los siguientes bienes: 

Dos molinos de martil lo para piensos. 
Valorados en cuatrocientas m i l pesetas. 

Seis rastrillos hiladores. Valorados en 
trescientas mi l pesetas. 

Dos cabinas dé tractor. Valoradas en 
treinta mi l pesetas (30.000 pesetas). 

Cuatro bombas de riego, de tractor. 
Valoradas en doce mi l pesetas. 

Seis es tan te r ías en tubo, con cuatro 
válvulas. Valoradas en dos mil pesetas. 

Dos tornillos sin fin de seis metros. V a 
lorados en dos mi l pesetas. 

Diecisiete válvulas de l ínea de tres pul 
gadas y media. Valoradas en ocho mi l pe
setas. 

Doscientos tubos de seis metros, sin 
toma, de dos pulgadas. Valorados en cua
renta mi l pesetas. 

Trescientas válvulas de aspersor. Va lo 
radas en cuarenta y cinco mi l pesetas. 

Treinta aspersores sectoriales, peque
ñ o s . Valorados en ochocientas treinta y 
nueve mi l pesetas. 

Sesenta y un aspersores circulares, pe
queños . Valorados en noventa y un mi l 
quinientas pesetas. 

Cincuenta y seis aspersores circulares, 
grandes, Valorados en cien mi l pesetas. 

Treinta y un aspersores sectoriales, 
grandes. Valorados en ciento vein t idós 
m i l pesetas. 

Siete bocas de riego de tres pulgadas. 
Valoradas en tres mil quinientas pesetas. 

Catorce bocas de riego de tres pulga
das y media. Valoradas en siete m i l pe
setas. 

Trece bocas de riego de cuatro pulga
das. Valoradas en treinta mi l quinientas 
pesetas. 

Diecisiete acoples machos de tres pul
gadas. Valorados en ocho mi l quinientas 
pesetas. 

Dieciocho acoples machos de tres pul 
gadas y media. Valorados en nueve mi l 
pesetas. 

Doce acoples machos de cuatro pulga
das. Valorados en siete mi l doscientas pe
setas. 

La suma total de estos objetos subas
tados es la de un millón doscientas se
senta y tres mi l doscientas pesetas. 

Los expresados bienes se hallan depo
sitados en la entidad demandada "Bano-
ga, S. A . " , domiciliada en calle Congos
to, n ú m e r o nueve, pol ígono industrial 
Cobo Calleja, de Fuenlabrada (Madrid). 
Fueron embargados dichos bienes a " B a -
noga, S. A . " , en juicio ejecutivo n ú m e r o 
setecientos nueve-B de mi l novecientos 
setenta y siete, seguidos a instancias de 
"Banco At lán t ico , S. A " . 

Y se hace constar: 

Pr imero 
Que para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una canti
dad igual, por l o menos, al diez por cien
to del valor de la tasac ión que sirve de 
tipo a esta subasta. 

Segundo 
Que no se admi t i rán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de dicho 
valor. 

Dado en Pamplona, a dieciséis de mayo 
de m i l novecientos setenta y ocho. — E l 

Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.661) 

Citación 

N A V A L C A R N E R O 
D o n D á m a s o Ruiz-Jarabo Colomer, Juez 

de ins t rucc ión de esta vi l la de Naval-
carnero y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den diligencias preparatorias bajo el nú
mero 95 de 1977, por daños por impru
dencia y conducc ión en estado de embria
guez, contra Anastasio de la Fuente Bar-
deras; y hab iéndose seña lado por pro
videncia, para la celebración del corres
pondiente juicio oral, el p róx imo día 30 
de junio, a las diez y treinta horas de su 
m a ñ a n a , se cita po:" medio de l presente 
a los testigos Gerlach Dieter y Eise M o -
nika Garlech, para que en el día y hora 
indicados comparezcan en la Sala audien
cia de este Juzgado, al objeto de asistir 
al acto de juicio oral de las referidas d i 
ligencias. 

(G. C—5.808) (B.—3.975) 

Juzgados Municipales 
J U Z G A D O N U M E R O 32 

EDICTO 

Don Valero López Canti y Felez, Juez de 
Distr i to n ú m e r o treinta y dos de los 
de Madr id , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o trescientos cincuenta y 
siete de mi l novecientos setenta y cinco, 
se siguen autos de juicio de cognición, 
hoy en ejecución de sentencia firme, a 
instancia de don An ton io Doval Fe rnán
dez, representado por el Procurador don 
José Granados W e i l , contra doña María 
Díaz A v i l a , sobre rec lamación de canti
dad; en cuyos autos, y por providencia 
del d í a de la fecha, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez y t é r m i n o de ocho días y po--
el t ipo de tasac ión, los bienes embarca
dos por razón de esta ejecución al refe
rido demandado, cuyo acto t endrá lugar 
el d í a cinco de julio p róx imo y hora de 
las doce en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Valle Inclá-i. 
n ú m e r o dieciocho (posterior), bajo las si
guientes 

Condiciones y advertencias 
Primera 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores, con excepción del 
ejecutante, consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda 
N o se acep ta rán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del t ipo de 
subasta. 

Tercera 
E l remate podrá hacerse en calidad de 

cederlo a un tercero. 

Cuarta 
Los bienes objeto de esta subasta se 

encuentran depositados en doña María 
Diez A v i l a , con domici l io en Colonia de 
Torres Bellas, segunda fase, bloque cua
tro, piso tercero, letra C , del barrio de 
Alcorcen , en el expresado pueblo de A l 
corcen (Madrid). 

Bienes objeto de la subasta y su tasación 
U n frigorífico marca "Aspes" , de 180 

litros de capacidad, aproximadamente, 
valorado en la cantidad de tres mi l me
setas. 

U n televisor marca "Iberia", modelo 
Sinkro G , de 19 pulgadas, con U . H . F . , 
valorado en la cantidad de seis mi l qui
nientas pesetas. 

U n tresillo, compuesto de sofá de tres 
plazas y dos sillones, tapizado en skay 
color rojo, valorado en la cantidad de 
te m i l pesetas. 

U n a mesa plegable, de madera, de 1,20 
metros por 0,60 metros, valorada en la 
cantidad de dos mi l quinientas pesetas. 

Una l ibrería con mueble-bar, de 16 de
partamentos, color m a r r ó n claro barni
zado, de dos metros de alto por 2,30 me

tros de largo, valorada en la cantidad de 
ocho mi l pesetas. 

U n radio-cassette marca "Ph i l ips" , mo
delo RR-242, valorado en la cantidad de 
tres mi l pesetas. 

Tota l : Treinta m i l pesetas. 
Importa la cantidad total de la subas

ta treinta mi l pesetas. 
Y para que sirva de notif icación a la 

demandada d o ñ a Mar ía Díaz A v i l a , y su 
publ icación de la subaseta y anuncio en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en M a d r i d , a c inco de 
junio de m i l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez de 
Distr i to (Firmado). 

(A.—14.692) 

Notif icaciones de Sentencia 

Juez municipal que la suscribe, celebran
do audiencia en el mismo día de su fe
cha; doy fe. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado An ton io Vargas Var
gas, de ignorado paradero, expido la pre
sente en Barcelona, a 13 de enero de 
1978. 

(G. C—514) 
(B.—310) 

Z A R A G O Z A 
D o n Adolfo Cidoncha Ramos, Secretario 

del Juzgado de Dis t r i to n ú m . 6 de los 
de Zaragoza. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas que se sigue en este Juzgado bajo 
el n ú m . 1.685 de 1977, ha reca ído la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen como sigue: 

Sentencia.—En Zaragoza, a 7 de ene
ro de 1978.—El señor don Rafael Burgos 
de Pablo. Juez de Dis t r i to del Juzgado 
n ú m e r o 6 de los de esta capital, habien
do visto y o ído las actuaciones del jui
c io verbal de faltas sobre estafa, seguido 
entre el Minis ter io Fiscal , en ejercicio de 
la acción públ ica; denunciante, Ricardo 
Bullón Diez , de cincuenta y dos años de 
edad, casado, jefe de recepc ión , hijo de 
Aqui l ino y de Emi l i a , natural de Ponfe-
rrada (León) y vecino de esta capital, 
con domici l io en la calle de la Princesa, 
n ú m e r o 12, tercero; perjudicado, "Hote l 
Oriente", con domicil io social en Zara
goza, calle Coso, n ú m s . 11 y 13, y de
nunciado, Vicente Ibáñez Ciurana, veci
no de Madr id , calle de Dolores, n ú m . 13, 
y actualmente en ignorado paradero, sin 
que consten las d e m á s circunstancias 
personales; y . . . 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
al inculpado Vicente I b á ñ e z Ciurana, 
como autor responsable de una falta de 
estafa, a la pena de seis d ías de arresto 
menor: costas del juicio; e indemnizar a 
"Hote l Oriente" en la cantidad de 3.749 
pesetas.—Para la notif icación de esta re
solución al inculpado, l íbrese cédula al 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia de M a -
dfid. — Firme que sea esta resolución, j 
l íbrese nota al Registro Central de Pena- ; 
dos y R e b e l d e s . — A s í por esta m i sen- : 

tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— | 
Rafael Burgos de Pablo. (Rubricado.) \ 

Pub l i cac ión .—Dada , leída y publicada i 
fué la anterior sentencia por el señor Juez 
que la d ic tó , ha l lándose celebrando au
diencia públ ica en el día de su fecha: 
doy f e . — A . Cidoncha. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notif icación en -
forma al inculpado Vicente Ibáñez C i u 
rana, actualmente en ignorado paradero, 
expido y firmo la presente en Zaragoza, 
a 7 de enero de 1978. 

(G. C — 2 2 7 ) (B—187) 
B A R C E L O N A 

E n vir tud de lo ordenado por el se
ñ o r Juez municipal de este Juzgado en 
los autos de juicio verbal de faltas nú
mero 2.262 de 1977, que luego se dirá . | 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de Barcelo- t 

na, a 13 de enero de 1978.—El señor ¿ 
don Santiago Campi l lo Buscaróns , Juez 
municipal titular del Juzgado n ú m . 18 de 
la misma, visto el presente juicio verbal 
de faltas, seguido por orden públ ico; de
nunciante, Minis ter io Fiscal , contra A n 
tonio Vargas Vargas, mayor de edad y 
con domici l io ignorado, habiendo sido 
parte el señor Fiscal municipal; y Resul
tando, etc.—Considerando, etc.... 

Fa l lo : Que debo de condenar y conde
no al denunciado Anton io Vargas Var 
gas, como autor responsable de la falta 
prevista y penada en el a r t í cu lo 575 del 
Cód igo Penal, a la pena de 500 pesetas 
de multa y al pago de las costas del 
juicio y comiso del dinero o c u p a d o . — A s í 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mnndo y firmo. 

Publ icación. — Leída y ' pub l i cada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 

Juzgados Militares 
REQUISITORIAS 

J U Z G A D O P E R M A N E N T E N U M . 5 
José Gelabert Novel la , soldado de Infan

ter ía , Secretario del Juzgado M i l ' " 1 " 
Permanente n ú m . 5. del que es Juez 
instructor el Coronel de Artillería don 
Pedro R u i z de la Fuente. 
Certif ico: Que en el actual instruido 

y a los folios que se indica obra lo oue 
sigue: 

A l folio 15 obra dictamen auditoriado. 
Exce len t í s imo seño r : Examinadas las pre
sentes diligencias previas n ú m e r o 410 de 
1977, instruidas a consecuencia de la de
nuncia por malos tratos, presentada pf 
el paisano Benigno Marcel ino Tornas. 
contra miembros de la Policía Armada, 
de las mismas resulta: Que cuando el ci
tado paisano se hallaba paseando sobre 
las veintiuna horas del d ía 5 de abril de 
1976 por la avenida de José Antonio, de 
esta capital, se vio envuelto en una ma
nifestación que era disuelta por las fuer
zas del Orden Púb l ico , recibiendo un gol
pe en la cara que le orodujo una ligera 
con tus ión en el globo ocular derecho, oe 
carác te r leve, sin que haya acreditado 
gastos de curac ión en el Centro Asisten-
cial donde fué asistido.—Tales hechos n 
son constitutivos de delito ni de tai 
grave o leve, toda vez que las fuerzas a 
Orden P ú b l i c o actuaban en cumplim< e" 
to de su deber.—En su virtud, vistos lo-
ar t ícu los 520 y 521 del Código de jusi 
cia Mi l i t a r , procede que V . E . acuerde 
terminación de las presentes diHenC.^ 
previas, sin dec la rac ión de responsao 
dad.—Si V . E . resuelve de conformiOaa. 
volverá lo actuado a su Instructor p-
notif icación, deducc ión y curso d e 

oportunos testimonios y demás dll,?,a_ 
cias de ejecución, consultando segu 
mente su arch ivo .—V. E . , no obstani . 
r e so lve rá .—Madr id , 11 de abri l de 1̂ °* 

, E l General A u d i t o r (firmado y rubí 
I do).—Ilegible. 3).—Ilegible. 

Al folio 16 vuelto obra dictamen de 
la Autoridad judicial. — M a d r i d , 18 de 
abril de 1978.—De conformidad con el 
precedente dictamen de m i Auditor y P°T 

sus ' propios fundamentos, acuerdo: Dar 
por terminadas sin declaración de respon
sabilidad las presentes diligencias previas 
n ú m e r o 410 de 1977, instruidas con mo
tivo de la denuncia presentada por Be
nigno Marcelino Tomás contra la Polia* 
Armada por malos tratos.—Pase lo ac
tuado al Juez Militar Permanente núm- j 
Plaza, para notiñeación y práctica de Bj 
correspondientes diligencias de ejecución-
Firmado y rubricado.—llegible.—^ay u" 
sello color azul en el aue se puede leer-
Capitanía General de la Primera Re^on 
Militar. — Secre tar ía de Justicia.—nego
ciado de Causas". s 

Y para que conste y surta los efecto-
oportunos certifico que el presente con 
cuerda bien y fielmente con sus or\P 
nales, a los que, en su caso, me refl"^ ' 
£ que sello y firmo, con el visto 
A ? n - , o S e ñ o r í a ' e n Madrid, a 2 de rtfx 

rl 7 ? \ - armado).—Visto bueno-* 
^oroneljuez instructor, Pedro Ruiz d e 

fuente. 
-5-317) fB. -3 .5 t f* (G. C . 

M U R C I A pi señ° r 

E n vi r tud de lo acordado por e

 t r U c -
Juez instructor del Batal lón de *¿JurCi3. 
ción Paracaidista- del E . T. en m . ¿ t \ 
por el presente se anula la requisito s > 

encartado Aspte. Juan Galisteo ^ 9 7 8 . 
procesado en la causa n ú m . y ' ? ' de 
instruida por los presuntos den ¡ e 

deserc ión y fraude, la cual t°daV}a-„\ de1 

ha publicado en el "Bole t ín Oficia 
Estado". ¿\-

Y para que conste la anulación o ¿ 

cha requisitoria se extüde en ^jV^t 
24 de mayo de 1978. — E l Capita" > 
instructor (Firmado). . 

(G. C—5.520) ( B l ^ í i V 
• •) r - - Dr Castelo. & 
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